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I. RED DE CONOCIMIENTO:  ACTIVIDAD FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

AREA TEMATICA:  ACTIVIDAD FÍSICA. 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: ACTIVIDAD FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

Área Temática: ACTIVIDAD FÍSICA. 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa de 
formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación y 

sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones que 
integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 

con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Métodos y análisis de las diferentes valoraciones. 
2. Contexto Nacional e Internacional actualizados de los Métodos directos e indirectos de valoraciones físicas 

de  aplicación en campo. 
3. Pruebas actitudinales. 
4. Tipos de enfermedades crónicas no transmisibles  y sus respectivas restricciones. 
5. Políticas gubernamentales y reglamentarias sobre la Actividad Física. 
6. Fundamentos conceptuales metodológicos de la Actividad Física. 
7. Tendencias y enfoques contemporáneos de la Actividad Física. 
8. Elaboración de informes. 
9. Planificación para los programas de actividad física para la población objeto. 
10. Logística de eventos de Actividad Física. 
11. Protocolos para situaciones de emergencia y primeros auxilios, y/o conceptos básicos de medidas de 

seguridad 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Aplica e interpreta los formatos de pre participación para actividad física.  
2. Valora morfológicamente y fisiológicamente al  participante según su perfil de pre participación.  
3. Analiza los resultados de test y formatos de pre participación desde una mirada integral y racional del 

participante y sus posibilidades. 
4. Aplica y valora las pruebas de aptitud física de acuerdo a la población y al objetivo del diagnóstico. 
5. Selecciona las baterías de valoración física de acuerdo al deporte y la capacidad física. 
6. Elabora el programa de actividad física para la población objeto. 
7. Implementa el programa de actividad física de acuerdo a los resultados del análisis del diagnóstico, las 

necesidades, expectativas e intereses del participante. 
8. Ejecuta y controla el programa de actividad física según el participante. 
9. Retroalimenta y ajusta el programa de actividad física según los resultados obtenidos. 
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10. Aplica conceptos básicos de seguridad y protocolos para situaciones de emergencia y primeros auxilios 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: 
Deportes, Educación Física y Recreación, o 
Educación. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en:  
Deportes, Educación Física y Recreación, o 
Educación. 

Alternativa 1. 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA:   DEPORTE. 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: ACTIVIDAD FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

Área Temática: DEPORTE. 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa de 
formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación y 

sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones que 
integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 

con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Conocimiento de los instrumentos y protocolos de la valoración Física en el deportista  
2. Conocimiento de las Regularidades morfo funcionales del deportista.  
3. Conocimientos, definición y características de la iniciación deportiva. 
4. Identificación de las fases sensibles o etapas del desarrollo humano. 
5. Identificar los niveles de capacidad de esfuerzo físico del deportista. 
6. Conocimiento sobre el rendimiento prospectivo. 
7. Concepto de contenidos, medios y métodos de la preparación física. 
8. Conocimiento de los protocolos establecidos para la toma de signos vitales. 
9. Metodología para el diseño de programas de entrenamiento. 
10. Concepto y características de pruebas o test técnico – tácticas. 
11. Características de los deportistas según la modalidad deportiva. 
12. Conocimiento de los contenidos programáticos de los fundamentos técnicos tácticos de la modalidad 

deportiva. 
13. Contenidos, principios y métodos del entrenamiento técnico-táctico. 
14. Proceso de entrenamiento técnico-táctico según calendarios deportivos. 
15. Protocolos para situaciones de emergencia y primeros auxilios, y/o conceptos básicos de medidas de 

seguridad 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Selecciona las baterías de valoración física de acuerdo al deporte y la capacidad física. 
2. Aplica y valora las pruebas de aptitud física de acuerdo con el deporte y el objetivo del diagnóstico. 
3. Diseña el programa de preparación física de acuerdo con la información obtenida del diagnóstico realizado 

al deportista. 
4. Organiza los ciclos y etapas del entrenamiento de acuerdo a los objetivos y contenidos del programa. 
5. Selecciona los contenidos, medios y métodos de acuerdo a los objetivos y se articulan con la técnica y la 

táctica. 
6. Identifica los recursos físicos y económicos para el desarrollo del programa de acuerdo a las actividades 

determinadas. 
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7. Selecciona  los medios y métodos en los procesos de recuperación física de acuerdo con las necesidades 
del deportista y la modalidad y/o disciplina deportiva. 

8. Reconoce los protocolos del programa o plan en la atención como primer respondiente ante  alguna 
emergencia que se presente durante el desarrollo de la preparación física. 

9. Sistematiza los contenidos programados en el formato, lugar y tiempo establecido. 
10. Diseña el componente de la fundamentación técnico - táctico del programa pedagógico de acuerdo con la 

información obtenida del diagnóstico realizado al deportista. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: 
 
Deportes, Educación Física y Recreación, O 
Educación. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1. 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en:  
 
Deportes, Educación Física y Recreación, O 
Educación. 

Alternativa 1. 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA:  GESTIÓN DEPORTIVA  

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se 
ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: ACTIVIDAD FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

Área Temática: GESTIÓN DEPORTIVA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa de 
formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación y 

sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones que 
integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 

con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Fundamentación y conceptualización de Administración de recursos humanos 
2. Fundamentación del Marketing Deportivo 
3. Legislación Deportiva Vigente 
4. Gestión Olímpica del Deporte 
5. Fundamentación de la Psicología Deportiva 
6. Conocimiento de Disciplinas Deportivas 
7. Principios de la Contabilidad y Finanzas 
8. Formulación y Evaluación de Proyectos 
9. Sistemas de Gestión de Calidad 
10. Normas relacionadas con la Gestión Ambiental 
11. Principios del servicio y la atención al cliente 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

 
Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Administra eficientemente los recursos de una organización deportiva y/o recreativa, sean éstos 

económicos, humanos o tecnológicos. 
2. Organiza y gestiona eventos deportivos y/o recreativos teniendo en cuenta normatividad  vigente y 

requerimientos de la empresa. 
3. Formula,  evalúa  y gestiona proyectos deportivos y/o recreativos 
4. Maneja herramientas administrativas, financieras y legales en organizaciones deportivas y/o recreativas 
5. Analiza a nivel interno y externo una organización deportiva y/o recreativa, aplicando herramientas de 

diagnóstico y planeación estratégica.  
6. Verifica y diagnostica las necesidades del cliente. 
7. Diseña servicios recreativos y/o deportivos  
8. Verifica los lineamientos de planeación del evento deportivo  y/o  recreativo  
9. Evalúa y Controla la ejecución del  evento deportivo y/o recreativo  
10. Valida acciones alternas y complementarias para el desarrollo de un evento deportivo y/o recreativo 
11. Determina la satisfacción del cliente ante el evento deportivo y/o recreativo 
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12. Diligencia formatos e instrumentos de información y control de eventos deportivos y/o recreativos 
13. Coordina eventos deportivos y/o recreativos 
14. Aplica planes de mejora en la ejecución de los eventos deportivos y/o recreativos 
15. Promueve acciones de interrelación con sus pares, consumidores y clientes 
16. Lidera Procesos y equipo de trabajo 
17. Establece procesos de comunicación asertiva 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: 
 
Deportes, Educación Física y Recreación, O Educación 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en:  
Deportes, Educación Física y Recreación, O Educación 

Alternativa 1. 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA:              RECREACIÓN 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se 
ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: ACTIVIDAD FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

Área Temática: RECREACION 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa de 
formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación y 

sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones que 
integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 

con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Conocimiento y aplicación de técnicas recreativas. Concepto, medios, herramienta, metodología 
2. Diagnóstico de servicio y de mercado 
3. Diseño y elaboración de programas  y proyectos recreativos 
4. Evaluación y control de proyectos 
5. Legislación vigente en recreación 
6. Sistema de Gestión de Calidad  
7. Principios del Servicio y atención al cliente 
8. Protocolos para situaciones de emergencia y primeros auxilios, y/o conceptos básicos de medidas de 

seguridad 
9. Enfoques y tipos de recreación 
10. Técnicas de documentación y entrega de informes 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Verifica y diagnostica las necesidades del cliente. 
2. Diseña servicios recreativos. 
3. Verifica los lineamientos de planeación del evento. 
4. Controla la ejecución del  evento recreativo. 
5. Valida acciones alternas y complementarias para el desarrollo de un evento. 
6. Determina la satisfacción del cliente. 
7. Diligencia formatos e instrumentos de información y control de eventos. 
8. Coordina eventos Recreativos 
9. Aplica planes de mejora en la ejecución del evento. 
10. Aplica conceptos básicos de seguridad y protocolos para situaciones de emergencia y primeros auxilios 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: 
 

 
Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
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Deportes, Educación Física y Recreación, o Educación. ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en:  
 
Deportes, Educación Física y Recreación, o Educación. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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II. RED DE CONOCIMIENTO:   ACUÍCOLA Y DE PESCA 

AREA TEMATICA:  ACUICULTURA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: ACUÍCOLA Y DE PESCA 

Área Temática: ACUICULTURA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa de 
formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación y 

sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones que 
integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 
 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
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5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 
con su desempeño. 

6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Factores a considerar en el alistamiento de ambientes para cultivo 
2. Protocolos para la preparación de ambientes destinados a cultivos acuícolas 
3. Condiciones a tener en cuenta en la valoración de la calidad de la semilla 
4. Métodos para aclimatar semilla de especies acuícolas a temperatura y salinidad del ambiente de cultivo 
5. Aspectos básicos de la nutrición de especies acuícolas 
6. Criterios técnicos para la alimentación de especies en cultivo 
7. Parámetros fisicoquímicos del agua y su incidencia en el comportamiento y rendimiento de las especies en 

cultivo. 
8. Técnicas para el muestrear organismos acuícolas en los ambientes de producción 
9. Técnicas de cosecha y buenas prácticas relacionadas 
10. Medidas de bioseguridad para la industria acuícola 
11. Variables técnicas analizar en el seguimiento de la producción y fórmulas para calcularlas 
12. Bases para el diseño y la construcción de estanques 
13. Fisiología reproductiva de peces y crustáceos peneidos 
14. Protocolos para la reproducción asistida de especies acuícolas 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Prepara ambientes para cultivos acuícolas 
2. Siembra de especies acuícolas 
3. Alimenta especies acuícolas en cultivo  
4. Monitorea parámetros fisicoquímicos del agua y aplica correctivos 
5. Muestrea organismos en cultivo 
6. Analiza  variables para el seguimiento de los cultivos acuícolas 
7. Cosecha especies acuícolas 
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8. Realiza estudios preliminares y  efectúa diseño de estanques para acuicultura 
9. Implementa planes de bioseguridad en plantas de producción acuícola 
10. Realiza reproducción asistida de especies acuícolas 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina académica 
del Núcleo Básico de Conocimiento en: Zootecnia o 
Ingeniería Agronómica, pecuaria o afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o Técnico 
en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en Zootecnia o Ingeniería Agronómica, 
pecuaria o afines. 

Alternativa 1. 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 

Alternativa 2. 
 
Título de educación media secundaria. 
 

Alternativa 2. 
 
Cuarenta y ocho (48) meses de Experiencia: de los 
cuales Treinta y ocho (38) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y diez (10) meses en labores de 
docencia. 
 

Alternativa 3. 
 
Programas de carácter especial: 
 
Para programas de carácter especial o aquellos para 
los que no existen títulos profesionales de referencia.   

Alternativa 3. 
 
Sesenta (60) meses de experiencia de los cuales 
Cincuenta y cuatro (54) meses debe ser experiencia 
relacionada en el oficio objeto de la formación 
profesional. 
 
Y Seis (6) meses de experiencia en la labor de 
enseñanza.  
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AREA TEMATICA:  PESCA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: ACUÍCOLA Y DE PESCA 

Área Temática: PESCA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa de 
formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación y 

sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones que 
integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 

con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Navegación básica y electrónica. 
2. Reglas de camino. 
3. Normatividad pesquera vigente ley 13 de 1990 decreto reglamentario y demás normas. 
4. Diligenciamiento adecuado de bitácora. 
5. Reglamentación sobre seguridad de trabajo para evitar accidentes. 
6. Artes y aparejos utilizados en la industria pesquera.  
7. Características técnicas de los artes y aparejos de pesca. 
8. Procedimientos para la construcción redes de cerco, redes de enmalle, redes de arrastre, palangres y líneas 

de mano. 
9. Técnicas de manipulación de productos pesqueros a bordo y en tierra.  
10. Métodos de conservación de productos pesqueros. 
11. Protocolos de comunicación. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Elabora planes de navegación. 
2. Alista elementos requeridos para la navegación  
3. Selecciona insumos requeridos para la faena de pesca. 
4. Identifica zonas de pesca. 
5. Conduce la embarcación hacia las zonas de pesca.  
6. Aplica técnicas de pesca sostenible 
7. Construye equipos de pesca.  
8. Alista equipos de pesca. 
9. Maniobra equipos de pesca.  
10. Manipula la captura a bordo. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
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Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento 
en: Ingeniería Agronómica, Pecuaria o Afines. 
 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y 
Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1: 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería 
Agronómica, Pecuaria o Afines. 
 

Alternativa 1. 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales veinte 
y ocho (28) meses estarán relacionados con el ejercicio de la 
profesión u oficio objeto de la formación profesional y Ocho 
(8) meses en labores de docencia. 

Alternativa 2. 
 
Título de educación media secundaria. 
 

Alternativa 2. 
 
Cuarenta y ocho (48) meses de Experiencia: de los cuales 
Treinta y ocho (38) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y diez (10) meses en labores de docencia. 
 

Alternativa 3. 
 
Programas de carácter especial: 
 
Para programas de carácter especial o aquellos 
para los que no existen títulos profesionales de 
referencia.   
 

Alternativa 3. 
 
Sesenta (60) meses de experiencia de los cuales Cincuenta 
y cuatro (54) meses debe ser experiencia relacionada en el 
oficio objeto de la formación profesional. 
 
Y Seis (6) meses de experiencia en la labor de enseñanza.  
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III. RED DE CONOCIMIENTO: AEROESPACIAL 

AREA TEMATICA:  TLA / TLH (Aviones y Helicópteros) 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se 
ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento:  AEROESPACIAL 

Área Temática:  TLA / TLH (Aviones y Helicópteros) 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa de 
formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación y 

sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones que 
integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 

con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Operación en Sistemas de Aeronaves, peso y balance, 
2. Motores, aerodinámica,  
3. Habilitado en Sistemas Eléctricos, 
4. Electrónicos e instrumentos de aeronaves, 
5. Procedimientos de inspección, MRM, SMS,  
6. Factores humanos,  
7. Manejo de mercancías peligrosas y TEMC. 
8. 2.  Ser titular de una licencia aeronáutica de acuerdo a lo  previsto en el numeral 2.6.6.4. del 
9. RAC; TLA / TEEI / TEMC / AIT 
10. Idioma español y conocimientos de inglés técnico, cuando la especialidad lo exija. 
11. Manejar herramientas informáticas asociadas al área objeto de la formación, uso adecuado de los CBT´s 

(Computer Basic Training y MT´s (Mantenance Training Simulator). 
12. Manejo de la plataforma virtual de la institución (LMS - Learning Management System), (BB).  
13. Ser titular de una licencia (IET) INSTRUCTOR  DE TIERRA EN ESPECIALIDADES   
14. AERONÁUTICAS. 
15. Los requeridos  por la Aeronáutica Civil en sus Numerales  RAC 2.4.2.4.1 / 2.4.2.5.1 / 2.7.1 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Realiza mantenimiento a los motores de las aeronaves y sus sistemas. 
2. Mantenimiento a los Sistemas Eléctricos de las aeronaves. 
3. Realiza mantenimiento a los sistemas electrónicos de las aeronaves.  
4. Realiza mantenimiento a los sistemas hidráulico y neumático de las aeronaves.  
5. Realizar mantenimiento a las hélices y gobernadores de los aviones. 
6. Manejo de manuales. 
7. Realiza mantenimiento a la estructura de las aeronaves. 
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VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina académica 
del Núcleo Básico de Conocimiento en: Ingeniería 
Mecánica y afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1: 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Mecánica y afines. 

Alternativa 1. 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 

 
  



  
 
 
 
 

Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:1 

Página 27 de 378 

 

 

IV. RED DE CONOCIMIENTO:  AGRICOLA 

AREA TEMATICA:  AGRICULTURA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se 
ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento:  AGRICOLA 

Área Temática:  AGRICULTURA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Conceptos básicos de botánica, química y fisiología vegetal, propagación vegetal, técnicas de propagación 

en laboratorio, fundamentos de biotecnología vegetal y bioética, Instalaciones para propagación en 
semilleros, almácigos, invernaderos, viveros y Laboratorios. Condiciones agroclimáticas: concepto, 
(temperatura, humedad relativa, precipitación, radiación solar, vientos, nubosidad, evaporación, brillo solar), 
equipos y métodos de medición. 

2. Procesos, procedimientos y técnicas de la biotecnología vegetal, materias primas (Materiales fungibles, 
reactivos, tipos de material vegetal), características y formas de propagación, procesos y procedimientos 
de preparación de medios de cultivo según tipo de material vegetal a producir, técnicas de lavado y 
esterilización, protocolos para manejo de bancos de plantas madre, protocolos de desinfección de material 
vegetal, diagnóstico fitosanitario, pruebas de Elisa y pcr, protocolos para siembra de material invitro, 
establecimiento de líneas de propagación, rotulación y control. 

3. Fertilización: Fuentes nutricionales, tipos de nutrientes y fertilizantes, materiales biológicos para la 
fertilización de suelos, abonos orgánicos, Contenidos nutricionales de abonos y fertilizantes, requerimientos 
nutricionales según los cultivos. 

4. Plagas, enfermedades y arvenses: Definición, clasificación, taxonomía, nivel de daño económico, 
sintomatología, métodos y técnicas de control, insumos para el manejo, técnicas, procedimientos, riesgos, 
cuidados, bioseguridad calibración y mantenimiento de equipos de aplicación dosificación de productos. 

5. Métodos y técnicas de riego: Concepto de riego, balance hídrico, cálculo de balance hídrico, Plan de riego, 
sistemas de riego y accesorios, técnicas para el mantenimiento y uso de los sistemas de riego, demanda 
de agua según cultivo, periodos críticos de cultivo, técnicas para el control de riego, equipos y herramientas 
de riego, calibración de compuertas para riego por gravedad, mantenimiento de canales de conducción de 
agua y drenaje, necesidades hídricas de cultivos, mediciones hídricas y ambientales de cultivos. 

6. Podas y tutorado: Concepto, tipos, técnicas, momentos, objetivos, herramientas, desinfectantes, 
identificación de ramas vegetativas, productivas y hábitos de producción de las especies vegetales, 
métodos de raleo, densidades y distancias de siembra en cultivos.  

7. Suelo: conceptos, principios, propiedades físicas, químicas y biológicas y técnicas de manejo y 
conservación, muestras de suelos, procesos de labranza, mínima, convencional, cero labranza, reducida y 
conservación, métodos y técnicas de preparación de suelos, normas buenas de buenas prácticas agrícolas 
y su implementación en el proceso productivo. 

8. Diligenciamiento de información, registro y análisis en formatos. 
9. Topografía: conceptos y fundamentos de altimetría, planimetría, equipos, curvas a nivel, Acequias Y 

caballones. 
10. Siembra: Técnicas, criterios ecológicos, económicos, agronómicos y de diseño para el establecimiento de 

arreglos productivos de cultivos. Sistemas, alelopatía, requerimientos ecológicos de los cultivos, conceptos 
básicos de cultivos. Criterios y técnicas agronómicas, ecológicas y económicas de selección de semillas y 
material vegetativo en campo. 

11. Fisiología de productos a cosechar: concepto, cosecha, respiración, transpiración, madurez, maduración, 
etileno, climatérico, no climatérico, acopio de cosecha, condiciones del sitio de acopio y tiempo de acopio. 
Índice de cosecha: concepto, grado de madurez, métodos subjetivos, métodos objetivos, métodos de 
cosecha, ciclo productivo, grados brix, consistencia, pH, acidez, tabla de color, toma de muestras de 
productos a cosechar, equipos, herramientas, refractómetro, peachímetro, penetrómetro, manejo, 
manuales técnicos, normas de seguridad, bpm y bph, empaques y recipientes para cosecha de productos 
agrícolas, procedimientos para el manejo, alistamiento, almacenamiento.   
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12. Selección y clasificación de residuos sólidos: papel y cartón, plásticos, metal, vidrio, metales pesados. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Prepara medios de cultivo para la propagación in vitro y siembra el material vegetal in vitro 
2. Prepara el material de propagación y multiplica el material vegetal según procedimiento técnico, 

requerimientos y normatividad vigente 
3. Aplica métodos de control fitosanitarios según recomendación técnica y del cultivo. 
4. Abona el cultivo según recomendación técnica 
5. Labra terreno según requerimientos del cultivo.  
6. Localiza e instala sistema de riego. 
7. Traza y alista áreas de siembra y planta el material vegetal  de acuerdo con procedimientos técnicos. 
8. Recoge la cosecha cumpliendo con criterios técnicos 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina académica 
del Núcleo Básico de Conocimiento en: Agronomía 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Seis (6) meses en labores de 
docencia.  

Alternativa 1: 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Agronomía 

Alternativa 1. 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y Ocho (8) meses 
en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA:  AGRICULTURA DE PRECISION 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento:  AGRICOLA 

Área Temática:  AGRICULTURA DE PRECISION 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa de 
formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación y 

sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones que 
integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 

con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Gestión y Maquinaria agrícola y equipos para agricultura de precisión  
2. Manejo y operación de implementos agrícolas en el área de preparación de suelos, siembra, fertilización, 

control fitosanitario y cosecha  
3. Manejo nutrición de cultivos y control fitosanitario  
4. Manejo y operación de equipos especializados para la agricultura de precisión (clorofilómetro, penetrologger, 

espectroradiómetros, GPS, Nautiz, GR5, Hiper Lite, RTK, estación total, dendrómetros, estación 
meteorológica, medidores de humedad de grano y suelo)  

5. Aplicación y uso de Sistemas de información geográfica SIG (georreferenciación de imágenes, generación 
de shapefiles, grillas, informes, mapas) 

6. Manejo y conservación de suelos  
7. Análisis espacial y temporal de los rendimientos de cultivos, factores bióticos (plagas, malezas y 

enfermedades) y abióticos (factores fisicoquímicos del suelo) asociados a la producción  
8. Fundamentos  en percepción remota  
9. Fundamentos de Sistemas de control de procesos y automatización  
10. Sistemas de control y adquisición de datos, sensores y actuadores, entre otros    
11. Principios en electrónica y mecánica  
12. Equipos especializados para la captura de datos georeferenciados en campo 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Selecciona e interpreta las variables agronómicas a capturar dependiendo de las características del sistema 

de producción agrícola con criterios de agricultura de precisión  
2. Monitorea y establece sistemas de Manejo Integrado de Plagas, enfermedades, arvenses y problemas 

fitosanitarios de los sistemas de producción agrícola 
3. Elabora e Implementa  formatos para la captura y registro de variables espaciales y temporales del sistema 

de producción agrícola con equipos de geoposicionamiento  
4. Planea, alista e implementa el muestreo georefenciado de suelos, mediante software especializado y 

estudios de suelos  
5. Analiza y evalúa los resultados obtenidos de zonas de manejo 
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6. implementa recomendaciones de aplicación de nutrientes, plaguicidas con criterio de taza de dosificación 
variada 

7. Realiza  levantamiento topográficos, interpreta fotografías aéreas e imágenes de satélite, Maneja Sistemas 
de Información Geográfica con criterios de agricultura de precisión 

8. Generar mapas de prescripción, zonas de manejos y de recomendación de fertilizantes a partir de los mapas 
de variabilidad de suelo y mapas de productividad (rendimiento) , calculando los insumos y fertilizantes a 
utilizar (dosificación de taza variada)   

9. Analiza y evalúa la información de los mapas de productividad, variabilidad y prescripción mediante 
herramientas Sistema de Información Geográfica   

10. Alista, calibra y configura las herramientas de agricultura de precisión para la aplicación de dosificación de 
taza variada  

11. Implementa, adapta y adopta tecnologías que permitan reducir y controlar procesos de la producción 
agrícola (control de riego, control de dosis de taza variada, monitoreo de rendimiento) 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina académica 
del Núcleo Básico de Conocimiento en: Agronomía o 
Ingeniería Agrícola, Forestal y Afines o Ingeniería 
Electrónica, Telecomunicaciones y Afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1: 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o Técnico 
en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Agronomía o Ingeniería Agrícola, 
Forestal y Afines o Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y Afines. 

Alternativa 1. 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA:  RIEGO Y DRENAJES AGRICOLAS 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se 
ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento:  AGRICOLA 

Área Temática:  RIEGO Y DRENAJES AGRICOLAS 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Métodos, técnicas e instrumentos de aforo de caudales con fines de riego, 
2. Fundamentos de hidráulica básica, hidrostática, cinemática y dinámica de líquidos. 
3. Fundamentos de topografía, geoposicionamiento y mapeo de áreas. 
4. Propiedades físicas, químicas y biológicas de suelos agrícolas. 
5. Principios de riego, lámina de riego, uso consuntivo,  evapotranspiración, constantes hídricas, 

disponibilidad de agua en el suelo,  infiltración, frecuencia y tiempo de riego, calidad de agua para riego. 
6. Diseño de obras hidráulicas para riego, tipos de bocatomas, desarenadores, sedimentadores, sistemas 

de conducción, canales abiertos y cerrados, obras de arte, pequeñas obras hidráulicas para riego predial. 
7. Elementos de un sistema de control de una red de riego, tipos de sistemas de control de riego, estaciones 

meteorológicas, variables a controlar en el riego. 
8. Gestión del riego: planeación técnica y administrativa del riego, planes de ejecución de riego, planes de 

mantenimiento y mejora de servicios de riego, reducción de la degradación de suelos, conservación de 
suelos. 

9. Monitoreo de variables de riego, sensores de humedad, telemetría en riego, automatización de sistemas 
de riego. 

10. Fundamentos de hidráulica de canales, diseño de canales para riego, modelos hidrológicos para la 
estimación de caudales. 

11. Conceptos básicos de labores mecanizadas para el mantenimiento de cultivos: aporque, fertilización, 
control de arvenses, podas, aplicación de agroinsumos. 

12. Diseño hidráulico de sistemas de riego por gravedad: melgas rectas, melgan en contorno, surcos. 
13. Diseño hidráulico de sistemas de riego a presión: riego por aspersión, micro aspersión, nebulización y 

goteo, riego localizado de alta frecuencia. 
14. Labores de alistamiento y adecuación de tierras: desmonte, limpieza y remoción de residuos, descapote. 
15. Movimiento de tierras: excavaciones, rellenos, terraplenes, nivelación láser, nivelación georreferenciada. 
16. Fertirriego, quimigación, soluciones nutritivas. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Determina y aplica los métodos y técnicas para el aforo de caudales según la fuente y parámetros técnicos.  
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2. Determina el aforo de fuentes empleando cálculos matemáticos  
3. Determina la lámina de agua a aplicar en un cultivo y opera las estructuras de captación. 
4. Diseña, opera y mantiene obras hidráulicas de captación, conducción y distribución de agua para la 

agricultura. 
5. Inspecciona y opera instrumentos para el control del agua en sistemas de riego 
6. Monitorea la distribución del agua para riego en cultivos agrícolas, y verifica el  funcionamiento de 

estructuras y obras hidráulicas. 
7. Alista agro insumos y equipos para labores culturales en cultivos agrícolas. 
8. Aplica prácticas culturales en cultivos agrícolas. 
9. Realiza la localización y replanteo de sistemas de riego. 
10. Instala el sistema de riego por gravedad. 
11. Instalar el sistema de riego a presión. 
12. Limpia terrenos y maneja residuos vegetales. 
13. Opera equipos de adecuación de tierras para la implementación de cultivos. 
14. Opera equipos de quimigación y suministra insumos al sistema de riego. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina académica 
del Núcleo Básico de Conocimiento en:  
Administración, o Ingeniería Civil y afines, Agronomía, 
o Ingeniería Agrícola, o Ingeniería Ambiental y afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1: 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o Técnico 
en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Administración, o Ingeniería Civil y 
afines, Agronomía, o Ingeniería Agrícola, o Ingeniería 
Ambiental y afines. 

Alternativa 1. 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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V. RED DE CONOCIMIENTO: AMBIENTAL 

AREA TEMATICA:  BIODIVERSIDAD 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se 
ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: AMBIENTAL 
Área Temática: BIODIVERSIDAD 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 

 
Específicos (Técnicos) 
1. Fundamentos en ecología y medio ambiente aplicados al manejo de Recursos Naturales, principios de 

servicios ecosistémicos, economía ambiental. 
2. Conceptos básicos de genética, biogeografía, cadenas tróficas, biodiversidad, hábitat, endemismo, riqueza, 

abundancia, estacionalidad, valor etnozoológico y etnobotánico, caracterización demográfica, 
3. Principios de biodiversidad: diversidad genética, zonas naturales, estado de la biodiversidad en Colombia, 

agricultura ecológica, elementos económicos que influyen en la conservación, restauración ambiental y uso 
sostenible de la biodiversidad. 

4. Servicios ambientales de la biodiversidad, manejo y aprovechamiento de fauna y flora silvestre. 
5. Metodologías de muestreo y evaluación de Fauna  y Flora. 
6. Fundamentos en Química básica (nomenclatura, reacciones y estequiometria) y microbiología básica 

(análisis en aguas, medios de cultivo). 
7. Conceptos básicos de medición de peso, volumen, acidez, temperatura, viscosidad, manejo de cifras 

significativas, precisión, exactitud, manejo de errores, repetibilidad, reproducibilidad, unidades básicas de 
medidas, factores de conversión, cálculos numéricos y expresión de resultados. 

8. Materiales, equipos, manejo y funcionamiento de equipos de laboratorio, buenas prácticas de laboratorio y  
de manufactura; compresión y aplicación de protocolos de ensayos en laboratorio; técnicas de esterilización 
y desinfección de materiales y superficies; riesgos en el laboratorio, hojas de seguridad en laboratorios; 
procesos de extracción. 

9. Residuos: Manejo, clasificación, tratamiento y disposición final. 
10. Conceptos generales sobre control de calidad de datos, buenas prácticas de documentación, Diseño de 

experimentos y análisis de métodos estadísticos. 
11. Manejo y procedimientos durante la obtención de muestras ambientales: equipo, técnicas, precauciones 

(Equipos y herramientas) y técnicas de sobrevivencia en campo. 
12. Normatividad y legislación Ambiental vigente (Licencias, Patentes), metodologías participativas e 

instrumentos empleados para la recolección e interpretación de la información, enfoque diferencial: 
concepto, aplicación. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
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Especificas (Técnicas) 
1. Efectúa el diagnóstico ambiental de los recursos naturales renovables de acuerdo  con las metodologías 
2. Evalúa  impactos y problemáticas ambientales asociadas a los recursos naturales, productos y servicios 

teniendo en cuenta metodologías establecidas y legislación ambiental vigente. 
3. Valúa bienes ambientales y/o recursos naturales de acuerdo con el uso  teniendo en cuenta el estado de 

conservación. 
4. Maneja equipos y herramientas según manuales de operación de laboratorio. 
5. Prepara y conserva las muestras de origen ambiental para realizar ensayos y posterior  análisis en el 

laboratorio, de acuerdo con estándares. 
6. Selecciona muestras de productos y subproductos de origen vegetal, animal y de aguas cumpliendo 

criterios técnicos. 
7. Desarrolla estrategias para el manejo y conservación de la fauna amenazada y/o de importancia 

Económica y/o  sociocultural en el ecosistema, aplicando criterios técnicos y la Normatividad vigente. 
8. Maneja Fauna en cautiverio según protocolo establecido. 
9. Desarrolla estrategias para el manejo y conservación de la flora amenazada y/o de importancia Económica 

y/o  sociocultural en el ecosistema, aplicando criterios técnicos y la Normatividad vigente. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina académica 
del Núcleo Básico de Conocimiento en: Biología, 
Microbiología y afines o Ingeniería Ambiental, sanitaria 
y afines, o Ingeniería Química y afines, o  Ingeniería 
Agrícola, Forestal y afines o Ingeniería Agronómica, 
Pecuaria y afines o zootecnia y afines o  en Educación. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1: 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o Técnico 
en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Biología, Microbiología y afines o 
Ingeniería Ambiental, sanitaria y afines, o Ingeniería 
Química y afines, o  Ingeniería Agrícola, Forestal y 
afines o Ingeniería Agronómica, Pecuaria y afines o 
zootecnia y afines o  en Educación. 

Alternativa 1. 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA:  FORESTAL 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: AMBIENTAL 

Área Temática: FORESTAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa de 
formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación y 

sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones que 
integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 

con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Gestión de procesos de producción forestal. 
2. Salud y seguridad ocupacional e higiene industrial aplicada a la producción forestal. 
3. Herramientas informáticas aplicadas a la planeación, establecimiento, manejo y aprovechamiento en el 

proceso de producción forestal 
4. Instrumentos de orientación y posicionamiento geográfico, manejo de elementos para la interpretación 

cartográfica. 
5. Agroforestería 
6. Recolección, conservación y manejo de semillas forestales 
7. Elaboración y manejo de sustratos y contenedores para la producción de material vegetal en viveros 
8. Técnicas para la prevención y manejo de plagas y enfermedades en viveros y plantaciones forestales 
9. Técnicas, herramientas, maquinaria y equipo para el manejo y aprovechamiento de plantaciones y viveros 

forestales 
10. Métodos para la realización de inventarios forestales 
11. Técnicas y tecnologías para el manejo y conservación de suelos 
12. Manejo de bosque natural 
13. Productos no maderables del bosque 
14. Transformación de la madera, de aserrado y procesos de aserrado y reaserrado 
15. Preservación de la madera: Secado, inmunización 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Gestiona procesos de producción forestal 
2. Establece y maneja plantaciones forestales 
3. Planea y ejecuta las labores para el establecimiento y manejo de las plantaciones forestales. 
4. Diseña, construye y maneja viveros forestales 
5. Elabora y ejecuta el plan de manejo integrado de plagas y enfermedades en vivero y en la plantación forestal 
6. Utiliza herramientas, maquinaria y equipo para el establecimiento y  manejo  de los viveros y  plantaciones 

forestales.  
7. Aplica métodos y técnicas para realizar el inventario forestal 
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8. Recolecta, analiza y aplica la información climática para su aplicación en las diferentes actividades 
forestales. 

9. Planea y ejecuta labores y actividades para el aprovechamiento de la plantación forestal. 
10. Aplica principios de agroforestería en la planeación, establecimiento y manejo de plantaciones forestales. 
11. Aplica y utiliza técnicas, equipos y herramientas para la transformación de la madera 
12. Aplica y utiliza técnicas, equipos y herramientas para la preservación de la madera 
13. Identifica y utiliza de manera sostenible, los productos no maderables  del bosque 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina académica 
del Núcleo Básico de Conocimiento en: Ingeniería 
Agrícola, Forestal y afines, o Núcleo Básico de 
Conocimiento en Ingeniería Agronómica, pecuaria y 
afines, o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines, o 
Biología, microbiología y afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1: 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o Técnico 
en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Agrícola, Forestal y 
afines, o Núcleo Básico de Conocimiento en Ingeniería 
Agronómica, pecuaria y afines, o Ingeniería Ambiental, 
Sanitaria y afines, o Biología, microbiología y afines. 

Alternativa 1. 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA:  GESTION DEL RECURSO HIDRICO 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: AMBIENTAL 

Área Temática: GESTION DEL RECURSO HIDRICO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Hidrología, hidráulica, hidrostática y dinámica de fluidos. 
2. Cartografía 
3. Estructuras hidráulicas. 
4. Equipos e instrumentos de medición: manómetros, geófon  
5. Características físico-químicas y microbiológicas del agua, métodos, técnicas y normas.  
6. La cuenca hidrográfica: conceptos fundamentales (definición, componentes, límites, partes, elementos, 

tipos de cuencas, sistemas y patrones de drenaje). 
7. Hidrología y morfometría de la cuenca hidrográfica (longitud de la corriente principal, pendiente media del 

cauce, densidad de drenaje, número de orden de la cuenca, tiempo de concentración de las aguas, área 
de la cuenca, longitud axial, longitud perimetral, ancho máximo y promedio, factor de forma, coeficiente de 
compacidad, 

8. Componentes del sistema de acueducto, tipos de desarenadotes, coagulación, floculación, sedimentación, 
filtración, desinfección, operación y mantenimiento de  estructuras de sistema de acueducto. 

9. Tecnologías apropiadas para tratamiento: filtración lenta. FIMES, plantas compactas, manual de operación 
y mantenimiento de la planta de tratamiento. 

10. Métodos o técnicas de transformación de residuos orgánicos e inorgánicos. 
11. Diseño y construcción de acueductos y alcantarillados. 
12. Sistemas de tratamiento físico-químico y biológico de aguas.  
13. Impacto ambiental, diagnóstico ambiental, plan de manejo ambiental, valoración del impacto ambiental, 

planes de contingencia,  monitoreo y seguimiento 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Operar las redes de acueducto y alcantarillado. 
2. Identificar los diferentes tipos de tratamiento de agua residual. 
3. Identificar los componentes del sistema de acueducto. 
4. Trata los residuos sólidos. 
5. Procesa las muestras de agua. 
6. Analiza fisicoquímicamente y microbiológica las muestras de agua. 
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7. Interpretar manuales de operación y mantenimiento de plantas de tratamiento de agua. 
8. Vigila la Salud pública y controla los factores de riesgo. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento en: 
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines, o Ingeniería 
Química y Afines, o Ingeniería Civil y Afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1: 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en: Ingeniería Ambiental, Sanitaria 
y Afines, o Ingeniería Química y Afines, o Ingeniería 
Civil y Afines. 

Alternativa 1. 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA:  AGROECOLOGIA Y DESARROLLO RURAL 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se 
ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: AMBIENTAL 

Área Temática: AGROECOLOGIA Y DESARROLLO RURAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa de 
formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación y 

sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones que 
integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 

con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Agricultura Ecológica; Plan de Manejo  agrícola: Características básicas, propiedades, nutrientes, 

alistamiento, laboreo del suelo, labranza mínima, materiales, equipos y herramientas para la preparación del 
suelo. Selección de semillas, reproducción vegetal, Los contaminantes son identificados. Calidad e inocuidad 
del sistema productivo Agroecológico. 

2. Manejo del cultivo: fertilización, Trasplante, desyerba, aporca, poda y riego plantas,  nutrición de las plantas. 
3. Normatividad Ambiental  vigente. 
4. Agricultura ecológica manual de BPA y procesos de certificación orgánica. 
5. Plan de manejo pecuario: Cría, levante, ceba de las especies,  alimentación, alojamiento e infraestructura 

del bienestar  y salud animal, medidas higiénicas - sanitarias en el sistema productivo pecuario.   Sistemas 
de pastoreo, aplicando los procedimientos  y equipos de manejo  necesarios,  plan de  contingencia. 

6. Residuos de cosecha agropecuarios se manejan acorde a normatividad vigente,  realizando la  actividad de 
control de poblaciones. 

7. Los procesos son documentados  por medio de  formatos, acorde a normatividad vigente. 
8. Bioplaguicidas: Selección,  aplicación, Equipos, herramientas y materiales para la regulación de insectos y 

especies dañinas, equipos e indumentaria para el manejo de poblaciones asociadas. 
9. Metodología, mecanismos de  participación comunitaria y Formas asociativas. 
10. Agro climatología ,medidas de mitigación del cambio climático en la ruralidad  
11. Recursos Genéticos conservación, preservación y defensa de la biodiversidad local y nacional, gestión 

ambiental y manejo de   Recursos Naturales.   
12. Diagnóstico zonal herramienta imprescindible en la toma de decisiones, planificación predial participativa 

Reordenamiento de finca campesina, manejo del suelo vivo, conservación de suelos, materia orgánica y su 
importancia,  establecimiento de cultivos con enfoque agroecológico. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Fertiliza  en correspondencia con criterios técnicos y la normatividad de la agricultura ecológica. 
2. Recicla materiales orgánicos en correspondencia con criterios técnicos y la normatividad de la agricultura 

ecológica. 
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3. Selecciona y reproduce especies pecuarias según la normatividad de la agricultura ecológica y los principios 
de la agroecología. 

4. Desarrolla el plan de manejo productivo de las especies pecuarias conforme a normatividad de la agricultura 
ecológica. 

5. Alimenta las especies pecuarias conforme a la normatividad de la agricultura ecológica. 
6. Previene enfermedades de las especies pecuarias según normatividad vigente. 
7. Selecciona y reproduce especies vegetales conforme a criterios técnicos y normatividad de la agricultura 

ecológica. 
8. Prepara suelos de acuerdo con criterios técnicos y normas de la agricultura ecológica. 
9. Siembra cultivos de acuerdo con criterios técnicos y normas de la agricultura ecológica. 
10. Establece arreglos de cultivos conforme a los criterios técnicos y normas de la agricultura ecológica. 
11. Realiza labores de manejo de acuerdo con criterios técnicos y normas de la agricultura ecológica. 
12. Desarrolla prácticas de manejo de poblaciones asociadas al cultivo conforme a criterios técnicos y 

normatividad de la agricultura ecológica. 
13. Aplica  micorrizas  y  bioplaguicidas a cultivos conforme a criterios técnicos y normatividad de la agricultura 

ecológica. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina académica 
del Núcleo Básico de Conocimiento en: Agronomía, o  
medicina veterinaria, o ingeniería agrícola, forestal y 
afines, o ingeniería agroindustrial, alimentos y afines, o 
ingeniería agronómica, o pecuaria y afines,  o ingeniería 
ambiental, sanitaria y afines, o biología, microbiología y 
afines, o zootecnia, o administración o educación. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Seis (6) meses en labores de 
docencia.  

Alternativa 1: 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de Conocimiento 
en: Agronomía, o  medicina veterinaria, o ingeniería 
agrícola, forestal y afines, o ingeniería agroindustrial, 
alimentos y afines, o ingeniería agronómica, o pecuaria y 
afines,  o ingeniería ambiental, sanitaria y afines, o 
biología, microbiología y afines, o zootecnia, o 
administración o educación. 

Alternativa 1. 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y Ocho (8) meses 
en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA:  GESTION AMBIENTAL SECTORIAL Y URBANA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: AMBIENTAL 

Área Temática: GESTION AMBIENTAL SECTORIAL Y URBANA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa de 
formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación y 

sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones que 
integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 

con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Conceptos, características, estándares nacionales e internacionales de los sistemas de gestión ambiental, 

documentación del sistema de gestión ambiental, requisitos, características, controles, Indicadores 
ambientales concepto, tipos. 

2. Tipos, metodologías,  técnicas cualitativas y cuantitativas de evaluación del impacto ambiental: Diagnóstico 
Ambiental de Alternativas, Estudios de Impacto Ambiental y Licenciamiento ambiental, aplicabilidad de 
medidas de manejo ambiental. 

3. Normatividad Ambiental legal y técnica. 
4. Planes de preparación y respuesta ante emergencias y gestión del riesgo; Concepto, normatividad, clases, 

instancias para la atención de emergencias. 
5. Definición, descripción y análisis del Ciclo de vida del producto, estructura de planes y programas con enfoque 

de producción y consumo sostenible. 
6. Definición, clasificación, cuantificación  y características de las fuentes de emisión y contaminantes 

atmosféricos, procesos de combustión, mecánica de fluidos, balances de masa y energía y sistemas de 
control de emisiones atmosféricas, tipos de fuentes de ruido, presión sonora, conceptos, medición, 
normatividad vigente, equipos de medición de ruido.  

7. Conceptos sobre ecología, medio ambiente, sistemas biológicos, población, comunidad y clasificación de 
recursos naturales.  

8. Equipos hidráulicos, mecánicos, eléctricos y de control: características, principios de operación. Balance de 
masas, balance hídrico, cálculo de concentraciones y cargas contaminantes, meteorología e hidrología 
básica. 

9. Química básica del agua, características y parámetros de las aguas residuales, estequiometria, soluciones, 
gases, reacciones de neutralización, precipitación, oxidación-reducción, producto de solubilidad KPS, cinética 
y equilibrio.  

10. Conceptos de auditoria, procedimientos para realizar una auditoría ambiental, normatividad, clases de 
auditoria, alcance y profundidad.  

11. Métodos, tipos, usos, nutrientes, crecimiento microbiano, descontaminación y sistemas de inmovilización en 
microbiología del proceso de biorremedeciación. 

12. Conceptos básicos sobre características, fuentes de generación y  segregación aprovechamiento, 
cuantificación, manejo, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos y no peligrosos.  

13. Técnicas de preservación, recolección, conservación, transporte, almacenamiento de muestras de agua, 
tipos de muestras puntual, compuesta, protocolo de muestreo  y métodos de aforo. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
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8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Estructura el sistema de gestión ambiental -sga- de la organización.  
2. Identifica los aspectos e impactos ambientales en actividades, productos y servicios.  
3. Valora los impactos ambientales en actividades, productos y servicios.  
4. Ejecuta procedimientos de auditoría ambiental  
5. Estable el origen y la naturaleza contaminante del vertimiento generado. 
6. Establece el manejo del vertimiento generado. 
7. Determina la operación del sistema de control de emisiones. 
8. Planea las medidas de manipulación de residuos peligrosos.  
9. Estructura un plan de manejo integral de residuos sólidos no peligrosos. 
10. Procesa las muestras de agua.  
11. Analiza fisicoquímicamente y microbiológica las muestras de agua.  
12. Establece acciones de descontaminación por medio de microorganismos.  
13. Establece planes de educación ambiental. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina académica 
del Núcleo Básico de Conocimiento en: Ingeniería 
Ambiental, Sanitaria y Afines, o Ingeniería Química y 
Afines, o Química y Afines o Biología, Microbiología y 
Afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1: 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o Técnico 
en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Ambiental, Sanitaria y 
Afines, o Ingeniería Química y Afines, o Química y 
Afines o Biología, Microbiología y Afines. 

Alternativa 1. 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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VI. RED DE CONOCIMIENTO:  ARTES GRÁFICAS 

AREA TEMATICA:  DISEÑO 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento:  ARTES GRAFICAS 

Área Temática:  DISEÑO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa de 
formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación y 

sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones que 
integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 

con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Hábitos de consumo, público objetivo, tendencias del mercado. 
2. Conceptos de proceso de pre - impresión. 
3. Procesos de impresión: offset, flexografía, rotograbado, serigrafía, digital. 
4. Procesos de acabados gráficos: troquelados, cortes, barnizados, estampados, plegados, laminados, 

plastificados y otros. 
5. Materiales para el proceso gráfico en pre - impresión, impresión y acabados. 
6. Clasificación de productos gráficos. 
7. Especificaciones técnicas de imágenes. Formatos de archivos 
8. Presupuesto de acuerdo con materiales y técnicas de impresión. 
9. Métodos de recolección de información.  
10. Clasificación y manipulación de materiales suministrado por el cliente.  
11. Técnicas de comunicación asertiva, verbal, escrita, por red. 
12. Relaciones interpersonales, comunicación Verbal, trabajo bajo presión 
13. Normatividad y regulación sobre la propiedad intelectual y/o derechos de autor. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Diagnostica, planea y diseña soluciones prácticas y creativas a problemas de comunicación visual y 

expresión gráfica. 
2. Realiza  la oferta comercial de diseño. 
3. Realiza el  proceso creativo según información suministrada por el cliente. 
4. Obtiene  imágenes fijas con equipos fotográficos de acuerdo con los requerimientos del cliente. 
5. Finaliza fotografías requeridas en el diseño 
6. Compone elementos gráficos según la diagramación. 
7. Verifica  los archivos de acuerdo con los requerimientos técnicos según medio de salida. 
8. Utiliza programas adecuados para la realización de los artes finales de diseño y producción final. 
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VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina académica 
del Núcleo Básico de Conocimiento en: Artes plásticas, 
visuales y afines, o Diseño, o Ingeniería industrial y 
afines, o Publicidad y afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1: 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o Técnico 
en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Artes plásticas, visuales y afines, o 
Diseño, o Ingeniería industrial y afines, o Publicidad y 
afines. 

Alternativa 1. 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA:  PREPRENSA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento:  ARTES GRAFICAS 

Área Temática:  PREPRENSA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa de 
formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación y 

sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones que 
integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 

con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Dispositivos para la captura de imágenes: Definición, clasificación, características, funcionamiento 

aplicaciones usos. 
2. Fundamentos y Principios de diagramación: Definición, características, aplicaciones. 
3. Modelos de color: Tipos, Características, aplicaciones. 
4. Programas informáticos de Diagramación e ilustración: Definición, Tipos, características, usos. 
5. Revisión de archivos: Definición, características de archivos abiertos y cerrados, metodología. 
6. Generar archivos PDF para procesos de salida, según norma técnica NTC vigente. 
7. Pruebas de color: definición, características, clasificación, procedimientos, usos. 
8. Imposición de pruebas análogas y digitales: Características, Procedimientos, tipos de rip. 
9. Instrumentos de medición: Definición, características, tipos, clasificación, aplicaciones y usos 
10. Procedimientos para control de calidad: Definición, principios, filosofía, procedimientos, y normas. 
11. Normatividad ambiental para el manejo de residuos producidos por la producción de pruebas de color. 
12. Trazos de montaje: definición, características, elementos que intervienen en su generación. 
13. Equipos para procesado de matrices para impresión: Definición, características, estructura, fuentes de luz, 

configuraciones. 
14. Instrumentos de medición: Definición, características, tipos, clasificación, aplicaciones y usos 
15. Desarrollo, manejo y verificación de una orden de producción dentro de la industria gráfica. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Planifica la elaboración de productos gráficos de acuerdo con las especificaciones técnicas solicitadas por 

el cliente. 
2. Presupuesta, alista y administra materiales, insumos y equipos para la elaboración de productos y servicios 

de acuerdo con las especificaciones solicitadas por el cliente. 
3. Opera equipos en condiciones de seguridad, calidad y productividad dentro del proceso gráfico de acuerdo 

con las instrucciones del fabricante. 
4. Dispone las  imágenes digitales y desarrolla diagramaciones de productos gráficos de acuerdo con las 

especificaciones solicitadas. 
5. Revisa y prepara archivos para la impresión de acuerdo con la tipología del producto gráfico. 
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6. Elabora pruebas de color según requerimiento del cliente. 
7. Produce  matrices para los diferentes sistemas de impresión según archivos aprobados. 
8. Prepara  los químicos para procesamiento de planchas según normas del fabricante. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento en: 
Artes plásticas, visuales y afines, o Diseño, o 
Ingeniería industrial y afines, o Publicidad y afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1: 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en: Artes plásticas, visuales y 
afines, o Diseño, o Ingeniería industrial y afines, o 
Publicidad y afines. 

Alternativa 1. 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA:  PRODUCCION GRAFICA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento:  ARTES GRAFICAS 
Área Temática:  PRODUCCION GRAFICA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Seguridad y salud en el trabajo. 
2. Elementos de una orden de producción, interpretación de pruebas de color, interpretación de fichas 

técnicas.  
3. Insumos del proceso. 
4. Formas impresoras: características, propiedades, procesamiento, manipulación. 
5. Sustratos de impresión: Tipos, características, propiedades y técnicas de manipulación.  
6. Sistemas de alimentación: Concepto, tipos, mecanismos de funcionamiento, componentes y 

mantenimiento. 
7. Grupo impresor: Concepto, tipos, mecanismos de funcionamiento, componentes y mantenimiento. 
8. Sistemas de dosificación de tinta: Concepto, tipos, mecanismos de funcionamiento, componentes y 

mantenimiento. 
9. Tintas: Características físicas y químicas, métodos de manipulación  y control de especificaciones. 
10. Sistema de salida: Concepto, tipos, mecanismos de funcionamiento, componentes y mantenimiento. 
11. Sistema de secado: Concepto, tipos, mecanismos de funcionamiento, componentes y mantenimiento.  
12. Equipos de control de calidad: Características, clasificación, calibración, usos y manipulación.  
13. Especificaciones de calidad de impresión: Registro, densidad, incremento de valor tonal, trapping, color.  
14. Métodos de limpieza de los diferentes componentes y periféricos de la impresora. 
15. Normatividad ambiental vigente para la disposición de residuos generados en los procesos de limpieza de 

máquinas de impresión. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Aplicar la normativa de seguridad y salud en el trabajo en el ambiente de impresión  
2. Alistar insumos y elementos de la máquina para la impresión de la pieza gráfica. 
3. Preparar el equipo para el proceso de impresión  
4. Imprimir piezas graficas  
5. Controlar el proceso de impresión  
6. Realizar mantenimiento preventivo al equipo de impresión  
7. Realizar montajes de formas impresoras  
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8. Preparar las tintas de impresión 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento 
en: Artes plásticas, visuales y afines, o Diseño, o 
Ingeniería industrial y afines, o Publicidad y afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y 
Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1: 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Artes plásticas, 
visuales y afines, o Diseño, o Ingeniería industrial 
y afines, o Publicidad y afines. 

Alternativa 1. 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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 AREA TEMATICA:      ENCUADERNACIÓN DE DOCUMENTOS IMPRESOS Y ACABADOS ESPECIALES 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento:  ARTES GRAFICAS 

Área Temática:  ENCUADERNACIÓN DE DOCUMENTOS IMPRESOS Y ACABADOS ESPECIALES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa de 
formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación y 

sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones que 
integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 

con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Papeles y Sustratos: procesos de fabricación, clases, propiedades, características y formatos, clases de 

papel, dirección de fibra, humedad, estabilidad dimensional, opacidad, blancura, brillo, gramaje, calibre y 
formatos ISO. 

2. Equipos para corte: Guillotinas: partes que la componen, características básicas tipos de cuchillas, 
mecanismos de corte, dispositivos de seguridad. Cizallas: mecanismo de corte y usos. Programación de 
cortes: medidas para     corte y elaboración del programa de corte. Técnicas y métodos de manejo de equipos. 
Pliegos impresos: formatos, características, guías de plegado, guías de centro, la escuadra y la pinza. 

3. El plegado: definición de conceptos plegar y doblar, la signatura, tipos básicos de plegado, métodos de 
plegado, esquemas de imposición, guías de plegado, marcas de registro y escuadra. Plegadoras: 
características, tipo de máquinas, clases de sistemas plegadores, sistemas de alimentación y salidas. 
Cuadernillos: guías de plegado, la pinza, la foliación y el intercale. 

4. La costura con alambre: tipos de alambre, el calibre. Carátula: el gramaje, el calibre, dirección de fibra. 
Costura al caballete: definición de conceptos, la signatura, tipos básicos de cosido,  métodos de cosido. 
Cosedoras: tipos de máquinas, sistemas de alimentación, cabezotes cosedores, salidas. Terminología: 
pestaña, emparejador, gancho plano, gancho omega 

5. La encuadernadora  rustica: definición de conceptos, la mordaza, la fresa, el rayado, Estación de caratula, 
tipos de máquinas. Tacos alzados: compaginación, la signatura, foliación. tipos de encuadernación, los 
adhesivos, métodos    de Encuadernación 

6. Encuadernación en tapa dura. Técnicas para la decoración de las tapas: estampado, repujado, impresión 
serigrafía, Recubrimientos. Técnicas  para el entapado en tapa dura. 

7. Recubrimientos para productos impresos.   Repujar: procesos en relieve, tipos, clases de máquinas.  
Grabados: propiedades, tipos, condiciones de uso, materiales usados.  Estampar: el proceso, tipos de 
estampado, especificaciones técnicas, tipos de    máquinas, factores que afectan el estampado. Cinta 
estampadora: clases de cintas y su uso. 

8. Plastificar: diferentes técnicas, sus características, ventajas y desventajas de los recubrimientos.  Películas 
plásticas: tipos de materiales, características,   Barnizado: adhesivos utilizados, diferentes técnicas, ventajas 
y desventajas del    proceso, tipos de equipos. Barniz UV: clases de barnices, usos y características. 

9. Troquelado y pegado de piezas gráficas .El pegado para troquelado: Definición de conceptos, tipos de 
máquinas técnicas, métodos y terminología básicas. Troqueles: tipos, procesos de elaboración, las cuchillas, 
las grafos.   Troqueladoras: Características, tipo de máquinas, clases de sistemas troqueladores, sistemas 
de alimentación y salidas.  

10. El Sistema de Gestión de Calidad: Documentación: manuales de funcionamiento y mantenimiento preventivo 
de las máquinas, órdenes de producción, reporte de eventualidades y minutas de   producción. Calidad de 
producto: el ciclo PHVA en los procesos de encuadernación.  

11. Higiene y seguridad industrial: riesgos, ergonomía, seguridad en el trabajo. Reglamentación 
12. Mantenimiento preventivo: manuales, periodicidad, tipos de lubricantes. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
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3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Alistamiento de los materiales para encuadernación y acabados especiales 
2. Según el tipo de proceso a realizar. 
3. Alistamiento de los equipos para encuadernación y acabados especiales según los manuales del fabricante. 
4. Operación de máquinas para encuadernación y acabados especiales de acuerdo con el manual del 

fabricante. 
5. Verificación de la calidad de los productos realizados en los procesos de encuadernación y acabados 

especiales según las políticas de calidad. 
6. Aplicación de  las normas de Seguridad y salud en el trabajo en los procesos de encuadernación y acabados 

especiales según normatividad vigente. 
7. Realización del mantenimiento preventivo a los equipos de encuadernación y acabados especiales según 

el manual del fabricante. 
8. Administración de la producción en los procesos de encuadernación y acabados especiales  según las 

políticas de la empresa. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento 
en: Artes plásticas, visuales y afines, o Diseño, o 
Ingeniería industrial y afines, o Publicidad y afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y 
Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1: 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Artes plásticas, 
visuales y afines, o Diseño, o Ingeniería industrial 
y afines, o Publicidad y afines. 

Alternativa 1. 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales veinte 
y ocho (28) meses estarán relacionados con el ejercicio de la 
profesión u oficio objeto de la formación profesional y Ocho 
(8) meses en labores de docencia. 
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VII. RED DE CONOCIMIENTO:   ARTESANÍAS Y JOYERÍA 

ÁREA TEMÁTICA: CERAMICA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: ARTESANÍAS Y JOYERÍA 

  Área Temática: CERAMICA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa de 
formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación y 

sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones que 
integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 

con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Artesanía: Concepto, clasificación, contexto Cultural e Identidad, técnicas, materias primas, cadena de valor 
2. Pasta Cerámica, clases,  procesos, características, usos, formulas, identificación 
3. Pieza cerámica: clasificación, identificación cultural, técnicas de elaboración, características, 

comercialización.  
4. Modelado cerámico: técnicas,  procesos, alistamiento, equipos, materiales e insumos, herramientas, costos 

de producción. 
5. Moldeado cerámico: Materiales, características, herramientas, insumos, acabados, costeo de productos, 

esquemas de producción 
6. Cocción cerámica: Rangos de cocción, tiempos, características, cuidados, curva de temperatura, bizcochado. 
7. Cálculos, fórmulas y preparación de los materiales cerámicos 
8. Arcillas, tipos, clasificación componentes físico-químicos 
9. Técnicas de decoración en crudo:  engobes, arcillas, óxidos, pigmentos, calado, rayado o incisión, bruñido 
10. Acabados cerámicos, tipos, preparación, efectos, calidad 
11. Control de calidad en procesos y productos cerámicos 
12. Prototipo: concepto, características, usos 
13. Dibujo Técnico: concepto, características, aplicaciones 
14. Fichas técnicas: Clases, concepto, aplicaciones 
15. Normas ambientales y de salud y seguridad en el trabajo aplicadas  

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. planeación de procesos de cerámicos a partir de moldes en el ámbito artesanal 
2. elaboración de planos técnicos 
3. elaboración de fichas técnicas 
4. alistamiento de procesos cerámicos artesanales 
5. operación herramientas y equipos para procesos cerámicos a partir de moldes 
6. manejo de procesos de cerámicos a partir de moldes en producción de objetos artesanales 
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7. operación herramientas y equipos para procesos de modelado cerámico 
8. elaboración de productos cerámicos a partir  de técnicas de modelado  
9. control de calidad para procesos cerámicos 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento 
en: Diseño, o Artes plásticas, visuales y afines o 
Ingeniería Industrial y Afines 
 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y 
Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en Diseño, o Artes 
plásticas, visuales y afines o Ingeniería Industrial 
y Afines 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales veinte 
y ocho (28) meses estarán relacionados con el ejercicio de la 
profesión u oficio objeto de la formación profesional y Ocho 
(8) meses en labores de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA: JOYERÍA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: ARTESANÍAS Y JOYERÍA 

Área Temática: JOYERÍA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Metales: Concepto, clases, usos, denominaciones, características, manipulación,.   
2. Transformación de metales: aleaciones, soldadura, insumos, cálculos matemáticos aplicados, normativa, 

trefilado, laminado 
3. Metrología aplicada  
4. Normatividad aplicada a la joyería: Ambiental,  de Salud y Seguridad en el Trabajo,  Calidad  
5. Joyería: Concepto, clases, usos, características, normativa, equipos, herramientas, lingotes, diseño, 

ensambles, Prototipado, acabados, modelo, rederizado. 
6. Técnicas de Joyería: Engaste, fundición a la cera perdida , armado, equipos, herramientas, Acabado de 

joyas  
7. Gemas: Concepto, usos, denominaciones, características, técnicas de manejo y transformación, engaste, 

talla 
8. Diseño e joyas: Concepto, software, fundamento. 
9. Control de Calidad para en procesos y productos de joyería 
10. Dibujo Técnico: concepto, características, aplicaciones 
11. Fichas técnicas: Clases, concepto, aplicaciones 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Calculo de metales para conformar aleaciones en joyería. 
2. Alistamiento equipos e insumos para conformar aleaciones en joyería 
3. Modificación de lingotes para joyería  
4. Elaboración de joyas aplicando técnicas de armado 
5. Control de calidad de piezas en joyería:  
6. Elaboración de modelos en cera para joyas:  
7. Alistamiento de materiales e insumos para proceso de fundición a la cera perdida en joyería:  
8. Operación de equipos y herramientas para proceso de fundición a la cera perdida en joyería:  
9. Alistamiento de herramientas y equipos para engaste de gemas:  
10. Manejo de diferentes tipos de engaste de gemas en el ámbito joyero 
11. Manejo de procesos de inyección de metal en fundición a la cera perdida 
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12. Elaboración  diseños de productos a partir del manejo de software especializado:  
13. Manejo de  procesos de renderizado de producto: 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del 
Núcleo Básico de Conocimiento en Otros 
Programas Asociados a Bellas Artes o Ingeniería 
Industrial y Afines, o Diseño 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en: Otros Programas Asociados a 
Bellas Artes o Ingeniería Industrial y Afines, o 
Diseño 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA: MADERABLE 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: ARTESANÍAS Y JOYERÍA 

Área Temática: MADERABLE 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa de 
formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación y 

sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones que 
integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 

con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Artesanía: Concepto, clasificación, contexto Cultural e Identidad, técnicas, materias primas, cadena de valor, 

comercialización  
2. Recursos naturales no maderables de uso artesanal: concepto, características, identificación, usos, manejo 

sostenible, manejo  
3. Cortezas vegetales: Definición, clases, características físico químico. 
4. Semillas: Definición, clases, características físico químicas. 
5. Recursos naturales Maderables: Concepto, Clasificación, usos, conservación, almacenamiento, 

inmunización, presentación comercial 
6. Técnicas artesanales aplicadas a recursos no Maderables: Herramientas, equipos, insumos, acabados, 

decoración,  calidad, esquema de producción, costos de producción, técnicas de corte, comercialización. 
7. Técnicas artesanales aplicadas a recursos maderables (talla, calado, corte, torneado), herramientas, 

equipos, insumos, acabados, decoración,  calidad, esquema de producción, costos de producción, técnicas 
de corte, comercialización. 

8. Control de Calidad en Procesos y Productos artesanales 
9. Dibujo Técnico: concepto, características, aplicaciones, normatividad  
10. Fichas técnicas: Clases, concepto, aplicaciones, orden de producción 
11. Normatividad aplicada al sector Artesanal: Ambiental,  de Salud y Seguridad en el Trabajo,  de Calidad,  
12. Insumos para proceso artesanal con recurso maderable y no maderable. 
13. Tintorería artesanal 
14. Bisutería artesanal 
15. Maquinas, Herramientas y equipos para procesos artesanales con recursos maderables  y no maderables: 

usos, concepto, manejo, cuidados, denominaciones 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Planeación- de procesos artesanales  con recursos maderables y no maderables 
2. Elaboración de planos Técnicos. 
3. Elaboración de fichas técnicas. 
4. Alistamiento de materiales no maderables y maderables para la elaboración de objetos artesanales 
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5. Operación de herramientas y equipos para procesos artesanales con recursos maderables y no maderables 
6. Manejo de técnicas artesanales para la elaboración de productos con recursos maderables y no maderables 
7. Elaboración de productos artesanales con recursos  maderables y no maderables. 
8. Control de calidad a procesos y productos artesanales elaborados con recursos maderables y no 

maderables. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento en: 
Diseño, o Artes plásticas, visuales y afines o 
ingeniería industrial y afines. 
 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en Diseño, o Artes plásticas, 
visuales y afines, o ingeniería industrial y afines. 
 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA:   TEXTIL ARTESANAL 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: ARTESANÍAS Y JOYERÍA 

Área Temática: TEXTIL ARTESANAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Textiles: Concepto, clasificación, características, géneros textiles. 
2. Tejido plano: Concepto, características, técnicas, usos, equipos, herramientas, efectos, cálculos, 

materiales, insumos  
3. Telares Horizontales y Verticales de uso Artesanal:  Clasificación, Montaje, Manejo, Partes 
4. Tejido de punto: Concepto, clasificación, características, usos, materiales, insumos 
5. Artesanía: concepto, clasificación, contexto Cultural e Identidad, mercado, cadena de valor  
6. Diseño Textil: Concepto, aplicaciones 
7. Diseño: Conceptos básicos. 
8. Fibras Textiles e Hilos: Concepto, clasificación, usos, Características Físico Químicas, Identificación, 

obtención, historia 
9. Cálculos Matemáticos Aplicables A Procesos Textiles Artesanales 
10. Técnicas Textiles Artesanales: Concepto, denominaciones, aplicaciones, características,  esquemas de 

producción, costos de producción, requerimientos de calidad, herramientas, equipos 
11. Ennoblecimiento Textil: Concepto,  procesos, técnicas, usos, efectos, insumos 
12. Control de Calidad en Procesos y Productos Textiles 
13. Dibujo Técnico: concepto, características, aplicaciones, normas 
14. Fichas técnicas: Clases, concepto, aplicaciones, orden de producción 
15. Normatividad aplicada al sector Artesanal:  Ambiental,  de Salud y Seguridad en el Trabajo,  de Calidad 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Planeación de procesos artesanales en tejeduría en telar horizontal y vertical 
2. Elaboración de planos técnicos 
3. Elaboración de fichas técnicas 
4. Alistamiento de materiales y equipos para elaborar piezas artesanales en telar  
5. Manejo de telares horizontales y verticales para elaborar productos artesanales 
6. Elaboración de productos artesanales en telar  horizontal y vertical 
7. Planeación de la elaboración de productos en tejido punto en el ámbito artesanal 
8. Elaboración de productos aplicando técnicas de tejido de punto artesanal 
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9. Control de  calidad de procesos y productos textiles artesanales 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento 
en: Diseño, o Artes plásticas, visuales y afines 
 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y 
Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Diseño, o Artes 
plásticas, visuales y afines 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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VIII. RED DE CONOCIMIENTO:   AUTOMOTOR 

ÁREA TEMÁTICA: MANTENIMIENTO ELECTROMECANICO DE EQUIPO PESADO 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: AUTOMOTOR 

Área Temática: MANTENIMIENTO ELECTROMECANICO DE EQUIPO PESADO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa de 
formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación y 

sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones que 
integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 

con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Gestión operativa de taller de equipo pesado 
2. Sistemas de seguridad y confort en equipo pesado 
3. Control eléctrico y electrónico en sistemas de tracción eléctricos, de frenos, de transmisiones hidráulicas en 

equipo pesado. 
4. Sistemas electrónicos de control inyección de combustible en equipo pesado 
5. Sistemas de monitoreo y control en equipo pesado 
6. Redes de comunicación en sistemas de control electrónico de equipo pesado 
7. Sistemas eléctricos y electrónicos en equipo pesado 
8. Sistema de dirección, frenos, transmisión en equipo pesado. 
9. Bastidor y sistema de suspensión en equipo pesado 
10. Tren de potencia en equipo pesado 
11. Sistema de combustible en equipo pesado 
12. Motores de combustión interna en equipo pesado 
13. Sistemas hidráulicos y neumáticos en equipo pesado 
14. Mecánica general del equipo pesado 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Definición de tareas de acuerdo con la orden de trabajo de mantenimiento  de equipo pesado 
2. Alistamiento de recursos según las tareas y operaciones de mantenimiento en equipo pesado. 
3. Identificación  y determinación de la causa que genera la condición de riesgo de falla en equipos pesados. 
4. Monitoreo por condición 
5. Establecimiento del plan de mantenimiento preventivo en equipo pesado  
6. Diagnóstico y reparación de los elementos mecánicos y/o mecanismos en equipo pesado. 
7. Identificación de los parámetros del funcionamiento del equipo pesado  
8. Ajuste de los parámetros de funcionamiento del equipo pesado  
9. Diagnóstico y reparación  del sistema eléctrico en equipo pesado 
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10. Diagnóstico y reparación de fallas y averías en los motores diesel de equipo pesado. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería mecánica o 
Ingeniería Eléctrica u otras Ingenierías 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en: Ingeniería mecánica o 
Ingeniería Eléctrica u otras  Ingenierías. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA:   MECATRÓNICA AUTOMOTRIZ 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: AUTOMOTOR 

Área Temática: MECATRÓNICA AUTOMOTRIZ 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Gestión operativa de taller automotriz 
2. Diagnostico electrónico del automóvil 
3. Sistemas de seguridad y confort del vehículo 
4. Sistema de frenos  y estabilidad del vehículo (abs-asr-esp) 
5. Transmisiones automáticas del vehículo 
6. Sistemas electrónicos de inyección de combustible  
7. Redes de comunicación EN  CAN-BUS LIN-BUS MOST-BUS  BLUE-TOOTH 
8. Sistema de combustible del automóvil 
9. Sistema eléctrico del automóvil 
10. Sistema de dirección y transmisión del automóvil 
11. Sistema suspensión  y frenos del automóvil 
12. Mecánica de motores diesel  (MCI-D) 
13. Motores de combustión interna (MCI) 
14. Mecánica general de los vehículos 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Recepción y entrega de automotores con destino al servicio de mantenimiento. 
2. Registro de  formatos para el servicio de mantenimiento. 
3. Seguimiento de  los trabajos para el mantenimiento de automotores 
4. Intermediación en los procesos de mantenimiento de vehículos automotores. 
5. Ejecución de rutinas de mantenimiento en  vehículos automotores 
6. Diagnóstico y reparación  los sistemas del vehículo 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del 
Núcleo Básico de Conocimiento en: Ingeniería 
Mecánica, o Ingeniería Electrónica. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  
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Alternativa 1 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en: Ingeniería Mecánica, o 
Ingeniería Electrónica.  

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA:   MOTOCICLETAS 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: AUTOMOTOR 

Área Temática: MOTOCICLETAS 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 



  
 
 
 
 

Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:1 

Página 82 de 378 

 

 

8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Gestión operativa de taller de motos 
2. Diagnostico electrónico del motocicletas 
3. Sistemas de seguridad y confort de las motocicletas 
4. Sistemas electrónicos de inyección de combustible  
5. Redes de comunicación en  (can-bus) 
6. Sistema de combustible de las motocicletas 
7. Sistema eléctrico de las motocicletas 
8. Sistema de dirección y transmisión de las motocicletas 
9. Sistema suspensión  y frenos de las motocicletas 
10. Reparación de motores de motocicletas 
11. Motores de combustión interna (mci) 
12. Control de emisiones de las motocicletas. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
11. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
12. Relacionamiento interpersonal. 
13. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
14. Disciplina. 
15. Aprendizaje autónomo. 
16. Comunicación asertiva. 
17. Responsabilidad.  
18. Trabajo colaborativo y en equipo. 
19. Resolución de problemas. 
20. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
7. Recepción y entrega de motocicletas para el servicio de mantenimiento 
8. Ejecución de rutinas de mantenimiento en motocicletas 
9. Diagnóstico y reparación  los sistemas de las motocicletas 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del 
Núcleo Básico de Conocimiento en: Ingeniería 
Mecánica, o Ingeniería Electrónica. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  
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Alternativa 1 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en: Ingeniería Mecánica, o 
Ingeniería Electrónica.  

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA:   MOTORES FUERA DE BORDA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: AUTOMOTOR 

Área Temática: MOTORES FUERA DE BORDA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Sistemas electrónicos de inyección de combustible  
2. Sistemas electrónicos de los motores fuera de borda 
3. Sistema de  alimentación y carburador motores fuera de borda 
4. Sistema eléctrico de  motores fuera de borda 
5. Sistema de transmisión y propulsión 
6. Mecánica  motores de 2  y 4 tiempos (MCI-2 T 4T) 
7. Motores de combustión interna (MCI) 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Procesamiento de los formatos de mantenimiento 
2. Alistamiento taller 
3. Diagnóstico de los sistemas del motor  
4. Reparación de fallas y averías de los motores  
5. Diagnostico el sistema de alimentación e inyectores de combustible  
6. Reparación de fallas del sistema de alimentación e inyectores de combustible 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del 
Núcleo Básico de Conocimiento en: Ingeniería 
Mecánica, o Ingeniería Electrónica. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  
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Alternativa 1 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en: Ingeniería Mecánica, o 
Ingeniería Electrónica.  

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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IX. RED DE CONOCIMIENTO:  BIOTECNOLOGIA 

ÁREA TEMÁTICA:    BIOTECNOLOGIA INDUSTRIAL 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: BIOTECNOLOGIA 

Área Temática: BIOTECNOLOGIA INDUSTRIAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Normatividad legal vigente BPL y BPM para procesos técnicos en los laboratorios de Ensayos 

Biotecnológicos Industriales. 
2. Protocolos de preparación y esterilización de materiales e insumos  de producción biotecnológica Industrial. 
3. Preparación, esterilización de medios selectivos y alternativos para la producción biotecnológica Industrial 
4. Manejo y aplicación de Balances de Materia y Energía en Procesos actuales Biotecnológicos Industriales. 
5. Manejo de Técnicas analíticas e instrumental básico 
6. Procesos de Biotecnología Microbiana Industrial y  Fermentaciones. 
7. Técnicas de siembra y aislamiento de microorganismos de interés biotecnológico industrial a partir del 

origen. 
8. Conservación y mantenimiento de colección microbiana para procesos biotecnológicos. 
9. Microorganismos con potencial Industrial. 
10. Soluciones stock (Molaridad, Normalidad, molalidad, Diluciones, ppm) 
11. Operación y escalado de Biorreactores  
12. Separación y Purificación en procesos Biotecnológicos 
13. Disposición y manejo de residuos industriales. 
14. Descontaminación  microbiana de suelos y aguas. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Aplica la Normatividad legal vigente BPL y BPM para los  procesos técnicos en los laboratorios de ensayos 

Biotecnológicos industriales. 
2. Caracteriza microbiológicamente  las materias primas. 
3. Implementa los procesos de Biotecnología Microbiana Industrial y  Fermentaciones.  
4. Aplica sistemas de calidad para mejora continua de los procesos biotecnológicos industriales.  
5. Emplea las herramientas microbianas básicas e Industriales para los procesos de escalado en 

Biorreactores. 
6. Identifica microorganismos de interés biotecnológicos industrial 
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7. Realiza los procedimientos de desinfección y esterilización de los equipos de laboratorio de procesos 
biotecnológicos industriales. 

8. Realiza los diferentes escalados en plantas de Fermentación según la naturaleza microbiana y de la 
materia prima. 

9. Aplica las técnicas de análisis fisicoquímicos de materias primas. 
10. Selecciona los diferentes procesos de separación y purificación según la naturaleza del producto 

Biotecnológico industrial. 
11. Identifica la ruta de disposición y manejo de residuos industriales. 
12. Identifica las diferentes técnicas de Biorremediación. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento 
en: Biología, o Microbiología y afines u otras 
ingenierías 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y 
Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1  
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Biología, o 
Microbiología y afines u otras ingenierías 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA:  VEGETAL 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: BIOTECNOLOGIA 

Área Temática: VEGETAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Métodos y aplicación de protocolos de desinfección para material vegetal según especie seleccionada.  
2. Técnicas de cultivo de tejidos in vitro: meristemos, yemas apicales y axilares, protoplastos, anteras, 

embriogénesis somática, suspensiones celulares, organogénesis. 
3. Requerimientos básicos para implementación de procesos de micro propagación 
4. Procesos de asepsia (esterilización y desinfección) aplicados para laboratorio de biotecnología vegetal 
5. Manejo y fundamentación de las diferentes técnicas de cultivo de tejidos in vitro 
6. Operaciones básicas de laboratorio que permitan el establecimiento de cultivos vegetales  in vitro. 
7. Soluciones stock (molaridad, normalidad, porcentaje peso/v, v/v, molalidad, partes por millón). 
8. Metodologías de micropropagación en diferentes cultivos (forestales, ornamentales, frutales) 
9. Bloques experimentales según necesidades del protocolo del cultivo de tejidos in vitro. 
10. clonación y propagación in vitro mediante técnicas de regeneración y multiplicación para la producción de 

materia vegetativa. 
11. Bancos de  germoplasma vegetal mediante técnicas de cultivo in vitro para la propagación masiva de 

plantas, conservación de recursos fitogenéticos. 
12. Fundamentación en procesos de oxidación, vitrificación, fenolización y necrosis. 
13. Fundamentación en pruebas serológicas para identificación de patógenos en plan 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Identifica las características de una planta madre donante. 
2. Aplica protocolos de desinfección para material vegetal y áreas de laboratorio. 
3. Identifica y aísla tipo de explante requerido según técnica a aplicar. 
4. Opera equipos utilizados en los diferentes procesos para cultivo de tejidos in vitro. 
5. Implementa planes de producción para la micropropagación de material vegetal in vitro. 
6. Elabora diagramas de procedimiento de los protocolos establecidos. 
7. Prepara medios de cultivo de acuerdo con las necesidades de la especie vegetal. 
8. Aplica de buenas prácticas de laboratorio de acuerdo a los requerimientos de bioseguridad. 
9. Aplica la técnica de micropropagación de acuerdo al material vegetal seleccionado. 
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10. Conserva  bancos de germoplasma según el material vegetal y el plan de producción del laboratorio de 
cultivo de tejidos in vitro. 

11. Identifica y maneja procesos de oxidación, fenolización, etiolación y necrosis en plantas propagadas in 
vtiro. 

12. Realiza pruebas serológicas para la identificación de un fitopatógeno. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento 
en: Biología,  Microbiología y afines, o educación  
 
 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y 
Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1  
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Biología, 
Microbiología y afines, o educación 
 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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X. RED DE CONOCIMIENTO:  COMERCIO Y VENTAS 

ÁREA TEMÁTICA:   CONTACT CENTER Y B.P.O 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: COMERCIO Y VENTAS 
Área Temática: CONTACT CENTER Y B.P.O 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Dominio del funcionamiento de un Contact Center en sus aspectos de servicio al cliente, comercialización 

de productos y servicios y cobranzas por medios telemáticos y ofimáticos. 
2. Aplicación de las tecnologías de IVR, Marcador Predictivo, CRM, CTI, ACD, tráfico de llamadas, Software 

de Agentes y Supervisores. 
3. Conocimientos en Tele mercadeo y Tele ventas, Servicio al cliente y Cobranza. 
4. Conocimiento del lenguaje técnico de Contact Center y B.P.O en español e inglés 
5. Dominio en la aplicación de herramientas tecnológicas en acciones orientadas al proceso formativo. 
6. Dominio en normatividad de centros de contacto (COPC). 
7. Formular, ejecutar y evaluar proyectos.  
8. Manejar las tic asociadas al área objeto de la formación 
9. Conocimiento de indicadores propios de operaciones de Contact Center y B.P.O  y dimensionamiento de 

campañas. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Capacidad para Trabajo en equipo. 
2. Coordinación de equipos interdisciplinares. 
3. Establecer procesos comunicativos asertivos. 
4. Habilidades comunicativas en español e inglés del vocabulario técnico empleado en Contact Center y 

B.P.O. 
5. Promueve y propende por el cumplimiento de las normas y reglamento de la institución. 
6. Elaboración de  estrategias de enseñanza - aprendizaje - evaluación para Contact Center y B.P.O. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento 
en: Administración. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio 
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de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y 
Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1  
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA:   GESTIÓN DE MERCADOS 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: COMERCIO Y VENTAS 

Área Temática: GESTIÓN DE MERCADOS 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Otras competencias mínimas requeridas para el desarrollo de las competencias: 
2. Formular, ejecutar y evaluar proyectos.    
3. Trabajar en equipo      
4. Establecer procesos comunicativos asertivos  
5. Manejar herramientas informáticas asociadas al área objeto de la formación  

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Proyectar el mercado de acuerdo con la categoría de producto, necesidades y expectativas de 

consumidores y/o usuarios.  
2. Diseñar el portafolio de productos y servicios según las estrategias de mercadeo de la organización. 
3. Definir la estrategia de canales a partir del comportamiento del mercado, características de los productos 

y plan estratégico organizacional.  
4. Realizar negociación con los proveedores y clientes, según los objetivos y estrategias establecidas por la 

organización.  
5. Diseñar el proyecto de investigación de acuerdo con la oportunidad de mercado o problema de marketing 

detectado.  
6. Dirigir el talento humano según políticas y procesos organizacionales.  
7. Elaborar el presupuesto de ejecución de los recursos de acuerdo con las políticas organizacionales. 
8. Estructurar el plan estratégico de mercadeo de acuerdo con el comportamiento del mercado y 

direccionamiento organizacional.  
9. Estructurar el plan de comunicación con base en el plan estratégico de mercadeo definido por la empresa.  
10. Elaborar el diseño de la solución del servicio según requerimientos y situación diagnóstica del cliente. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento 
en: Administración. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y 
Seis (6) meses en labores de docencia.  
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Alternativa 1  
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA:   NEGOCIACIÓN INTERNACIONAL 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: COMERCIO Y VENTAS 

Área Temática: NEGOCIACIÓN INTERNACIONAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 



  
 
 
 
 

Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:1 

Página 100 de 378 

 

 

8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Legislación aduanera Colombia 
2. Gestión de la cadena de distribución física internacional 
3. Estructuración de planes de mercadeo internacional  
4. Régimen cambiario colombiano 
5. Derecho comercial internacional 
6. Técnicas y estrategias de negociación 
7. Procesos de importación y exportación 
8. Régimen sancionatorio aduanero 
9. Planear actividades de mercadeo internacional 
10. Términos de negociación Internacional 
11. Manejo de las herramientas tecnológicas que apoyan la operación de comercio internacional. 
12. Manejo de los documentos asociados en la operación de importación, exportación y transito aduanero. 
13. Normatividad relacionada con el transporte, empaque y embalaje de la carga. 
14. Procesos de la operación logística nacional e internacional 
15. Geografía  
16. Modos y medios de transporte 
17. Conocimiento en acuerdos comerciales y tratados internacionales  
18. Modos y medios de pago. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Gestionar la logística en relación con la proyección de las necesidades del mercado, en la cadena de 

abastecimiento o negociación de productos y servicios.  
2. Determinar oportunidades de mercado que respondan a las necesidades y expectativas de los clientes y 

a los objetos de la empresa.  
3. Costear la cadena de distribución física de acuerdo con las diferentes ofertas de los procesos.  
4. Desarrollar los canales de distribución a partir del mercado, idiosincrasia, cultura y necesidades de los 

clientes.  
5. Hábil al manejar dentro del proceso el tema de las regulaciones nacionales e internacionales.  
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6. Manejo de los procesos de importación y exportación según normas legales y políticas establecidas por la 
organización.  

7. Formular, ejecutar y evaluar proyectos.  
8. Trabajar en equipo. 
9. Establecer procesos comunicativos asertivos.  
10. Manejar herramientas informáticas asociadas al área objeto de la formación.  
11. Actitud de servicio. 
12. Manejo de las herramientas tecnológicas que apoyan la operación de comercio internacional. 
13. Manejo de los documentos asociados en la operación de importación, exportación y transito aduanero. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento 
en: Administración. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y 
Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1  
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA:   VENTAS 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: COMERCIO Y VENTAS 

Área Temática: VENTAS 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Investigación de mercados 
2. Estadística básica 
3. Análisis situacional 
4. Plan de marketing 
5. Plan comercial 
6. Planes de acción comercial 
7. Negociación 
8. Venta de productos y servicios 
9. Coordinación de vendedores  
10. Dirección de vendedores 
11. Estructuración de fuerza de ventas 
12. Gestión de superficies comerciales 
13. Evaluación de actividades de mercadeo 
14. Determinación de oportunidades de mercado   
15. Realización de eventos comerciales 
16. Contratos comerciales 
17. Proyecciones de mercado 
18. Presupuestos comerciales  

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Aplicar estadísticas básicas para el análisis de la información comercial y de investigación. 
2. Elaborar análisis situacional, Elaborar planes de marketing y comerciales 
3. Negociar con proveedores y compradores, Realizar la venta de productos y servicios  
4. Ejecutar procesos y técnica de ventas ,Definir zonas y rutas para fuerza de ventas, Determinar cuotas para 

fuerza de ventas 
5. Diseñar y ejecutar planes de inducción, capacitación, entrenamiento, evaluación, motivación e inventivos 

para la fuerza de ventas. 
6. Diseñar manuales de funciones y procedimientos para vendedores  
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7. Diseñar proceso de selección para vendedores ,Ejecutar procesos de selección para vendedores 
8. Gestionar superficies para ejecutar labores de carácter comercial 
9. Evaluar actividades de mercadeo, Determinar sectores y subsectores económicos 
10. Identificar, clasificar y determinar ideas para la innovación de productos y servicios. 
11. Realizar eventos de comunicación de mercado  
12. Determinar y Suscribir contratos comerciales  
13. Proyectar la demanda de mercados en productos y servicios  
14. Elaborar, ejecutar presupuestos comerciales.  
15. Evaluar presupuestos comerciales 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento 
en: Administración, o Economía. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y 
Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1  
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración, o 
Economía. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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XI. RED DE CONOCIMIENTO:   CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA 

ÁREA TEMÁTICA:  ARQUITECTURA Y DECORACION 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA 

Área Temática: ARQUITECTURA Y DECORACION 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Costos y presupuestos para proyectos de construcción de edificaciones 
2. Cuantificación de materiales, equipos y mano de obra en proyectos de construcción de edificaciones 
3. Rendimientos de mano de obra para proyectos constructivos 
4. Conocimiento sobre gestión de proveedores y Contratación estatal Obligaciones tributarias 
5. Normatividad vigente en materia de contratación y legislación laboral 
6. Conocimientos matemáticos y geométricos y Análisis de precios unitarios 
7. Interpretación de planos arquitectónicos, estructurales, de instalaciones, de excavación (altimétrico – 

perfiles) y de localización 
8. Métodos gráficos de programación de obra (Microsoft Project o similar) 
9. Nivelación y traslado de medidas 
10. Simbología y Convenciones desde cada especialidad técnica 
11. Sistemas de medición, Escalas geométricas descriptivas y cotas 
12. Materiales para maquetas y Técnicas de aplicación del color 
13. Presentación de proyectos arquitectónicos 
14. Técnicas, plegado, rotulación, ploteado y entrega de proyectos terminados 
15. Manejo de software para representación gráfica de proyectos (sketchup; plataforma autodesk entre otros 

según la especialidad) 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos. 

  
Especificas (Técnicas) 
1. Expresión gráfica 
2. Identificación de procesos constructivos 
3. Programación de obra 
4. Realización de costos y presupuestos 
5. Realización de contratación 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
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Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento en: 
Administración, o Arquitectura, o Ingeniería civil y 
afines, o Diseño. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1. 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en: Administración, o Arquitectura, 
o Ingeniería civil y afines, o Diseño. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA:  CONSTRUCCIÓN 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA 

Área Temática: CONSTRUCCIÓN 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Costos y presupuestos para proyectos de construcción de edificaciones 
2. Contratación estatal: Tipos de contrato de obra, obligaciones contractuales  
3. Conocimientos en obligaciones tributarias para contratos de obra 
4. Normatividad vigente en materia de contratación y legislación laboral para el manejo de obras de 

construcción 
5. Conocimientos de matemáticas básicas, geometría descriptiva, geometría plana, trigonometría, física 

vectorial y estática. 
6. Interpretación de planos arquitectónicos, estructurales (sistemas constructivos), de instalaciones, de 

excavación (altimétrico – perfiles) y de localización, estructuras metálicas, instalaciones eléctricas, 
sanitarias y urbanismo 

7. Métodos gráficos de programación de obra (Microsoft Project o similar) 
8. Procesos constructivos – manejo de software de diseño (Autocad) 
9. Manejo almacén e inventarios 
10. Coordinación de compras 
11. Conocer normatividad vigente relacionada con NSR - 2010 y sus literales de acuerdo al proceso 

constructivo  
12. Levantamientos topográficos: planimétricos y altimétricos 
13. Conceptos básicos de gestión de riesgos en construcción de obras 
14. Conocimientos básicos en administración de personal 
15. Conocimientos en toma de muestras y ensayos 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos. 

  
Especificas (Técnicas) 
1. Realización de presupuestos para proyectos de construcción de edificaciones 
2. Elaboración de contratos de suministros y prestación de servicios 
3. Programación de obras de construcción de edificaciones 
4. Realización de replanteo de obra terminados, en superficies y condiciones físicas diferentes 
5. Verificación de actividades de obras de edificaciones 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
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FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento 
en: Administración, o Arquitectura, o Ingeniería 
civil y afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y 
Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración, o 
Arquitectura, o Ingeniería civil y afines. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA:  OBRAS CIVILES 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA 

Área Temática: OBRAS CIVILES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Costos y presupuestos para proyectos de construcciones civiles 
2. Contratación estatal: tipos de contrato de obra y obligaciones contractuales  
3. Conocimientos de obligaciones tributarias para contratación de obra 
4. Normatividad vigente en materia de contratación y legislación laboral para obras civiles y de infraestructura 
5. Conocimientos matemáticas básica, geometría descriptiva, geometría plana, trigonometría y física vectorial, 

estática. 
6. Interpretación de planos estructurales, viales, puentes, acueductos y alcantarillados, topográficos, obras 

civiles, urbanismo   
7. Métodos gráficos de programación de obra (Microsoft Project o similar) 
8. Procesos constructivos de obras  de infraestructura vial, abastecimiento, (acueducto y alcantarillado), 

aeropuertos. Túneles; movimientos de tierra; maquinaria y equipo utilizada en proyectos de infraestructura   
9. Manejo almacén e inventarios 
10. Coordinación de compras 
11. Conocer normatividad vigente relacionada con NSR10 y sus literales de acuerdo al proceso constructivo  
12. Levantamientos Topográficos: planimétricos y altimétricos. 
13. Conceptos básicos de gestión de riesgos  en construcción de proyectos de obra de infraestructura  
14. Conceptos básicos de administración de personal 
15. Toma de muestras y ensayos 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos. 

  
Especificas (Técnicas) 
1. Realización de presupuestos para proyectos de construcción de edificaciones 
2. Elaboración de contratos de suministros y prestación de servicios 
3. Programación de obras de construcción de edificaciones 
4. Realización de replanteo de obra terminados, en superficies y condiciones físicas diferentes 
5. Verificación de actividades de obras de edificaciones 
 
 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
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FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento en: 
Administración, o Arquitectura, o Ingeniería civil y 
afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en: Administración, o Arquitectura, 
o Ingeniería civil y afines. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA:  TOPOGRAFIA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA 

Área Temática:  TOPOGRAFIA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
      Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
3. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
4. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
5. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
6. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
7. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

8. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

9. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Normatividad legal vigente en costos y presupuestos para realizar presupuestos  
2. Procesos para determinar costos 
3. Formatos para el proceso de costos. 
4. Métodos de levantamiento topográficos planímetros y altimétricos, calculo, dibujo y entrega de resultados, 

utilizando las nuevas tecnologías geománticas (herramientas, Equipos, software y hardware). 
5. Interpretación  y restitución con las  fotografías aéreas, orto imágenes y modelos digitales del terreno para 

la elaboración de la cartografía temática mediante el uso de las modernas técnicas de fotogrametría digital. 
6. Especificaciones técnicas en la localización, nivelación y referenciación  topográfica de  los diferentes 

proyectos  en la línea de saneamiento y abastecimiento básicos de una obra civil, municipio o ciudad. 
7. Normatividad  según el manual  de diseño geométrico de INVIAS, para la localización, replanteo y diseño 

de vías. 
8. criterios, métodos y procedimientos de trabajo con equipos GPS, precisiones y calidad en la entrega de los 

resultados;  implementación de la tecnología en los sistemas de información geográfica. 
9. procesos de diseño, localización y entrega de memorias de cálculo topográfica en un proyecto urbanístico. 
10. conocimientos previos en áreas afines en la rama de la topografía como: Túneles, batimetría, oleoductos, 

sistemas de información geográfica, teledetección, fotogrametría y geomática 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos. 

  
Especificas (Técnicas) 
1. Realizar Costos y presupuestos de un proyecto topográfico 
2. Realizar levantamientos topográficos de acuerdo a las necesidades establecidas con las diferentes 

herramientas geománticas. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento en: 
Administración, o Arquitectura, o Ingeniería civil y 
afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  
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Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en: Administración, o 
Arquitectura, o Ingeniería civil y afines. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA:  GAS 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: CONSTRUCCIÓN E INFRAESTRUCTURA 

Área Temática:  GAS 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
      Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
3. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
4. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
5. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
6. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
7. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

8. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

9. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Requisitos y procedimientos exigidos por las empresas distribuidoras, para la entrega de documentación y 

diseños de las redes de gas en GLP y gas natural,  de acuerdo con la normatividad técnica vigente. 
2. Diseño de instalaciones para suministro de gases combustibles, aplicando el uso de fórmulas y software 

de cálculo de instalaciones para suministro de gas combustible, residenciales, comerciales e industriales y 
teniendo en cuenta los diferentes tipos de gases y normatividad técnica vigente. 

3. Características y tipos de acoples en tuberías, técnicas básicas de tendido de tuberías de acero negro, 
acero galvanizado, aluminio, cobre rígido, cobre flexible, PE AL PE, PE AL PE por termo-fusión, PE y CSST, 
su instalación y aplicación, planos de referencia, costos de la instalación y obra civil, de acuerdo con 
normatividad técnica vigente. 

4. Manejo del gas combustible en instalaciones residenciales, comerciales e industriales; los protocolos de 
pruebas y puesta en servicio, protocolos de seguridad, identificación de fugas, grados de fugas, detección 
de fugas en redes, manejo  de detector electroquímico y métodos tradicionales de detección de acuerdo 
con normatividad técnica vigente. 

5. Puesta en servicio y operación de artefactos, tipos de artefactos, clasificación de los artefactos, fallas 
comunes de los artefactos, protocolo de revisión y normatividad técnica, mantenimiento preventivo y 
correctivo de artefactos a gas, especificaciones técnicas de equipos e instrumentación para gas, 
reglamento técnico de gasodomésticos, manejo de cabezas de prueba para media y baja presión,  
aplicados a la revisión diagnóstica de los artefactos a gas, conceptos básicos de electricidad, electrónica e 
instrumentación y control,  propiedades físico-químicas y características de los gases combustibles, 
combustión, de acuerdo con normatividad técnica vigente. 

6. Sistemas de evacuación de los productos de la combustión, características de la mampostería, láminas, 
superficies, especificaciones de materiales e insumos, especificaciones de diseño de chimeneas, ductos y 
conectores, construcción e instalación, extremos terminales, dimensiones y componentes, verificación de 
niveles de CO, instalación de detectores de humo residenciales, de acuerdo con normatividad técnica 
vigente. 

7. Sistemas de ventilación para los recintos en los que se encuentran artefactos a gas en funcionamiento, 
características de láminas, rejillas, superficies, especificaciones de materiales e insumos, especificaciones 
de diseño de ductos, rejillas y terminales, construcción e instalación, dimensiones y componentes, de 
acuerdo con normatividad técnica vigente.  

8. Revisión y verificación de redes matrices y de instalaciones residenciales, comerciales e industriales, desde 
el centro de medición hasta los puntos de salida y los equipos, artefactos e instrumentación asociados a la 
línea individual, uso de métodos de verificación del funcionamiento de dispositivos de control por 
sobrepresión y baja presión, detectores de gas y limitadores de caudal, siguiendo el protocolo y la 
normatividad técnica vigente. 

9. Supervisión de la ejecución de redes externas, de instalaciones residenciales, comerciales e industriales, 
la instalación de los equipos, artefactos e instrumentación asociados a la línea individual, la puesta en 
funcionamiento de dispositivos de control por sobrepresión y baja presión, el uso de los detectores de gas 
y de CO y limitadores de caudal, siguiendo el protocolo y la normatividad técnica vigente. 

10. Montaje y funcionamiento de centros de medición residenciales de tipo unifamiliar y multifamiliar, centros 
de medición comerciales, regulación en dos y tres etapas, estaciones de regulación y medición industriales, 
de acuerdo con normatividad técnica vigente. 

11. Llenado de tanques de almacenamiento de GLP, transporte de GLP, llenado de cilindros portátiles, trasiego 
de GLP, tanques estacionarios, programación de pedidos de gas, de acuerdo con normatividad técnica 
vigente. 
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12. Procedimientos de termofusión a socket, a tope y silleta, clases de equipos y herramientas para termofusión 
en tuberías de media y alta densidad, de acuerdo con las recomendaciones del fabricante y la normatividad 
técnica vigente. 

13. Procedimientos de electrofusión, clases de equipos y herramientas para electrofusión en tuberías de media 
y alta densidad, manejo de lector y código de barras, de acuerdo con las recomendaciones del fabricante 
y la normatividad técnica vigente. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos. 

  
Especificas (Técnicas) 
1. Diseña redes de gas 
2. Construir  instalaciones. 
3. Elabora y establece protocolos de puesta en servicio y seguridad 
4. Pone en servicio y operación artefactos a gas 
5. Diseña sistemas de evacuación.  
6. Diseña sistemas de ventilación. 
7. Revisa y verifica redes matrices e instalaciones residenciales, comerciales e industriales 
8. Supervisa de la ejecución de redes externas, de instalaciones residenciales, comerciales e industriales. 
9. monta y pone en funcionamiento de centros de medición residenciales de tipo unifamiliar y multifamiliar, 

centros de medición comerciales, regulación en dos y tres etapas, estaciones de regulación y medición 
industriales, de acuerdo con normatividad técnica vigente Supervisa el llenado de tanques de 
almacenamiento de glp, transporte de glp, llenado de cilindros portátiles, trasiego de glp, tanques 
estacionarios, programación de pedidos de gas, de acuerdo con normatividad técnica vigente. 

10. Ejecuta y supervisa procedimientos de electrofusión y  de termofusión a socket, a tope y silleta 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento en:  
 
Otras ingenierías o ingeniería de minas, metalurgia 
y afines o ingeniería civil y afines o arquitectura o 
ingeniería mecánica y afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  
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Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en: Otras ingenierías o ingeniería 
de minas, metalurgia y afines o ingeniería civil y 
afines o arquitectura o ingeniería mecánica y afines. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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XII. RED DE CONOCIMIENTO:   CUERO CALZADO MARROQUINERÍA. 

AREA TEMATICA:  CUERO 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: CALZADO Y MARROQUINERIA 

AREA TEMATICA: CUERO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones 
que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 

con su desempeño. 



  
 
 
 
 

Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:1 

Página 122 de 378 

 

 

6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Tipos de piel de acuerdo a: piel en bruto, al tamaño, peso, sexo, origen y raza. 
2. Codificación de pieles y cueros. 
3. Tipos de conservación de pieles. 
4. Almacenamiento de pieles saladas, en crust y wet – blue. 
5. Zonas de la piel. Defectos más frecuentes de las pieles. 
6. Tipos de cuero. 
7. Conceptos básicos de química. 
8. Conocimientos básicos sobre las fases del procesamiento de pieles, etapas de cada uno de los procesos. 
9. Manejo de equipos para efectuar procesos de pelambre, curtido y recurtido. 
10. Características de las pieles en cada fase del proceso. 
11. Productos químicos empleados en los procesos de pelambre, curtido y recurtido. 
12. Manejo y conocimiento de los equipos a utilizar en el procesamiento de pieles. 
13. Tipos de curtición. Tipos de recurtición. Selección del tipo de acabado. 
14. Almacenamiento de cueros terminados. 
15. Pruebas al acabado y la resistencia del cuero. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Selección de pieles y cueros. 
2. Reconocimiento de características físicas de las pieles y el cuero. 
3. Verificación de características físicas de las pieles y el cuero. 
4. Preparación de equipos, materias primas e insumos. 
5. Operación y control de equipos para procesamiento de pieles. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del 
Núcleo Básico de Conocimiento en: 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio 
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Ingeniería Industrial y afines, o Diseño. 

de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y 
Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico 
en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines, o 
Diseño. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA: DISEÑO 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: CALZADO Y MARROQUINERIA 

AREA TEMATICA: DISEÑO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Teoría del color: percepción, sicología, armonías, contrastes. 
2. Teoría de la Forma: Composición, clasificación, concepto. 
3. Diseño: Concepto, métodos, fundamentos, principios y teorías 
4. Tendencias globales y sectoriales. (moda y accesorios) 
5. Perfiles y estilos de consumidor. 
6. Conceptualización integral de marca. 
7. Técnicas de bocetación e ilustración de producto 
8. Materias primas, insumos para calzado y marroquinería: Características, clases, usos 
9. Proceso productivo: Fases, operaciones, maquinaria, equipo y herramientas. 
10. Manejo de técnicas  de elaboración de productos de calzado y marroquinería 
11. Representación gráfica de productos (bocetar e ilustración). 
12. Manejo de herramientas CAD 
13. Dibujo técnico: Desarrollos, perspectiva, vistas, sistemas de representación, instrumentos y materiales 

utilizados en la elaboración de planos y patrones. 
14. Confort: definición, variables, aplicación 
15. Validación de producto: Protocolos y pruebas 
16. Comunicación de producto: exhibición, empaque y embalaje, visual merchandising. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Investigación de mercado 
2. Generación de alternativas de diseño 
3. Selección de alternativas de diseño 
4. Evaluación del producto 
5. Estandarización del producto  
6. Evaluación del proceso 
7. Definición de productos de calzado y marroquinería 
8. Elaboración prototipos de calzado y marroquinería  
9. Elaboración de modelos, prototipos  y moldes de componentes para calzado 
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VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería Industrial y 
afines, o Diseño. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines, o 
Diseño. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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AREA TEMATICA: FABRICACION DE CALZADO 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: CALZADO Y MARROQUINERIA 

AREA TEMATICA: FABRICACION DE CALZADO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Proceso productivo de las empresas de calzado, rutas de trabajo. Materiales, insumos y herrajes para 

fabricación de calzado. Tipos, características, calibres, espesores 
2. Maquinaria, equipos, accesorios y herramientas de corte, desbaste, armado, costura, montaje y finizaje 

de calzado. Principios de mantenimiento, calibración y ajuste. Interpretación de manuales de 
funcionamiento de las máquinas de montaje de calzado 

3. Características de los puestos de trabajo. Ergonomía, posición del cuerpo frente al puesto de trabajo 
4. Sistemas de medidas y conversión de unidades. Conceptos básicos de altura, presión, temperatura, 

tiempo y caudal. Hormas, tipos de hormas, referencias, características 
5. Interpretación de fichas técnicas, ordenes de producción y muestras físicas 
6. Cueros, tipos de cueros, características, materiales afines. Estiramiento, zonificación del cuero. Defectos 

e imperfecciones de los materiales a cortar. 
7. Técnicas de corte manual y mecánico de piezas de calzado. Manejo, almacenamiento y preservación de 

los materiales a cortar. Troqueles, tipos y características de los troqueles, herramientas utilizadas en el 
proceso de troquelado 

8. Técnicas de desbaste, armado y costura de piezas de calzado. Agujas, sistemas de agujas, calibres. 
Tipos de puntas. Tipos de hilos. 

9. Sistemas de constructivos o de montaje de calzado. Técnicas de montaje manual y mecánico de calzado. 
técnicas de Ensolado y terminación de calzado 

10. Tipos de suelas, materiales. Tratamientos superficiales de las suelas y zapatos antes del pegado 
mediante adhesivos. Productos químicos utilizados en el proceso, tipos, características. Adhesivos, 
clases, técnicas de aplicación. Identificación de problemas de unión, mediante adhesivos y causas 
probables de los mismos. Avíos, tipos de avíos, sistema de preparación de avíos 

11. Productos utilizados en la limpieza de productos en cuero y otros materiales similares: características, 
mezclas aplicación 

12. Relaciones interpersonales y manejo oportuno de la comunicación 
13. Conocimientos básicos de higiene y seguridad industrial 
14. Manejo de la información a lo largo de la cadena de mando 
15. Fundamentos de calidad aplicados al procesos productivo 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
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Especificas (Técnicas) 
1. Montaje manual 
2. Montaje mecánico 
3. Ensuelado de calzado 
4. Costura de calzado 
5. Preparación, limpieza y empaque de productos 
6. Ensamble de piezas 
7. Corte manual de piezas 
8. Desbaste de piezas 
10. Corte mecánico de piezas 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería Industrial y 
afines, o Diseño. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines, o 
Diseño. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 

 
  



  
 
 
 
 

Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:1 

Página 130 de 378 

 

 

AREA TEMATICA: FABRICACION MARROQUINERA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: CALZADO Y MARROQUINERIA 
AREA TEMATICA: FABRICACION MARROQUINERA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones 
que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 

con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 

 
Específicos (Técnicos) 
1. Interpretación de órdenes de producción, fichas técnicas y muestra física para corte, desbaste, armado y 

costura. 
2. Sistemas de medidas, conversión de unidades. Instrumentos de medición. 
3. Proceso productivo de artículos en cuero y otros materiales afines: corte, desbaste, armado, costura y 

terminación de marroquinería. 
4. Maquinaria, equipos, accesorios y herramientas de empleados en el proceso productivo de marroquinería. 

Principios de mantenimiento, calibración y ajuste. 
5. Cueros, tipos de cueros, características, materiales afines. Estiramiento, zonificación del cuero. Defectos e 

imperfecciones de los materiales a cortar. 
6. Técnicas de corte manual y mecánico de piezas de calzado. Manejo, almacenamiento y preservación de 

los materiales a cortar. Troqueles, tipos y características de los troqueles, herramientas utilizadas en el 
proceso de troquelado 

7. Técnicas de desbaste, armado y costura de piezas de calzado. Agujas, sistemas de agujas, calibres. Tipos 
de puntas. Tipos de hilos. 

8. Adhesivos utilizados en el proceso de armado: tipos, características, usos.  
9. Tipos de desbaste. 
10. Sistema de enhebrado de las máquinas, tensiones. 
11. Sistemas de preparación y armado de piezas. 
12. Principios básicos de mantenimiento de las máquinas. 
13. Manejo de la información a lo largo de la cadena de mando. 
14. Normas básicas de seguridad industrial. 
15. Manejo de la información a lo largo de la cadena de mando. 
16. Normas básicas de seguridad industrial. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Costura de marroquinería. 
2. Preparación, limpieza y empaque de productos 
3. Ensamble de piezas 
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4. Corte manual de piezas 
5. Desbaste de piezas 
6. Corte mecánico de piezas 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería Industrial y 
afines, o Diseño. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines, o 
Diseño. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA: GESTIÓN DE LA FABRICACIÓN EN CALZADO Y MARROQUINERÍA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: CALZADO Y MARROQUINERIA 

AREA TEMATICA: GESTIÓN DE LA FABRICACIÓN EN CALZADO Y MARROQUINERÍA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 

 
Específicos (Técnicos) 
1. Manejo y elaboración de órdenes de producción y fichas técnicas 
2. Proceso productivo de las empresas de calzado, rutas de trabajo. Características de producción de las 

máquinas y herramientas 
3. Materiales e insumos: desperdicio y aprovechamiento. Cálculo de consumo de materiales y diagramas de 

flujo. Inventario de materia prima, insumos, producto terminado y en proceso 
4. Canales de distribución, distribución física, gestión del canal de distribución, nivel de servicio. 

Fundamentos de logística y cadenas de abastecimiento. Funciones de aprovisionamiento y compras  
5. Planeación de la producción: por producto, lote y colección. Programación de la producción. Clasificación 

de los pedidos. Tiempos de producción 
6. Conceptos y teorías de distribución en planta 
7. Estructura organizacional de la empresa. Administración del personal  
8. Sistemas de mejoramiento continuo. Sistema justo a tiempo 
9. Probabilidad y estadística. Herramientas estadísticas para clasificación de datos. Pronósticos. 

Contabilidad de costos 
10. Control de stocks: capacidad de instalación, control de existencias, utilización de desperdicios. 

Estrategias en la gestión de inventarios y tipos de inventarios. 
11. Elementos del costo: material directo, mano de obra directa, costos indirectos de fabricación, análisis del 

punto de equilibrio. Costos de aprovisionamiento, costos de inventarios, costos de almacenamiento, 
costos directos e indirectos de almacenamiento y manutención, costos de adquisición, costos de daño de 
stock. Costos de producción, importancia de los costos de producción a través de la historia, definiciones 
básicas en costos y presupuestos. 

12. Estudio de métodos y tiempos y movimientos 
13. Manejo de comunicación a lo largo de la cadena de mando y metodologías de resolución de 

contingencias.  
14. Manejo de normas de higiene y seguridad industrial  

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
Especificas (Técnicas) 
1. Definición de requerimientos productivos 
2. Control de la producción 
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3. Control de Calidad en materias primas, proceso y producto terminado 
4. Elaboración de órdenes de producción y programación 
5. Elaboración de flujos de proceso 
6. Comunicación Organizacional 
7. Capacitación de personal 
8. Aplicación de Normas Seguridad e higiene industrial 
9. Asignación salarial del talento Humano 
10. Elaboración de flujos de proceso logísticos 
11. Determinación de Costos logísticos 
12. Gestión de Inventarios 
13. Establecimiento pronósticos y costos de producción 
14. Planeación de la producción 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería Industrial y 
afines, o Administración. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines, o 
Administración. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 

 
 
  



  
 
 
 
 

Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:1 

Página 136 de 378 

 

 

AREA TEMATICA: MODELAJE DE CALZADO 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: CALZADO Y MARROQUINERIA 

AREA TEMATICA: MODELAJE DE CALZADO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones 
que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 

con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 

 
Específicos (Técnicos) 
1. Manejo e interpretación de documentos, bocetos, revistas, fichas, catálogos, muestra física 
2. Proceso productivo de las empresas de calzado, rutas de trabajo. Símbolos y convenciones para 

elaboración de fichas técnicas y diagramas de procesos 
3. Fundamentos máquinas y herramientas para fabricación de calzado, calibración, ajuste, operación. Tipos 

de máquinas. 
4. Materiales, insumos y herrajes para fabricación de calzado, tipos, características. Calibres 
5. Dibujo técnico, manejo de herramientas de dibujo, sistema de medidas, elaboración de bocetos 
6. Tendencias de la moda 
7. Tipologías de calzado 
8. Podometría, anatomía y morfología del pie 
9. Hormas, tipo de hormas, características de la horma 
10. Moldes, tipo de moldes, características de los moldes. Puntos y líneas básicas de modelaje, moldes y 

patrones, sistema de marcado y referenciado de moldes. Rayadores y guías de armado 
11. Elaboración de muestras y prototipos 
12. Fundamentos de calidad aplicados al procesos productivo 
13. Manejo de software especializado en modelaje de calzado 
14. Manejo de tics y cámara fotográfica 
15. Principios básicos de higiene y seguridad industrial 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Interpretación del boceto y/o muestra física del calzado 
2. Elaboración de los moldes de calzado 
3. Elaboración de modelos y/o muestras de calzado 
4. Elaboración de la ficha técnica de modelaje de calzado 
5. Elaboración digital de los moldes 
6. Elaboración de la ficha técnica digital 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 



  
 
 
 
 

Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:1 

Página 138 de 378 

 

 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería Industrial y 
afines, o Diseño. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines, o 
Diseño. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA: MODELAJE MARROQUINERIA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: CALZADO Y MARROQUINERIA 

AREA TEMATICA: MODELAJE MARROQUINERIA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 

 
Específicos (Técnicos) 
1. Elaboración de informes escritos  
2. Tendencias de modas aplicadas a la marroquinería  
3. Proceso productivo de marroquinería. Máquinas, herramientas, materiales e insumos para marroquinería, 

tipos, características, proveedores  
4. Dibujo técnico, manejo de instrumentos de dibujo, sistemas de medidas, perspectiva geometría básica. 
5. Manejo e interpretación de la información, documentos, bocetos, revistas, catálogos 
6. Herramientas utilizadas en la elaboración de moldes, tipos, características  
7. Materiales para la elaboración de moldes, tipos, características  
8. Elaboración manual de moldes a partir de información gráfica y muestra física  
9. Tipos de moldes, rayadores, guías para armado, referenciado de los moldes  
10. Materiales e insumos utilizados en marroquinería, clases, características  
11. Proceso productivo de marroquinería  
12. Dominio de software especializado para modelaje de marroquinería  
13. Moldes y patrones, sistema de marcado y referenciado de moldes  
14. Manejo de la información a lo largo de la cadena de mando  
16. Principios básicos de higiene y seguridad industrial 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Interpretación de la información técnica  
2. Elaboración de moldes para marroquinería en forma manual. 
3. Elaboración de la muestra de marroquinería. 
4. Elaboración de la ficha técnica en forma manual. 
5. Elaboración digital de moldes para marroquinería. 
6. Elaboración de la ficha técnica en forma digital 
 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
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Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería Industrial y 
afines, o Diseño. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines, o 
Diseño. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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XII.  RED DE CONOCIMIENTO:  CULTURA 

ÁREA TEMÁTICA:   ARTES ESCÉNICAS: DANZA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se 
ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

Red de Conocimiento: CULTURA 

Área Temática: ARTES ESCÉNICAS: DANZA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 



  
 
 
 
 

Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:1 

Página 143 de 378 

 

 

5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 
relacionadas con su desempeño. 

6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Métodos y técnicas corporales (contextos, imaginarios, usos) 
2. Clases de ejercicios y prácticas en el espacio (planos, ejes, niveles espaciales, direcciones, volumen, peso 

y tempo, alineación corporal, técnicas de respiración, técnicas de relajación, extensión y tonicidad muscular, 
esquema corporal y movimiento articular, manejo gestual, alineación, impulso, diseño postural, kinesfera y 
precisión. 

3. Concepto de proxemia  de la danza 
4. Concepto de kinestesia de la danza 
5. Conceptos de propiocepción y atención  
6. Fundamentos de la planeación para la puesta en escena  
7. Tipos de parafernalia, utilería y vestuario según géneros, contextos y condiciones particulares del espacio 

escénico  
8. Imagen corporal, ambientación del espacio escénico, trucos y camuflajes  
9. Características básicas de los componentes de la puesta en escena y su relación con el vestuario: 

escenografía, luces, maquillaje, parafernalia, peinados  
10. Características del espacio escénico y la propuesta musical que incorpora la coreografía  
11. Principios éticos del ser-escénico, el canon del bailador  
12. Parámetros generales y técnicas puntuales de seguridad industrial referidas a espectáculos de diverso tipo   
13. Referentes históricos de la danza y sus contextos de acuerdo al género que ejecuta  
14. Coreografía (concepto y referentes de composición de movimiento)  
15. Guion coreográfico  
16. Rítmica y estructura musical 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Utiliza métodos y  técnicas corporales 
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2. Aplica rítmica y estructura musical 
3. Realiza puesta en escena 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina académica 
del Núcleo Básico de Conocimiento en: Artes 
representativas, o Educación 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o Técnico 
en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Artes representativas, o Educación 
 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 

Alternativa 2 
 
Tarjeta profesional de artista, expedida por el 
ministerio de Educación y/o cultura. 

Alternativa 2 
 
Sesenta (60) meses de experiencia de los cuales (54) 
meses debe ser experiencia relacionada en el oficio 
objeto de la formación profesional, y (6) meses de 
experiencia en la labor de enseñanza. 
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ÁREA TEMÁTICA:  ARTES ESCÉNICAS: TEATRO 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se 
ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

Red de Conocimiento: CULTURA 

Área Temática: ARTES ESCÉNICAS: TEATRO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Referentes conceptuales en torno a la expresión corporal (historia, teorías)  
2. Métodos y técnicas que fundamentan la expresión corporal desde las artes escénicas y corporales. 
3. Secuencialidad fisiológica: preparación muscular, cardiovascular y específica  
4. Principios y cualidades del movimiento: cuerpo, tiempo y espacio 
5. Inteligencia corporal cinestésica  
6. Manejo de la respiración  
7. Rendimiento corporal  
8. Manejo espacial  
9. Fundamentos teóricos e históricos de las artes escénicas  
10. Naturaleza del proyecto escénico  
11. Componentes dramatúrgicos básicos: construcción del personaje, interpretación, indagación, observación   
12. Intención expresiva: concepto, elementos y técnicas  
13. Componentes escénicos que interactúan desde la expresión corporal: iluminación, escenografía, música, 

video y vestuario  
14. Creatividad corporal: técnicas para su desarrollo, capacidad senso-perceptiva, improvisación  
15. Elementos espaciales y temporales de la expresión escénica 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Desarrolla la expresión corporal 
2. Desarrolla la expresión oral 
3. Dirige actores 
4. Diseña  puesta en escena 
5. Modifica elementos dramatúrgicos 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
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Título Profesional universitario en disciplina académica 
del Núcleo Básico de Conocimiento en: Artes 
representativas o Educación. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o Técnico 
en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Artes representativas o Educación
  

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 

Alternativa 2 
 
Tarjeta profesional de artista, expedida por el 
ministerio de Educación y/o cultura. 
 

Alternativa 2 
 
Sesenta (60) meses de experiencia de los cuales (54) 
meses debe ser experiencia relacionada en el oficio 
objeto de la formación profesional, y (6) meses de 
experiencia en la labor de enseñanza. 
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ÁREA TEMÁTICA:  MÚSICA DIRECCIÓN 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

Red de Conocimiento: CULTURA 

Área Temática: MÚSICA DIRECCIÓN 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Elementos básicos musicales (sonido, ritmo, armonía). 
2. Las figuras musicales básicas: negras, corcheas, blancas, semicorcheas (con sus variaciones) redondas y 

sus respectivos silencios  
3. Los compases simples y compuestos: las cifras indicadoras, unidades de tiempo y de compás. Metro 

musical.  
4. Signos de dinámica, fraseo y articulación propias del instrumento: crescen, dim, acentos forte, piano, entre 

otros  
5. Conocimiento de las notas en clave de sol instrumentos. agudos), clave de fa (instrumentos graves), ambas 

claves (instrumentos de  teclado), clave de do para las violas  
6. Funcionamiento del pentagrama y el papel que desempeñan las claves   
7. Repertorio, lenguajes y formatos específicos.  
8. Elementos de instrumentación y orquestación. (En relación con el formato específico y el contexto dentro 

del cual se realiza el proyecto). 
9. Adaptación, transposición y trascripción, por medios escritos (digital y/o manuscrito), gráficos, verbales o 

aurales. ( en relación con el contexto dentro del cual se desarrolla el proyecto  
10. Fundamentos de análisis musical (en relación con los elementos estructurales y formales de  las 

expresiones musicales en diversos contextos  
11. Técnicas de ensayo y de ejecución instrumental  
12. Estética y estilística de los lenguajes musicales de su rango de aplicación 
13. Cualidades del sonido. (altura, duración, intensidad y timbre, y su relación con diversas fuentes sonoras en 

contexto musical)  
14. Técnicas gestuales y de dirección según formato  
15. Repertorios y estilos 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Selecciona el repertorio 
2. Ajusta el formato 
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3. Adaptar el repertorio 
4. Prepara la instrumentación 
5. Dirige agrupaciones musicales 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento en: 
Música, o Educación 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en: Música, o Educación 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA:     MÚSICA PRODUCCIÓN AUDIO DIGITAL 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

Red de Conocimiento: CULTURA 

Área Temática: MÚSICA PRODUCCIÓN AUDIO DIGITAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Tecnologías digitales para edición de audio 
2. Parámetros del software propios de la edición: (historial, herramientas de edición, almacenamiento, plugins, 

características de los formatos de audio).  
3. Compases simples y compuestos: las cifras indicadoras, unidades de tiempo, de compás, frames, 

metrónomo 
4. Fuentes audibles (instrumento musical, muestras sonoras, sonidos orgánicos).  
5. Retorno para referencia auditiva.  
6. Compases simples y compuestos: las cifras indicadoras, unidades de tiempo, de compás, frames y 

metrónomo.  
7. Ondas: tipos, componentes, características 
8. Filtros y sus aplicaciones (pasa bajos, pasa altos, pasa bandas, notch, rechaza banda).  
9. Dinámica del material sonoro.  
10. Monitoreo para referencia auditiva.  
11. Niveles de señal - ruido.  
12. Procesos de edición de audio: (selección, cuantización, fades, filtros, envolventes de onda, herramientas 

de edición, afinación, dinámicas, bounce)  
13. Procesos de sincronización de audio: (rejilla, medidas de tiempo y tempo. cuantización).  
14. Técnicas de sincronización de audio para vídeo: (dubbing, lip dub, lip sync, foley, voz en off). 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 

1. Preproduce audio musical 
2. Organiza el plan de trabajo para la producción  del material musical 
3. Selecciona medios tecnológicos de acuerdo con las necesidades del proyecto. 
4. Sincroniza el material a producir 
5. Produce piezas musicales 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
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Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento en: 
Música, o Educación, o Diseño 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en: Música, o Educación, o 
Diseño 
 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA:  PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

Red de Conocimiento: CULTURA 

Área Temática: PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 

 
Específicos (Técnicos) 

1. Lenguaje narrativo y estético  
2. Fundamentos de estética y arte  
3. Tiempos y movimientos narrativos  
4. Análisis y selección de libretos y guiones para cine y televisión  
5. Formatos de programas para televisión  
6. Proceso en la producción de programas de cine y televisión  
7. Exposición de argumentos y defensa de ideas creativas y derechos de autor 
8. Tipos de géneros (periodísticos: noticias, reportajes, entrevista, crónica, opinión,  seriados , dramatizados, 

documentales, deportivos, panel, musical, concurso, magazín)  
9. Plataformas tecnológicas  
10. Tipos de protocolos  
11. Lenguaje narrativo  
12. Proceso en la producción audiovisual  
13. Géneros narrativos y estilos literarios  
14. Argumentos y sinopsis de proyectos para producción audiovisual  
15. Objetivos de producción 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 

1. Plantea Proyectos Audiovisuales desde la Narrativa 
2. Estructura y desarrolla Proyectos Audiovisuales 
3. Reconoce géneros literarios de acuerdo con continuidad  
4. Expresa ideas de libreto o guiones  de acuerdo con narrativas 
5. Ajusta idea de acuerdo con audiencias y variables señaladas 
6. Identifica argumentos del contenido de acuerdo con objetivos establecidos 
 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
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Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento en: 
Comunicación social, Periodismo y afines  

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en: Comunicación social, 
Periodismo y afines 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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XIII.  RED DE CONOCIMIENTO: ELECTRONICA INSTRUMENTALIZACION Y AUTOMATIZACION 

AREA TEMATICA:  AUTOMATIZACION INDUSTRIAL 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: ELECTRONICA INSTRUMENTALIZACION Y AUTOMATIZACION 

Área Temática: AUTOMATIZACION INDUSTRIAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Electrotecnia, electricidad básica y electrónica básica (Análoga, Digital). Variables, componente del circuito. 

Aplicaciones. 
2. Física-mecánica básica, máquinas y mecanismos. 
3. Metrología industrial: Variables a medir en los procesos: longitud, peso, temperatura, masa, volumen, 

tensión eléctrica, corriente eléctrica, caudal. Equipos de medición: tipos, operación,, manejo de manuales 
técnicos. 

4. Sistemas mecánicos, electromecánicos, neumáticos, electro-neumáticos,  hidráulicos y electrohidráulicos. 
5. Uso de software CAD para el diseño eléctrico y electrónico.  
6. Instrumentación industrial y control de procesos industriales discretos y continuos. Sensores y actuadores. 
7. Procesos industriales de manufactura: Clasificación. 
8. Lógica cableada y programada 
9. Gestión del mantenimiento industrial  
10. Lenguajes de programación para Autómatas industriales  
11. Robótica, servosistemas y servomecanismos 
12. Comunicación industrial, redes industriales y sistemas de supervisión. 
13. Pirámide CIM, Integración fábrica empresa y gestión de la producción en procesos de manufactura  
14. Entorno de la Automatización industrial y gestión de proyectos tecnológicos 
15. Programación en lenguajes de alto nivel, estructurada y orientada a objetos 
16. Documentos técnicos en español e inglés. Interpretación y Redacción. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Diseña la automatización de una máquina industrial con lógica cableada 
2. Implementa la automatización de una máquina industrial con lógica cableada 
3. Planea del proceso de automatización del sistema de manufactura con lógica cableada. 
4. Implementa la automatización de una máquina industrial o sistemas MPS mediante lógica programada. 
5. Implementa la automatización de un proceso de manufactura de forma totalmente integrada. 
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6. Diagnostica las fallas en los sistemas automatizados.  
7. Corrige las fallas en los sistemas automatizados. 
8. Parametriza el controlador  lógico programable. 
9. Gestiona los proyectos de automatización. 
10. Gestiona el mantenimiento de sistemas automatizados. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento en:  

Ingeniería mecánica y afines o en Ingeniería 
electrónica, telecomunicaciones y afines o en 
Ingeniería eléctrica y afines o en ingeniería industrial 
y afines, asociados a los programas de formación 
profesional que impartirá en su desempeño. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1: 

Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en:  
 
Ingeniería mecánica y afines o en Ingeniería 
electrónica, telecomunicaciones y afines o en 
Ingeniería eléctrica y afines o en ingeniería industrial 
y afines, asociados a los programas de formación 
profesional que impartirá en su desempeño. 

Alternativa 1. 

Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA: ELECTRONICA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: ELECTRONICA INSTRUMENTALIZACION Y AUTOMATIZACION 

Área Temática: ELECTRONICA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 



  
 
 
 
 

Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:1 

Página 161 de 378 

 

 

7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Normas de Seguridad Industrial. Elementos de protección en plantas industriales. Seguridad y Salud en el 

trabajo.  
2. Normas de Protección Ambiental 
3. Gestión de Proyectos electrónicos 
4. Análisis de fallas: Metodologías 
5. Procedimientos y gestión de Mantenimiento de sistemas electrónicos 
6. Electrónica Básica (Circuitos Ac y DC) 
7. Electrónica Análoga y Digital 
8. Sistemas Microcontrolados 
9. Simbología  internacional utilizada en electrónica industrial. Documentación técnica 
10. Software especializado: Manejo. 
11. Diseño electrónico. 
12. Programación estructurada. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Interpreta los manuales técnicos en inglés y español.  
2. Diseña  y elabora los esquemáticos electrónicos 
3. Diseña los circuitos electrónicos analógicos. 
4. Diseña los  circuitos digitales combinacionales y secuenciales 
5. Diagnóstica los Circuitos electrónicos Analógicos, Digitales y Embebidos 
6. Repara las fallas en Circuitos electrónico Analógicos, Digitales y Embebidos. 
7. Gestiona  los proyectos de electrónica. 
8. Administra los procesos de mantenimiento en sistemas electrónicos. 
9. Ejecuta los planes de mantenimiento en sistemas electrónicos 
10. Elabora los algoritmos de programación 
11. Diseña las  tarjetas electrónicas PCB 
12. Integra los sistemas electrónicos. 
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VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento en:  

Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines 
o en Ingeniería eléctrica y afines o ingeniería 
mecánica y afines, asociados a los programas de 
formación profesional que impartirá en su 
desempeño. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1: 

Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en:  
 
Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines 
o en Ingeniería eléctrica y afines o ingeniería 
mecánica y afines, asociados a los programas de 
formación profesional que impartirá en su 
desempeño. 

Alternativa 1. 

Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 



  
 
 
 
 

Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:1 

Página 163 de 378 

 

 

AREA TEMATICA:  INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: ELECTRONICA INSTRUMENTALIZACION Y AUTOMATIZACION 

Área Temática: INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Metrología industrial: Variables a medir en los procesos: longitud, peso, temperatura, masa, volumen, 

tensión eléctrica, corriente eléctrica, caudal. Equipos de medición: tipos, operación,, manejo de manuales 
técnicos. Sistema Internacional de Unidades 

2. Sistemas neumáticos y  electroneumáticos. 
3. Electrotecnia, electricidad básica y electrónica básica (Análoga, Digital). Variables, componente del circuito. 

Aplicaciones. 
4. Conceptos físicos de presión, nivel, flujo y temperatura 
5. Transmisores inteligentes 
6. Simbología de instrumentación y terminología asociada. Interpretar  manuales y hojas de especificaciones 

en inglés. 
7. Sistemas de medición de variables electrónicas 
8. Teoría de control de procesos 
9. Teoría de señales y sistemas 
10. Uso de equipos de pruebas 
11. Normas de Seguridad industrial,  salud en el trabajo y medio ambiente. 
12. Controladores industriales 
13. Algoritmia y programación de PLC 
14. Análisis sistémico. 
15. Gestión de mantenimiento. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
 
1. Ejecuta procedimientos de calibración de instrumentos de medición 
2. Inspeccionar las señales y equipos de lazos simples de control industrial 
3. Diagnostica las fallas en sistemas de instrumentación y control 
4. Pone a punto de lazos simples de control industrial 
5. Repara las fallas en sistemas básicos en instrumentación y control 
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6. Gestiona los proyectos de sistemas de instrumentación y control. 
7. Administra procesos de mantenimiento de sistemas de instrumentación y control. 
8. Comprende manuales y hojas de especificaciones en inglés. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento en: 
Ingeniería electrónica, o telecomunicaciones y afines, 
o en Ingeniería eléctrica y afines 

Asociados a los programas de formación profesional 
que impartirá en su desempeño. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1: 

Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en: Ingeniería electrónica, o 
telecomunicaciones y afines, o en Ingeniería eléctrica 
y afines 

Asociados a los programas de formación profesional 
que impartirá en su desempeño. 

Alternativa 1. 

Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA:  MANTENIMIENTO DE EQUIPO BIOMÉDICO  

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: ELECTRONICA INSTRUMENTALIZACION Y AUTOMATIZACION 

Área Temática: MANTENIMIENTO DE EQUIPO BIOMÉDICO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Interpretación y redacción de documentos técnicos para el mantenimiento de equipos biomédicos en 

español e inglés. 
2. Procedimientos, planes y gestión de mantenimiento. 
3. Metodologías de análisis de fallas en equipos biomédicos. 
4. Metrología biomédica. Sistema internacional de unidades. Variables a medir Equipos de medición: 

Calibración y verificación. 
5. Sistemas neumáticos y electroneumáticos. 
6. Electrotecnia, electricidad básica y electrónica básica (Análoga, Digital). Variables, componente del circuito. 

Aplicaciones. Métodos de revisión y chequeo. Pruebas. 
7. Física básica 
8. Conceptos de parámetros fisiológicos 
9. Instrumentación biomédica 
10. Funcionamiento de equipos de medición de variables biomédicas. Tipos, operación,, manejo de manuales 

técnicos. 
11. Funcionamiento de equipos biomédicos. Tipos, operación y manejo. 
12. Seguridad, salud en el trabajo y medio ambiente. 
13. Software específico. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
 
1. Ejecuta  procedimientos de mantenimiento de equipo biomédico. 
2. Diagnostica las fallas en equipos biomédicos 
3. Corrige las fallas en equipos biomédicos. 
4. Ejecuta los  procedimientos de calibración de equipo biomédico. 
5. Administra los planes de mantenimiento de equipo biomédico. 
6. Gestiona los proyectos en mantenimiento de equipo biomédico. 
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7. Comprende de manuales y hojas de especificaciones en español e inglés. 
8. Valida  la seguridad eléctrica en equipos biomédicos. 
 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento en: 
Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines, 
o en Ingeniería eléctrica y afines, o en ingeniería 
biomédica y afines,  
 
Asociados a los programas de formación 
profesional que impartirá en su desempeño. 
 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1: 

Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en: Ingeniería electrónica, 
telecomunicaciones y afines, o en Ingeniería 
eléctrica y afines, o en ingeniería biomédica y 
afines,  
 
Asociados a los programas de formación 
profesional que impartirá en su desempeño. 

Alternativa 1. 

Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA:  MECATRONICA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: ELECTRONICA INSTRUMENTALIZACION Y AUTOMATIZACION 

Área Temática: MECATRONICA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Normas de seguridad industrial: Elementos de protección en plantas industriales. Seguridad, Salud en el 

trabajo y medio ambiente. 
2. Física-mecánica básica, máquinas y mecanismos. 
3. Diseño mecatrónico: Estructuración, ejecución y evaluación  de proyectos mecatrónicos industriales. Fases 

del proyecto. 
4. Metrología industrial: Variables a medir en los procesos: longitud, peso, temperatura, masa, volumen, 

tensión eléctrica, corriente eléctrica, caudal. Equipos de medición: tipos, operación, manejo de manuales 
técnicos. 

5. Materiales de ingeniería: clasificación, usos, propiedades mecánicas, desgaste y corrosión.  
6. Diseño mecánico, eléctrico y electrónico utilizando software CAD. Dibujo técnico: normas para dibujo 

técnico. 
7. Componentes mecatrónicos: Tecnologías de la automatización en sensores, actuadores, controladores 

lógicos programables. Lógica cableada y programada. 
8. Análisis sistémico: Teoría de señales, bloques y sistemas. 
9. Electrotecnia, electricidad básica y electrónica básica (Análoga, Digital). Variables, componente del circuito. 

Aplicaciones. 
10. Procesos industriales de manufactura: Clasificación.  
11. Instrumentación y control de procesos industriales: discretos y continuos. Sensores y actuadores. 
12. Sistemas mecánicos, electromecánicos, neumáticos, electro-neumáticos,  hidráulicos y electrohidráulicos. 
13. Modelación, simulación y control de procesos industriales: Análogos y discretos 
14. Algoritmia, programación estructurada y configuración de controladores: PAC, PLC, entre otros, en redes 

de comunicación industrial, sistemas supervisorios, sistemas embebidos y microcontroladores para 
máquinas y equipos electro-electrónicos. 

15. Mantenimiento  y lubricación de sistemas mecatrónicos. Gestión de mantenimiento industrial. 
16. Robótica, servosistemas, servomecanismos. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
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Especificas (Técnicas) 
1. Describe el problema de automatización. 
2. Define las alternativas de solución del automatismo mecatrónico. 
3. Conceptúa sobre los automatismos mecatrónicos analógicos 
4. Conceptúa sobre los automatismos mecatrónicos discretos 
5. Simula los automatismos mecatrónicos 
6. Implementa los automatismos mecatrónicos. 
7. Pone a punto el  automatismo mecatrónico. 
8. Valida los automatismos mecatrónico.  

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento en: 
Ingeniería mecánica y afines o en Ingeniería 
electrónica, telecomunicaciones y afines o en 
Ingeniería eléctrica y afines o en ingeniería industrial 
y afines, asociados a los programas de formación 
profesional que impartirá en su desempeño. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1: 

Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en: Ingeniería mecánica y afines o 
en Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y 
afines o en Ingeniería eléctrica y afines o en 
ingeniería industrial y afines, asociados a los 
programas de formación profesional que impartirá en 
su desempeño. 

Alternativa 1. 

Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 

 

  



  
 
 
 
 

Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:1 

Página 172 de 378 

 

 

AREA TEMATICA: RVC, REFRIGERACIÓN, VENTILACIÓN Y CLIMATIZACIÓN  

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: ELECTRONICA INSTRUMENTALIZACION Y AUTOMATIZACION 

Área Temática: RVC, REFRIGERACIÓN, VENTILACIÓN Y CLIMATIZACIÓN 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Normas de Seguridad Industrial. Seguridad, salud en el trabajo y medio ambiente.  
2. Metrología industrial. Normas. Variables de proceso. Instrumentos de medida (Configuración, manejo, 

cuidados) 
3. Gestión de Proyectos de refrigeración, ventilación y climatización. 
4. Metodologías y análisis de fallas. 
5. Procedimientos, planes y gestión de Mantenimiento de sistemas de refrigeración, ventilación y 

climatización. 
6. Electrónica Básica (Circuitos AC y DC) 
7. Electrónica Análoga y Digital 
8. Análisis funcional y diseño de sistemas e instalaciones de refrigeración, ventilación  y climatización.  

Integración de sistemas e instalaciones de refrigeración, ventilación y climatización  
9. Simbología y normatividad internacional utilizada en refrigeración, ventilación y climatización.  Dibujo 

técnico: normas. Lectura técnica. 
10. Software especializado: Configuración, manejo. 
11. Psicometría y ventilación. 
12.  Electrotecnia, electricidad y electrónica básica. Diseño de esquemáticos. 
13. Circuitos de sistemas e instalaciones de refrigeración, ventilación y climatización. 
14. Cálculo de cargas térmicas. 
15. Psicometría y ventilación. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Diagnostica fallas en equipos e instalaciones de refrigeración, ventilación y climatización 
2. Ejecuta procedimientos de calibración de instrumentos de medición y control 
3. Inspecciona las señales de equipos e instalaciones de refrigeración, ventilación y climatización 
4. Repara fallas en equipos e instalaciones de refrigeración, ventilación y climatización 
5. Pone a punto los equipos e instalaciones de refrigeración, ventilación y climatización 
6. Gestiona proyectos de equipos e instalaciones de refrigeración, ventilación y climatización 
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7. Comprende manuales y hojas de especificaciones en español e inglés. 
8. Administra procesos de mantenimiento de equipos e instalaciones de refrigeración, ventilación y 

climatización 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento en: 
Ingeniería mecánica y afines o en ingeniería 
eléctrica y afines, asociados a los programas de 
formación profesional que impartirá en su 
desempeño 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1: 

Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en: Ingeniería mecánica y afines 
o en ingeniería eléctrica y afines, asociados a los 
programas de formación profesional que impartirá 
en su desempeño 

Alternativa 1. 

Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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XIV.  RED DE CONOCIMIENTO:  ENERGÍA ELÉCTRICA 

ÁREA TEMÁTICA:   DISTRIBUCIÓN DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

Red de Conocimiento: ENERGÍA ELÉCTRICA 

Área Temática: DISTRIBUCIÓN DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
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5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 
relacionadas con su desempeño. 

6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Normas de diseño y construcción del operador de las redes de distribución eléctrica y el RETIE. 
2. configuraciones topológicas de redes de distribución de energía eléctrica. 
3. parámetros eléctricos asociados a las redes de distribución de energía eléctrica. 
4. planos de redes de distribución de energía eléctrica (planta, detalle, perfil de líneas, canalización). 
5. Panorama de riesgos vinculados a las actividades de mantenimiento de las redes de distribución eléctricas 

(A.T.S). 
6. Desviaciones presentadas en la red de distribución de energía eléctrica. 
7. pruebas y ensayos en las redes de distribución de energía eléctrica. 
8. Suelos: resistencia mecánica, consistencia, técnicas de levantamientos topográficos, estabilidad. 
9. Cálculo de parámetros de diseño de redes de distribución: tipos y clasificación, métodos de medida, 

instrumentos utilizados para la medición, errores en la medición, normas técnicas nacionales e 
internacionales para la medición y presentación de informes. 
 

10. Técnicas para extendido, izado y tensado de conductores en redes de distribución. 
11. Tipos de transformadores, esquemas y grupos de conexión y esquemas de seccionamiento y protección 

usados en la construcción de redes de distribución. 
12. Características nominales físicas, mecánicas y eléctricas de los equipos: dps, transformadores de 

distribución, medida y protección, fusibles, aparatos actuadores (interruptores, reconectadores, 
seccionalizadores) de seccionamiento, aparatos de protección, herrajes usados redes de distribución. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
Especificas (Técnicas) 
1. Analiza, diseña y calcula circuitos eléctricos para redes de distribución   
2. Replantea el proyecto de construcción de redes aéreas de distribución de acuerdo con la inspección física 

del lugar. 
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3. Verifica el Tendido de redes aéreas y subterráneas de distribución de energía cumpliendo normas y 
procedimientos. 

4. Inspecciona el Montaje de equipos y componentes para la construcción de redes aéreas de distribución 
cumpliendo normas y procedimientos. 

5. Administra la ejecución de la construcción e instalación de redes aéreas cumpliendo procedimientos 
establecidos para garantizar el cumplimiento de las normas y reglamentos técnicos vigentes. 

6. Ejecuta el mantenimiento de sistemas eléctricos de distribución y potencia en baja y media tensión según 
normatividad vigente. 

7. Controla la ejecución de actividades de mantenimiento de redes de distribución de energía eléctrica. 
8. Verifica pruebas y ensayos en las redes de distribución de energía eléctrica. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento  en:  
Ingeniería Eléctrica y afines  

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en: Ingeniería Eléctrica y afines 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA:  GENERACIÓN DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

Red de Conocimiento: ENERGÍA ELÉCTRICA 

Área Temática: GENERACIÓN DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 

 
Específicos (Técnicos) 
1. Principios físicos, mecánicos, mantenimiento preventivo y correctivo   asociados a los motogeneradores. 
2. Sistemas de control mecánico y eléctrico de aplicación para el funcionamiento de motogeneradores. 
3. Dimensionamiento y coordinación de protecciones para sistemas de generación convencional. 
4. Fundamentos y conceptos de la irradiación y energía solar y uso del mapa solar. 
5. Energía solar fotovoltaica: concepto, utilización, aplicaciones, costos y software de aplicación. 
6. Cálculo y demanda energética. 
7. Condiciones ambientales: geomorfología, meteorología. 
8. Diagramas unifilares y Diagramas esquemáticos. 
9. Conocimientos de estructuras soporte de paneles 
10. Normas de seguridad. 
11. Refrigeradores D.C. y A.C. 
12. Aplicaciones y usos de sistemas de generación no convencionales. 
13. Orden de trabajo: concepto, partes, componentes, flujo de la orden en la empresa. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Analiza, diseña y calcula circuitos eléctricos para sistemas de generación eléctrica 
2. Inspecciona el mantenimiento de motores y generadores eléctricos en baja tensión según normatividad 

vigente. 
3. Repara el bobinado del estator de motores y generadores eléctricos en baja tensión según normatividad 

vigente. 
4. Interviene mecánicamente turbogeneradores según especificaciones técnicas. 
5. Gestiona un proyecto de generación de energía solar fotovoltaica según especificaciones técnicas y 

requerimientos establecidos. 
6. Realiza el estudio de viabilidad de un proyecto de generación de energía solar fotovoltaica de acuerdo con 

los requerimientos establecidos. 
7. Determina las especificaciones técnicas de los sistemas de generación de energía solar fotovoltaica de 

acuerdo con el estudio de viabilidad. 
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8. Dirige la instalación y puesta en marcha de los sistemas de generación de energía solar fotovoltaica de 
acuerdo con las especificaciones técnicas y requerimientos establecidos. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento  en: 
Ingeniería Eléctrica y afines, o Ingeniería mecánica 
y afines  

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en: Ingeniería Eléctrica y afines, o 
Ingeniería mecánica y afines 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA:       TRANSMISIÓN 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

Red de Conocimiento: ENERGÍA ELÉCTRICA 

Área Temática: TRANSMISIÓN 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Manejo e interpretación de planos. 
2. Tipos de estructuras para sistemas de transmisión (retención, suspensión, terminales, altura de la torre 

según nivel de tensión). 
3. Manejo de equipos y herramientas de montaje (pluma, diferencial, poleas, Motores). 
4. Armado de estructuras. 
5. Seguridad industrial aplicada al montaje de líneas de transmisión.  
6. Conceptos de: flecha, vano, tensión mecánica y conductores eléctricos, tipos de tendidos y tabla de tendido  
7. Conceptos básicos de topografía. 
8. Medio de comunicación y protocolos (código de comunicación)  
9. Equipos de corte, Equipos de tracción (malacates) 
10. Torquímetro, Dinamómetro, Garruchas (poles), Tirfor, Motores Eléctricos 
11. Cimentación apropiada según tipo de estructura 
12. Disposición final de residuos sólidos. 
13. Mantenimiento preventivo y correctivo en líneas de transmisión de energía Eléctrica. 
14. Telurómetro, Falla de Aisladores, Falla de Herrajes, Fallas en conductores, cable de guarda y fibra óptica. 
15. Diligenciamiento de formatos de reporte de novedades. 
16. Análisis de riesgos en los procesos de mantenimiento. 
17. Manejo de pinturas anticorrosivas y especiales. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Analiza, diseña y calcula circuitos eléctricos aplicables a redes de transmisión de energía eléctrica. 
2. Prepara elementos y componentes requeridos para construcción de líneas de transmisión de energía 

eléctrica. 
3. Monta estructuras y componentes para líneas de transmisión de energía eléctrica.  
4. Ejecuta las actividades de mantenimiento correctivo y preventivo en líneas de transmisión de energía 

eléctrica establecidas en un plan de trabajo. 
5. Interpreta equipos de comunicación y posicionamiento geográfico. 
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6. Comprende planos de obra civil. 
7. Aplica normas de seguridad industrial y medioambiente. 
8. Reporta novedades asociadas al montaje y mantenimiento de redes de transmisión 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento  
en: Ingeniería Eléctrica y afines, o Ingeniería 
mecánica y afines  

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y 
Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería Eléctrica y 
afines, o Ingeniería mecánica y afines 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA:  USO FINAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

Red de Conocimiento: ENERGÍA ELÉCTRICA 

Área Temática: USO FINAL DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 

 
Específicos (Técnicos) 
1. circuitos eléctricos de corriente continua y corriente alterna. 
2. sistemas polifásicos de acuerdo con aplicaciones industriales. 
3. Instalaciones eléctricas residenciales, comerciales e industriales. 
4. Sistemas de puesta a tierra y apantallamiento de instalaciones eléctricas. 
5. Iluminación interior, exterior y alumbrado público.  
6. Domótica e Inmótica. 
7. Tecnologías de transformación de energía eléctrica 
8. Control y automatización de procesos discretos y continuos del sector eléctrico 
9. Reglamentos Técnicos vigentes para el uso final de la energía eléctrica y sistema de iluminación. 
10. Administración, supervisión e interventoría de obras eléctricas. 
11. Instalación y mantenimiento de máquinas eléctricas estáticas y rotativas (motores, generadores y 

transformadores). 
12. Primeros auxilios. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Analiza, diseña y calcula circuitos eléctricos residenciales industriales y comerciales 
2. Instala redes internas de acuerdo con el diseño eléctrico. 
3. Construye acometidas e instalar equipos de medida de energía eléctrica en baja tensión requeridos para 

el uso de instalaciones residenciales y comerciales. 
4. Construye sistemas de puesta a tierra de acuerdo con normatividad vigente. 
5. Aplica los reglamentos técnicos vigentes establecidos para realizar instalaciones eléctricas de uso final. 
6. Automatiza sistemas de manufactura mediante lógica cableada y programada. 
7. Inspecciona la calidad del servicio de la energía eléctrica con base en las normas y procedimientos 

establecidos por la CREG. 
8. Instala y mantiene máquinas estáticas y máquinas rotativas 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
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Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento  
en: Ingeniería Eléctrica y afines, o Ingeniería 
mecánica y afines 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y 
Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería Eléctrica y 
afines, o Ingeniería mecánica y afines 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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XIII. RED DE CONOCIMIENTO:  GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y SERVICIOS FINANCIEROS  

AREA TEMATICA:   BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se 
ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y SERVICIOS FINANCIEROS 

Área Temática: BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Desarrollo de colecciones 
2. Catalogación y clasificación de material bibliográfico 
3. Servicios de información 
4. Promoción y animación a la lectura 
5. Normatividad Archivística 
6. Gestión de Documentos 
7. Organización de Archivos 
8. Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Fórmula política de desarrollo de colecciones 
2. Cataloga material bibliográfico 
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3. Diseña servicios de información 
4. Recupera Información en Bases de Datos e Internet 
5. Organiza documentos de archivo 
6. Propone criterios para la retención y disposición final de documentos 
7. Formula programas de Gestión Documental 
8. Gestiona Documentos Electrónicos de Archivo. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Fórmula política de desarrollo de colecciones 
2. Cataloga material bibliográfico 
3. Diseña servicios de información 
4. Recupera Información en Bases de Datos e Internet 
5. Organiza documentos de archivo 
6. Propone criterios para la retención y disposición final de documentos 
7. Formula programas de Gestión Documental 
8. Gestiona Documentos Electrónicos de Archivo 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina académica 
del Núcleo Básico de Conocimiento en:  
 
Bibliotecología, otros Ciencias Sociales y Humanas, 
asociado a los programas que impartirá en su 
desempeño 
 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Seis (6) meses en labores de 
docencia.  

Alternativa 1: 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en:  
 
Bibliotecología, otros Ciencias Sociales y Humanas, 
asociado a los programas que impartirá en su 
desempeño 

Alternativa 1. 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y Ocho (8) meses 
en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA:   CONTABILIDAD  

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y SERVICIOS FINANCIEROS 

Área Temática: CONTABILIDAD 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 



  
 
 
 
 

Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:1 

Página 190 de 378 

 

 

8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
 
1. Fundamentos y normas de la teoría contable, comercial, tributaria y financiera 
2. Clasificación y contabilización de documentos de hechos económicos 
3. Conservación de documentos contables 
4. Elaboración de reportes contables y financieros 
5. Procedimientos y normas para la preparación y presentación de Estados Financieros 
6. Presentación de información contable y financiera 
7. Liquidación de Declaraciones Tributarias 
8. Elaboración del Plan Financiero 
9. Análisis Financiero básico e Indicadores de gestión financiera 
10. Técnicas de consolidación de información contable 
11. Normatividad laboral aplicable a la gestión contable 
12. Concepto de Contabilidad de Costos 
13. Técnicas de toma de inventarios y valuación de inventarios 
14. Conservación y almacenamiento de elementos 
15. Normas de Auditoria  y Control interno generalmente aceptadas 
16. Técnicas de elaboración Presupuestal 
17. Normas contables y estándares internacionales de general aceptación en Colombia 
18. Manejo de riesgos y modelos de tesorería  
 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Gestión, Preparación y Análisis de la información contable  
2. Gestión de información contable y financiera, Generación de informes,  Recomendación de acciones 

preventivas y correctivas según el entorno económico y las políticas organizacionales 
3. Estructuración, proyección  del plan financiero y su viabilidad de acuerdo a las políticas organizacionales 
4. Gestión, Administración y Clasificación de inventarios de acuerdo a los requerimientos técnicos. 
5. Gestión de recursos de acuerdo con las necesidades identificadas en el plan financiero 
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6. Propone el plan de acción para el posicionamiento  y análisis de los indicadores de gestión contable y 
financiera  de la organización en el mercado 

7. Interpretación de los cambios normativos que afectan las políticas internas de la organización 
8. Establece políticas para el control interno de la organización 
9. Elaboración, presentación y generación de Estados Contables, financieros y Fiscales 
10. Establece y analiza las desviaciones, variaciones presupuestales y financieras de la organización 
11. Gestión del portafolio de inversiones 
12. Atiende y responde requerimientos de los entes de control, aplicando la normatividad vigente 
13. Elaboración  del plan de acción tributario de la organización, a partir de las estrategias organizaciones 
14. Gestión de uso y control del software de la organización 
15. Administración y manejo del recurso humano de acuerdo con las necesidades de la organización 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento en:  
 
Contaduría Pública, o Economía, o Administración.  
 
Asociado a los programas que impartirá en su 
desempeño 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1: 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en:  
 
Contaduría Pública, o Economía, o Administración.  
 
Asociado a los programas que impartirá en su 
desempeño 

Alternativa 1. 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA:  FINANZAS 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se 
ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y SERVICIOS FINANCIEROS 

Área Temática: FINANZAS 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Sistema Financiero: conceptos, funciones y estructura.  
2. Portafolio de productos y servicios: características, beneficios, requisitos, manejo de  los productos y 

servicios.  
1. Política comercial y mercadeo: conceptos, características, principios corporativos. 
2. Servicio al Cliente: Atención personalizada, canales, y estándares de servicio. 
3. Sistemas de administración  y control de riesgo. 
4. Normas de seguridad sobre el manejo de la información: fundamentos. 
5. Normas de seguridad financiera: fundamentos. 
6. Matemática Financiera: concepto, interés simple, interés compuesto, conversión de tasas y sistemas 

amortización. 
7. Sistema de gestión de calidad: concepto. 
8. Principios contables y financieros,  
9. Información de las centrales de riesgo. 
10. Política de crédito y cobranzas: fundamentos. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
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Específicos (Técnicos) 
1. Sistema Financiero: conceptos, funciones y estructura.  
2. Portafolio de productos y servicios: características, beneficios, requisitos, manejo de  los productos y 

servicios.  
3. Política comercial y mercadeo: conceptos, características, principios corporativos. 
4. Servicio al Cliente: Atención personalizada, canales, y estándares de servicio. 
5. Sistemas de administración  y control de riesgo. 
6. Normas de seguridad sobre el manejo de la información: fundamentos. 
7. Normas de seguridad financiera: fundamentos. 
8. Matemática Financiera: concepto, interés simple, interés compuesto, conversión de tasas y sistemas 

amortización. 
9. Principios contables y financieros,  
10. Información de las centrales de riesgo. 
11. Política de crédito y cobranzas: fundamentos. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Asesora  portafolios de productos y servicios de las entidades del Sistema Financiero para satisfacer las 

necesidades del cliente. 
2. Realiza prospección de clientes  de acuerdo al segmento de mercado de las entidades del sistema 

Financiero Colombiano. 
3. Propone estrategias de asesoría comercial para  satisfacer las necesidades específicas del cliente. 
4. Orienta  presentación de la oferta comercial de acuerdo a las necesidades del cliente y política de la 

entidad. 
5. Ejecuta estrategias  dirigidas al manejo de objeciones, técnica de negociación y cierre de la venta. 
6. Gestiona  vinculación de clientes de acuerdo con la normatividad expedida y la política institucional. 
7. Realiza  registro de clientes en el sistema, resolviendo dudas en referencia a la normatividad y la política 

comercial. 
8. Implementa procesos y técnicas de postventa de servicio al cliente y fidelización. 
9. Aplica  técnicas  de análisis financiero, contabilidad y matemáticas financieras. 
10. Aplica normas de seguridad de la Información. 
11. Aplica sistemas de administración del riesgo. 
12. Aplica procesos e interpreta indicadores del sistema de gestión de Calidad de la entidad en el Sistema 

Financiero Colombiano. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
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Título Profesional universitario en disciplina académica 
del Núcleo Básico de Conocimiento en:  
 
Ingeniería industrial y afines,  u otras ingenierías  o 

administración, o economía, o contaduría pública, o 

Ingeniería Administrativa y afines.  

Asociado a los programas que impartirá en su 
desempeño. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1: 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o Técnico 
en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en:  
 
Ingeniería industrial y afines,  u otras ingenierías  o 

administración, o economía, o contaduría pública, o 

Ingeniería Administrativa y afines.  

Asociado a los programas que impartirá en su 
desempeño. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 

 
  



  
 
 
 
 

Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:1 

Página 195 de 378 

 

 

AREA TEMATICA:  GESTIÓN ADMINISTRATIVA.  

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y SERVICIOS FINANCIEROS 

Área Temática: GESTIÓN ADMINISTRATIVA  

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
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8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Proceso administrativo y direccionamiento estratégico 
2. Diagnóstico organizacional. 
3. Elaboración de pronósticos. 
4. Interpretación y análisis de información estadística. 
5. Administración y matemática financiera. 
6. Principios básicos de contabilidad. 
7. Gestión del talento humano. 
8. Formulación y evaluación de Proyectos. 
9. Mercadeo y servicio al cliente. 
10. Costos y presupuestos. 
11. Procesos productivos. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Diagnosticar, crear,  interpretar  y orientar la gestión administrativa en todo tipo de organizaciones 
2. Reconoce las necesidades de los clientes y genera estrategias de fidelización 
3. Formula y evalúa proyectos para el logro del posicionamiento en el mercado 
4. Capacidad de aprovechar la información para resolver conflictos 
5. Controla recursos dentro de las organizaciones 
6. Propone estrategias para el mejoramiento organizacional en las organizaciones 
7. Aplica las Tecnologías de la información y comunicación- TIC  
8. Comprende y analiza información numérica para la toma de decisiones 
9. Redacta y presenta de informes orales y escritos 
10. Capacidad de interpretar la información para la toma de decisiones 
11. Desarrolla habilidades para fortalecer las relaciones interpersonales 
12. Incorpora el pensamiento creativo e innovador en el desarrollo de sus funciones 
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VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento en:  
 
Administración, o Economía, o contaduría pública, 
o Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería 
administrativa y afines, o publicidad y afines.  
 
Asociado a los programas que impartirá en su 
desempeño. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1: 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en:  
 
Administración, o Economía, o contaduría pública, 
o Ingeniería industrial y afines, o Ingeniería 
administrativa y afines, o publicidad y afines.  
 
Asociado a los programas que impartirá en su 
desempeño. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA:  TALENTO HUMANO 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 
Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y SERVICIOS FINANCIEROS 

Área Temática: TALENTO HUMANO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 
 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
 
1. Documentación de procesos administrativos  
2. Conducta humana  
3. Desempeño organizacional 
4. Normas de Calidad   
5. Normas legales en materia laboral  
6. TICS y procesamiento de la información 
7. Gestión del Talento Humano 
8. Conocimientos en nómina 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
 
1. Identifica cambios en el entorno, interpreta y aplica aprendizaje continuo   
2. Establece relaciones de colaboración y ayuda entre los miembros de su equipo 
3. Se comunica de forma asertiva en el desarrollo de sus actividades 
4. Establece relaciones interpersonales basadas en el entendimiento de los otros 
5. Entiende una situación compleja, desagregándola en pequeñas partes o identificando sus implicaciones 
6. Planifica los objetivos a lograr, ordenando prioridades en las diferentes fases, determinando los medios 

más adecuados para la consecución de los objetivos  
7. Colabora con sus compañeros, apoyando el desarrollo de sus tareas y compartiendo la información 
8. Capacidad de aprovechar la información para resolver conflictos  
9. Actúa con velocidad y sentido de urgencia cuando son necesarias decisiones, orientando al logro de los 

objetivos 
10. Comprende y analiza información numérica para la toma de decisiones. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
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FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento en:  
 
Psicología, o Administración de empresas, o 
Ingeniería Industrial y afines, o Contaduría Pública, 
o Derecho y afines.  
 
Asociado a los programas que impartirá en su 
desempeño. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1: 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en:  
 
Psicología, o Administración de empresas, o 
Ingeniería Industrial y afines, o Contaduría Pública, 
o Derecho y afines.  
 
Asociado a los programas que impartirá en su 
desempeño. 

Alternativa 1. 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 

 
  



  
 
 
 
 

Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:1 

Página 201 de 378 

 

 

XVI. RED DE CONOCIMIENTO:  GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN 

ÁREA TEMÁTICA:       PRODUCCIÓN INDUSTRIAL 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

Red de Conocimiento: GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN 

Área Temática: PRODUCCIÓN INDUSTRIAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
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5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 
relacionadas con su desempeño. 

6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 

 
Específicos (Técnicos) 
1. Sistemas productivos. 
2. Métodos de trabajo: estudio de tiempos y movimientos. 
3. Distribución en planta. 
4. Optimización de la producción e investigación de operaciones. 
5. Planeación y programación de la producción. 
6. Control de flujo de materiales y de la información.  
7. Administración de operaciones. 
8. Control de calidad, mejora continua y manufactura esbelta. 
9. Selección de herramientas automatizadas de mejoras de procesos. 
10. Costos de producción. 
11. Normativa técnica asociada a procesos productivos. 
12. Manejo del personal. 
13. Matemáticas y estadística aplicada a la gestión de sistemas productivos. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Gestiona procesos productivos. 
2. Establece métodos de trabajo y distribución de planta. 
3. Controla condiciones y variables del sistema productivo.  
4. Controla el flujo de los materiales y de la información.  
5. Aplica planes de mejora continua del sistema productivo e implementación de herramientas de 

manufactura esbelta. 
6. Optimiza recursos y sistemas productivos. 
7. Aplica herramientas informáticas especializadas para la gestión de la producción y de la información. 
8. Toma decisiones basadas en análisis técnicos del sistema productivo. 
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9. Planea y programa el proceso productivo. 
10. Selecciona  herramientas para la automatización de procesos. 
11. Gestiona la calidad del proceso de producción. 
12. Orienta el personal a cargo en la óptima ejecución del proceso. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento  en: 
Ingeniería industrial y afines. 
 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1.  
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en: Ingeniería industrial y afines. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA:  SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se 
ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

Red de Conocimiento: GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN 

Área Temática: SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 

 
Específicos (Técnicos) 

1. Elaboración del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo. 
2. Metodologías para la identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos. 
3. Diagnóstico de condiciones de Seguridad. 
4. Diagnóstico de condiciones de Salud. 
5. Estrategias de prevención y control para peligros de origen físico, psicosocial,  biomecánico, biológico, 

químicos y de seguridad. 
6. Higiene industrial. 
7. Seguridad  industrial. 
8. Normas técnicas Colombianas relacionada con Seguridad e Higiene laboral 
9. Planes de prevención, preparación y respuesta ante emergencias: planes de emergencia y contingencia, 

brigadas de emergencia, simulacros. 
10. Estrategias para la evaluación de la estructura, los  procesos y los resultados del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, indicadores de gestión. 
11. Análisis de datos estadísticos y estadística descriptiva. 
12. Herramientas para la gestión ocupacional: mejora continua, ciclo PHVA, planeación estratégica. 
13. Planes de mejoramiento continuo: acciones correctivas y acciones preventivas 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Identifica los peligros en los contextos laborales 
2. Evalúa los riesgos laborales teniendo en cuenta las condiciones de trabajo. 
3. Determina los controles para los peligros identificados en el ambiente de trabajo. 
4. Plantea alternativas para la disposición  adecuada de residuos resultantes del proceso productivo. 
5. Define procedimientos que favorecen la gestión de ambientes de trabajo seguros. 
6. Divulga prácticas y procedimientos seguros teniendo en cuenta los riesgos a los cuales están expuestos 

los trabajadores. 
7. Reconoce las entidades o redes de apoyo frente a una situación de emergencia. 
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8. Aplica estrategias para la identificación de las amenazas y la determinación de la vulnerabilidad de la 
organización como elemento fundamental para la puesta  en marcha del plan de emergencia. 

9. Propone un programa de capacitación dirigido a toda la población trabajadora teniendo en cuenta las 
características de los puestos de trabajo y la población expuesta. 

10. Implementa actividades del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo teniendo en cuenta el 
ciclo PHVA. 

11. Convoca activamente a la población trabajadora en las actividades propuestas por el sistema de gestión 
de seguridad y salud en el trabajo. 

12. Propone medidas de intervención apropiadas para garantizar la mejora continua del SGSST. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina académica 
del Núcleo Básico de Conocimiento  en:  
 
Ingeniería industrial y afines, o psicología, o ingeniería 
civil y afines, o terapias, o trabajo social y afines, o 
salud pública, o medicina. 
 
Con licencia en Salud Ocupacional. 

 
Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1.  
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o Técnico 
en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en:  
 
Ingeniería industrial y afines, o psicología, o ingeniería 
civil y afines, o terapias, o trabajo social y afines, o 
salud pública, o medicina. 
 
Con licencia en Salud Ocupacional. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA:  SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se 
ubique el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

Red de Conocimiento: GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN 

Área Temática: SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 

 
Específicos (Técnicos) 
1. Ciclo  PHVA: Definición, aplicación en la implementación de los  Sistemas de gestión integrado (SGI) y 

enfoque por procesos. 
2. Sistemas  de gestión de calidad (SGC), Sistemas de Gestión Ambiental (SGA) y sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional (SGS&SO) 
3. Buenas Prácticas de manufactura (BPM). 
4. Sistemas de gestión para acreditación de laboratorios de ensayo y Calibración. 
5. Peligros  y riesgos para la seguridad y salud ocupacional: Definición, clasificación y metodologías de 

identificación y valoración. 
6. Aspectos  Ambientales: Definición, ejemplos, y metodologías de identificación y valoración. 
7. Metodologías para implementar e integrar la gestión de los sistemas (calidad, ambiental y Seguridad y salud 

ocupacional) 
8. Gestión del riesgo 
9. Gestión metrológica para los SGI 
10. Indicadores de gestión y Herramientas estadísticas para la mejora continua de los SGI 
11. Planificación y realización de auditorías internas a los SGI 
12. No conformidad, corrección,  acción correctiva  y acción preventiva 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Establece los procesos del sistema integrado de gestión (SGI) 
2. Planifica  los procesos del SIG de una organización. 
3. Documenta los sistemas integrados de gestión. 
4. Implementa los requisitos de las normas técnicas a  los sistemas de gestión.  
5. Identifica  los peligros  y valora riesgos de S&SO 
6. Identifica y valora aspectos e impactos ambientales 
7. Gestiona los controles operacionales  para el SGA y EL SGS&ST 
8. Planifica y realiza auditorías internas para el SGI 
9. Realiza seguimiento y medición  al  desempeño del SGI. 
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10. Aplica planes de Mejora continua de los sistemas de gestión integrado. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración, o 
contaduría pública, o derecho y afines, o diseño, o 
economía, o ingeniería administrativa y afines, o 
ingeniería agrícola, forestal y afines, o ingeniería 
agroindustrial, o alimentos y afines, o  ingeniería 
agronómica, pecuaria y afines, o  ingeniería ambiental, 
sanitaria y afines, o ingeniería civil y afines, o 
ingeniería de minas, o metalurgia y afines, o  ingeniería 
industrial y afines, u otras ingenierías, o Ingeniería 
mecánica y afines, o Ingeniería química y afines. 

 
 
 
Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o Técnico 
en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Administración, o contaduría 
pública, o derecho y afines, o diseño, o economía, o 
ingeniería administrativa y afines, o ingeniería agrícola, 
forestal y afines, o ingeniería agroindustrial, o 
alimentos y afines, o  ingeniería agronómica, pecuaria 
y afines, o  ingeniería ambiental, sanitaria y afines, o 
ingeniería civil y afines, o ingeniería de minas, o 
metalurgia y afines, o  ingeniería industrial y afines, u 
otras ingenierías, o Ingeniería mecánica y afines, o 
Ingeniería química y afines. 

Alternativa 1. 
 
 
 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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XIV. RED DE CONOCIMIENTO:  HIDROCARBUROS 

ÁREA TEMÁTICA:   MANTENIMIENTO DE POZOS 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

Red de Conocimiento: HIDROCARBUROS 

Área Temática: MANTENIMIENTO DE POZOS 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 



  
 
 
 
 

Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:1 

Página 211 de 378 

 

 

5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 
relacionadas con su desempeño. 

6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Integralidad Operacional y Normas en Salud Ocupacional, Ambiental y Calidad 
2. Identificación de tipos de mantenimiento y reacondicionamiento de pozos. 
3. Normas en Salud Ocupacional, Ambiental y Calidad 
4. Mantenimiento de Equipos de Superficie 
5. Operación de los diferentes tipos de maquinaria, accesorios e implementos de limpieza  
6. Operación de equipos de control de pozos y conexiones en superficie de las unidades de mantenimiento 
7. Tipos de bombas empleadas 
8. Mantenimiento rutinario y cuidado básico de los equipo 
9. Condiciones operacionales de los equipos 
10. Características técnicas de accesorios y tuberías. 
11. Normas de Seguridad Industrial en Operaciones de Patio 
12. Manuales de la Unidad de  Mantenimiento 
13. Procedimientos operacionales de Intervención de Pozos 
14. Lectura e Interpretación de Variables de Operación 
15. Riesgos Asociados a la Intervención De Pozos 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos 

 
Especificas (Técnicas) 
1. Implementación de Normas de Salud Ocupacional, Ambiental y Calidad para  Integralidad Operacional 
2. Identificación de tipos de mantenimiento y reacondicionamiento de pozos 
3. Gestión del  Mantenimiento de los Equipos 
4. Operación  adecuada de los equipos e implementos de limpieza  
5. Evaluación de características  mecánicas de las tuberías de perforación 
6. Armado y conexión de los equipos rotativos. 
7. Interpretación de Variables de Operación 
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8. Gestión de la información de operación. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería De Minas, 
Metalurgia y Afines o, Ingeniería Industrial y Afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en: Ingeniería De Minas, Metalurgia 
y Afines o, Ingeniería Industrial y Afines. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA:  PERFORACION 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

Red de Conocimiento: HIDROCARBUROS 

Área Temática: PERFORACION 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 

 
Específicos (Técnicos) 
1. Sistemas de Gestión de Calidad, Seguridad y Ambiental 
2. Diseño de Sartas, equipos de superficie.   
3. Propiedades mecánicas de las tuberías de perforación. 
4. Propiedades del ensamblaje de fondo y Maniobras (viaje de tuberías) 
5. Diseño de Sarta de perforación y software 
6. Sistema de conexiones superficiales de control 
7. Problemas en la formación y estabilidad del pozo, perdida de circulación, Patadas y reventones. 
8. Operación de sistemas de taladro, controles y manómetros 
9. Técnicas de monitoreo predictivo de acuerdo a las condiciones de servicio y operación de las máquina. 
10. Características y operaciones de sistemas de frenos (disco, bandas electromagnéticas, etc.) 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos. 

 
Especificas (Técnicas) 
1. Implementación lineamientos de las normas de seguridad, Ambiental y Calidad. 
2. Interpretación de  parámetros de diseño de sarta perforación y revestimiento 
3. Identificación de características  mecánicas de las tuberías de perforación 
4. Ensamble de tuberías de perforación 
5. Manipulación de válvulas y Equipos de Control de Pozos 
6. Elaboración de informes y Reportes de  condiciones de la estratificación del subsuelo. 
7. Operación de los sistemas de taladro 
8. Aplicación de  técnicas de monitoreo de operación de las máquina 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del 
Núcleo Básico de Conocimiento en: Ingeniería De 
Minas, Metalurgia y Afines o, Ingeniería Industrial y 
Afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  
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Alternativa 1  
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en: Ingeniería De Minas, 
Metalurgia y Afines o, Ingeniería Industrial y Afines. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA:  PRODUCCION SUPERFICIE 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

Red de Conocimiento: HIDROCARBUROS 

Área Temática: PRODUCCION SUPERFICIE 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Muestreo para análisis químico: Formatos y registros de toma de muestras, criterios de preservación, 

conservación,  almacenamiento, tipos de muestreo, tipos de muestras. 
2. Equipos de recolección de muestras 
3. Conceptos de Química general, Orgánica e inorgánica. 
4. Técnicas de Análisis Cualitativo, Cuantitativo e Instrumental del sector Hidrocarburos PHmetría, 

Turbidimetría, Corrosión Lámina de Cobre, VPR. Etc. 
5. Estadística Básica: Promedio, Media, Desviación Estándar, Precisión Gráficos de Control, Comparación de 

Resultados. 
6. Selección de sustancias química para el transporte de crudos 
7. Normas de Calidad, Seguridad y Ambiental y  Buenas Prácticas de Laboratorio. 
8. Aseguramiento y control de calidad de los ensayos ejecutados en el laboratorio. 
9. Medición de variables de Fiscalización de productos de petróleo y Gas: presión, temperatura, volúmenes, 

caudal y calidad del producto.  
10. Verificación de la calidad de productos conformes. 
11. Herramientas de gestión de proyectos 
12. Técnicas de recolección, documentación de información en formatos y Software 
13. Equipos, herramientas, instrumentación y accesorios empleados extracción de crudo 
14. Procesos de Producción de pozos y Equipos de Superficie 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos. 

 
Especificas (Técnicas) 
1. Recolección Muestras Químicas de Petróleo 
2. Manipulación de  Equipos de Recolección de Muestras de Petróleo 
3. Ejecución de prácticas de laboratorio de Análisis Cualitativo y Cuantitativo 
4. Manipulación de equipos para Técnicas Instrumentales  
5. Implementación Normas de Calidad, Ambiental Seguridad y BPL en la recolección de muestras  
6. Medición de las variables de Fiscalización de Petróleo y Gas 
7. Análisis de  calidad de los productos en procesos de Fiscalización 
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8. Supervisión de trabajos de condiciones operacionales y de seguridad del pozo. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del 
Núcleo Básico de Conocimiento en Química y 
Afines   o Ingeniería De Minas, Metalurgia y Afines 
o Ingeniería Industrial y Afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en Química y Afines   o Ingeniería 
De Minas, Metalurgia y Afines o Ingeniería 
Industrial y Afines. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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XVIII. RED DE CONOCIMIENTO:   HOTELERÍA Y TURISMO 

AREA TEMATICA:  COCINA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

Red de Conocimiento: HOTELERÍA Y TURISMO 

Área Temática: COCINA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
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5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 
relacionadas con su desempeño. 

6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Repostería de cocina 
2. Manejo  técnico  de herramientas y utensilios de cocina y repostería  
3. Costos básicos de cocina  receta estándar 
4. Procesos para la elaboración de salsas frías y calientes 
5. Materia primas, clasificación y control 
6. Técnicas para el análisis sensorial básico 
7. Técnicas y aplicación de métodos de cocción de cocina caliente y fría 
8. Inocuidad de alimentos 
9. Conservación y congelación de alimentos 
10. Técnicas básicas para el diseño de menú 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos. 

 
Especificas (Técnicas) 
 
1. Administrar recursos 
2. Preparaciones de Cocina Básica  
3. Preparaciones de Cocina Caliente 
4. Preparaciones de Cocina fría 
5. Preparaciones de Repostería de cocina 
6. Aplicar buenas prácticas de manufactura 
7. Conservar alimentos  
8. Almacenar materias primas y productos en proceso y terminados 
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VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento en: 
Administración. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1. 

Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en: Administración. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA:  EVENTOS 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

Red de Conocimiento: HOTELERÍA Y TURISMO 

Área Temática: EVENTOS 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 
 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
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5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 
relacionadas con su desempeño. 

6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 

 
Específicos (Técnicos) 
 
1. Pronostico de ventas de productos y servicios turísticos. 
2. Métodos y proyección de mercados turísticos 
3. Políticas y estrategias para la promoción y comercialización de eventos. 
4. Manejo de relaciones corporativas. 
5. Planimetría y montaje de módulos en la operación de eventos. 
6. Canales y soportes de promoción y comercialización de eventos. 
7. Estrategias de operación y logística para los eventos. 
8. Presupuestos de venta. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos. 

 
Especificas (Técnicas) 
 
1. Dirigir personal a cargo 
2. Administrar recursos humanos 
3. Manejar valores e ingresos 
4. Programar actividades del área de eventos 
5. Proyectar el mercado de eventos 
6. Pronosticar presupuestos de eventos 
7. Diseñar eventos, ferias y congresos 
8. Operar eventos de acuerdo a tendencias del mercado. 
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VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento 
en: Administración. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y 
Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA: GUIANZA TURÍSTICA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

Red de Conocimiento: HOTELERÍA Y TURISMO 

Área Temática: GUIANZA TURÍSTICA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 

 
Específicos (Técnicos) 
1. Turismo: definición, clasificación, características, prestadores de servicios, legislación, mercado turístico. 

Atractivos y facilidades turísticas: definición, identificación. 
2. Patrimonio cultural y natural: definición, características. 
3. Informador Turístico: definición, funciones, protocolos, puntos de información turística. 
4. Guía de Turismo, funciones, legislación. 
5. Técnicas de interpretación. 
6. Comunicación y manejo de grupos. 
7. Asistencia al usuario, estrategias de atención. 
8. Recursos financieros, materiales y equipos. Planes de acción y contingencia: definición, uso, elaboración, 

aplicación. 
9. Guiones, definición, elaboración. 
10. Informes, elaboración, uso. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos. 

 
Especificas (Técnicas) 
 
1. Dirigir grupo de apoyo 
2. Administrar recursos 
3. Manejar valores e ingresos 
4. Programar actividades de guianza turística 
5. Planear la prestación de servicios de información turística y guianza turística. 
6. Preparar guiones interpretativos para el servicio de guianza turística. 
7. Prestar el servicio de información turística aplicando protocolos de servicios. 
8. Prestar el servicio de guianza turística de acuerdo con las funciones de orientar, impartir, dirigir y asistir     

al visitante. 
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VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento 
en: Administración. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y 
Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA:  SERVICIOS DE AGENCIAS DE VIAJES 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

Red de Conocimiento: HOTELERÍA Y TURISMO 

Área Temática: SERVICIOS DE AGENCIAS DE VIAJES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 

 
Específicos (Técnicos) 

1. Valores e ingresos relacionados con la operación de la agencia V.T. 
2. Procedimientos establecidos para el manejo de valores de acuerdo con las políticas de la agencia V.T. 
3. Cuentas y valores de acuerdo con los procedimientos establecidos. 
4. Productos, servicios, planes y programas turísticos y de viaje de acuerdo con políticas de las agencias  V:T 
5. Promoción y marketing de productos, servicios, planes y paquetes turísticos 
6. Expedición de tiquetes y porciones terrestres de acuerdo a la reglamentación existente. 
7. Realizar postventa de productos, servicios, planes y paquetes turísticos. 
8. Controlar políticas y normas de viajes y turismo. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos. 

 
Especificas (Técnicas) 
1. Atiende usuarios 
2. Maneja valores e ingresos 
3. Programa actividades del área 
4. Aplica estrategias para incentivar ventas. 
5. Coordina expedición de tiquetes aéreos, planes y paquetes turísticos 
6. Maneja de software operativo (Agencias V.T.) 
7. Vende productos y servicios turísticos 
8. Elabora cierre de ventas en el sistema. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento 
en: Administración. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y 
Seis (6) meses en labores de docencia.  
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Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA:   SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

Red de Conocimiento: HOTELERÍA Y TURISMO 

Área Temática: SERVICIOS DE ALOJAMIENTO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 

 
Específicos (Técnicos) 
 
1. Protocolos de servicio hotelero, definiendo clases de usuarios 
2. Administración hotelera, áreas funcionales y servicios turísticos asociados 
3. Estructura y niveles de organización de los hoteles 
4. Planificación de los recursos humanos en un hotel 
5. Tipos y características de los planes de trabajo en un hotel 
6. Procesos técnicos y administrativos para el área de alojamiento 
7. Manejo de software operativo: conceptos, usos y aplicación al servicio.  
8. Costos hoteleros, conceptos básicos, clasificación, reportes de costos (diarios mensuales), Costos 

Operacionales, Costos aplicados  
9. Políticas de compras en un hotel, clasificación, métodos, sistemas de pago.  
10. Políticas para el manejo de personal en un hotel: reglamentos, interpretación de normas, procedimientos. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos. 

 
Especificas (Técnicas) 
 
1. Dirigir personal a cargo.  
2. Administrar recursos 
3. Manejar valores e ingresos 
4. Programar actividades del área de alojamiento. 
5. Pronosticar y presupuestos de productos y servicios hoteleros. 
6. Manejar software operativo. 
7. Proyectar el mercado. 
8. Vender productos y servicios hoteleros. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
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Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento  
en: Administración 
 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y 
Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración  

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA:  TURISMO 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

Red de Conocimiento: HOTELERÍA Y TURISMO 

Área Temática: TURISMO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
 
1. Turismo, componentes estratégicos y de desarrollo 
2. Gestión turística y de destinos 
3. Estrategias de gestión turística 
4. Procesos de coordinación turística municipal 
5. Planes sectoriales y estratégicos para el desarrollo del turismo 
6. Planificación turística, modelos de implantación  
7. Cadena de valor, procesos eficientes y de desarrollo 
8. Políticas y normatividad turística 
9. Métodos de mercado y comercialización turística 
10. Economía digital y la comercialización vía Internet 
11. Metodología de recolección, procesamiento y análisis de datos en turismo. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos. 

 
Especificas (Técnicas) 

 
1. Dirigir personal a cargo 
2. Administrar recursos 
3. Manejar valores e ingresos 
4. Implementa acciones de planificación del producto turístico 
5. Articula estrategias de gestión para el turismo local 
6. Aplica estrategias de comercialización 
7. Gestiona procesos de desarrollo turístico 
8. Proyectar el mercado turístico. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
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Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento 
en: Administración. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y 
Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1. 

Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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XIX.  RED DE CONOCIMIENTO:   INFORMÁTICA, DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE 

AREA TEMATICA: CONTENIDOS AUDIOVISUALES DIGITALES 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: INFORMÁTICA, DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE 

AREA TEMATICA: CONTENIDOS AUDIOVISUALES DIGITALES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones 
que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 

con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Guiones. Conceptos. Tipos. Características ,Narrativas  transmedia Storyboard, 
2. Teoría del color, Símbolos y signos, Anatomía ,  Lenguaje corporal, Técnicas de creatividad , Lenguaje 

audiovisual, composición  
3. Herramientas graficas (photoshop, ilustrator, flash, toon, boom studio 
4. Sonido, Video, Iluminación: Características. Preproducción, Producción. Postproducción  
5. Producción ejecutiva , Diseño de escenarios audiovisuales 
6. Edición y Postproducción de productos audiovisuales  (Adobe, premier, Adobe after efects ) 
7. Promoción  mercadeo de productos audiovisuales, costos de proyectos audiovisuales, Social media y 

marketing on line, derechos de autor, propiedad intelectual 
8. Programación orientada a productos audiovisuales interactivos. (Html5, Herramientas Adobe) 
9. Mecánicas para videojuegos, texturas, shaders , Motores de videojuegos (unity, unreal, cry engine) 
10. Mapas conceptuales: navegación. Tipos. Estructura. Jerarquías, secuencias, procesos, procedimientos 
11. Principios y Técnicas de animación , Técnicas de modelado y graficación en programas informáticos 3D - 

2D, establecimiento de jerarquías y cadenas cinemáticas (rigging) 
12. herramientas de edición digital de imágenes, formatos y representación final de imágenes (render) 
13. Diseño, construcción, publicación y seguimiento de un sitio web 
14. Realidad aumentada.  
15. Manejo de plataformas (ios, osx, Windows. android) y Programación orientada a objetos (c++, c#, phyton, 

javascript (unity script)). 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Desarrollo de piezas graficas 
2. producción audiovisual 
3. captura de imágenes 
4. Iluminación de escenarios 
5. Escritura de  guiones  
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6. Manejo de audio en producciones audiovisuales 
7. Desarrollo de la posproducción 
8. Comunicación oral y escrita  
9. Diseño de ambientes  audiovisuales 
10. Desarrollo de proyectos multimedia  
11. Realización de animaciones. 
12. Desarrollo de videojuegos 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Artes plásticas, visuales y 
afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Artes plásticas, visuales y afines. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA: INFRAESTRUCTURA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: INFORMÁTICA, DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE 

AREA TEMATICA: INFRAESTRUCTURA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines, o Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y afines 

Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Diseño y software de diseño (Autocad, MS-Visio, Sketchup)  de la estructura de la red de datos. 
2. Normatividad de Cableado Estructurado (ISO/IEC 11801, IEEE 802.x, ANSI/TIA/EIA 568C, 569A, 607, 

CENELEC, BICSI, UL, IEC, OHSAS 18001) y Normatividad de redes eléctricas (RETIE, RITEL, Norma NTC 
2050, OHSAS18001) 

3. Instalación y certificación de Cableado Estructurado. 
4. Instalación y configuración de Redes Inalámbricas y software para estudio de sitio redes inalámbricas (Kit 

Site Survey WiFi).  
5. Fundamentos de redes de datos. Tecnologías y topologías. Medios de transmisión. Protocolo de Red de 

Datos. Modelos de referencia.  
6. Fundamentos de Electricidad y electrónica digital. Sistemas eléctricos. Simbología. Sistema regulado de 

potencia. Diferencia de potencial. Energía estática,  componentes electrónicos, manipulación y control 
electrostático. 

7. Instalación de redes eléctricas en un sistema de cableado estructurado. 
8. Técnicas y procedimientos para el ensamble y desensamble de equipos de cómputo, para la limpieza de 

estos  y para la detección y corrección de fallas en los equipos de computo 
9. Instalación y configuración de equipos de cómputo y dispositivos de interconexión para redes. 
10. Software de gestión y administración de redes de datos (Fore Front TMG, Mckafee, Avira) y  Software de 

Monitoreo MS System Center y gestión de servicios (Nagios) 
11. Gestión de servidores, red de datos, almacenamiento, bases de datos, servidores de aplicación, sistemas 

operativos Servidor/cliente (Windows, Linux) 
12. Tecnologías IP (TV-IP, Multicast). Instalación de equipos y software de comunicación de VoIP. Transporte 

de la voz en redes IP, Señalización de flujo de VoIP, Estándares abiertos y código libre, Sistemas de 
mensajería instantánea y Voz sobre IP (MS Lynk Server con licencia para telefonía IP, Asterix). Softphone 
con codec G729a. Calidad de servicio. 

13. Datacenter y Computación en la nube. Concepto, hardware, internet, licencias, plataforma, productos, 
recursos, software y normatividad 

14. Gestión de seguridad de la información, Modelo de seguridad de la información, Procedimientos de 
implantación de modelos de seguridad. Metodologíasy  Herramientas para la administración de la seguridad 
de la red (Hardware y Software) 

16. Estándares en la gestión de la seguridad de la información. Técnicas avanzadas en ataques y defensa, 
Informática forense. Técnicas  y herramientas para el análisis forense. Software para seguridad perimetral 
(PFSence, MS Fore Front), Seguridad Perimetral: principios, firewalls, IPTables, ISA Server, Proxy-Cache, 
filtrado de contenidos, ACLs, Redes privadas virtuales 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
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4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Implementación de la estructura de redes de datos alámbricas e inalámbricas 
2. Mantenimiento de equipos de cómputo 
3. Configuración de equipos de cómputo y dispositivos de interconexión  
4. Administración de la redes de datos  
5. Implementación de sistemas de Telefonía IP. 
6. Implementación de modelos de seguridad en redes de datos 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, 
Telemática y afines, o Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y afines 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los 
cuales Dieciocho (18) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de la profesión u 
oficio objeto de la formación profesional y Seis (6) 
meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, Telemática 
y afines, o Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones 
y afines. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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AREA TEMATICA: SOFWARE 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: INFORMÁTICA, DISEÑO Y DESARROLLO DE SOFTWARE 

AREA TEMATICA: SOFWARE 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines, o Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y afines 

Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Documentación de requisitos (SRS) 
2. Arquitecturas tecnológicas 
3. Metodologías  para el desarrollo de software (RUP - SCRUM)  
4. Lenguajes de apoyo a las metodologías de desarrollo de software (UML) y herramientas CASE 
5. Herramientas y Framework para gestión de proyectos informáticos (ITIL,PMP) 
6. Modelamiento de bases de datos relacionales 
7. Motores de bases de datos relacionales (SQL Server, Oracle, MySQL, PostgreSQL) 
8. Lenguajes de programación orientados a objetos (.NET, Java, PHP) y Lenguajes de maquetación Web 
9. Plataformas de desarrollo para dispositivos móviles(Android, IOS, Windows phone) 
10. Disciplinas de calidad para desarrollar software (PSP-TSP)  
11. Técnicas de costeo y métodos de estimación de tamaño y tiempo para desarrollar software 
12. Modelos de calidad para desarrollar software (CMMI) 
13. Gestión de seguridad de la información 
14. Testing de Software (pruebas unitarias, de integración, carga, estrés) 
15.  Fundamentos de sistemas de información geográfica y Operación de una herramienta –SIG 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Gestión de Requisitos para el desarrollo de Software  
2. Análisis de los requisitos del cliente  para desarrollar el software 
3. Implementación de modelos de gestión de proyectos informáticos  
4. Diseño de un sistema de información y de la base de datos relacional  
5. Codificación de software en lenguajes de programación orientados a objetos  
6. Gestión de  Bases de Datos relacionales  
7. Adopción de modelos de calidad para desarrollar software 
8. Testing al software desarrollado  
9. Implementación de  sistemas de información  
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10. Operación de un sistema de información geográfica   

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas , 
o Telemática y afines, o Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y afines 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería de Sistemas, Telemática 
y afines, o Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones 
y afines. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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XX.  RED DE CONOCIMIENTO:   INSTITUCIONAL DE PEDAGOGÍA 

AREA TEMATICA: CULTURA FISICA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: INSTITUCIONAL DE PEDAGOGÍA 

AREA TEMATICA: CULTURA FISICA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones 
que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines, o Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y afines 

Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
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5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 
con su desempeño. 

6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 

 
Específicos (Técnicos) 
1. Métodos y análisis de las diferentes valoraciones. 
2. Pruebas actitudinales. 
3. Tipos de enfermedades crónicas no transmisibles  y sus respectivas restricciones 
4. Actividad física, tendencias y enfoques contemporáneos, planificación para los programas de actividad 

física para la población objeto. 
5. Manejo de herramientas tecnológicas TIC. 
6. Instrumentos y protocolos de la valoración Física en el deportista  
7. Regularidades morfo funcionales del deportista, características de los deportistas según la modalidad 

deportiva. 
8. Identificación de las fases sensibles o etapas del desarrollo humano. 
9. Gestos técnicos,  niveles de capacidad de esfuerzo físico del deportista,  medios y métodos de la 

preparación física. 
10. Contenidos programáticos de los métodos del entrenamiento técnicos tácticos de la modalidad deportiva. 
11. Aplicación de técnicas recreativas,  medios, herramienta, metodología 
12. Sistema de Gestión de Calidad  
13. Principios del Servicio y atención al cliente. 
14. Protocolos para la toma de signos vitales y situaciones de emergencia y primeros auxilios, y/o conceptos 

básicos de medidas de seguridad. 
17. Elaboración y ejecución de presupuesto para el desarrollo de evento y adquisición de materiales deportivos. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Valora morfológicamente y fisiológicamente al  participante según su perfil de pre participación. 
2. Elabora el programa de actividad física para la población objeto. 
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3. Implementa y controla el programa de actividad física de acuerdo con los resultados del análisis del 
diagnóstico, las necesidades, expectativas e intereses del participante. 

4. Ejecuta y controla el programa de actividad física según el participante. 
5. Aplica y valora las pruebas de aptitud física de acuerdo con el deporte y al objetivo del diagnóstico. 
6. Diseña el programa de preparación física de acuerdo con la información obtenida del diagnóstico 

realizado al deportista. 
7. Identifica los recursos físicos y económicos para el desarrollo del programa de acuerdo con  las 

actividades determinadas. 
8. Selecciona  los medios y métodos en los procesos de recuperación física de acuerdo con las necesidades 

del deportista y la modalidad y/o disciplina deportiva. 
9. Reconoce los protocolos del programa o plan en la atención como primer respondiente ante  alguna 

emergencia que se presente durante el desarrollo de la preparación física. 
10. Ejecuta, verifica y controla la ejecución del  evento recreativo. 
11. Determina la satisfacción del cliente. 
11. Participa de manera activa en el proceso de enseñanza aprendizaje como integrante de los equipos de 

trabajo  dando ejemplo y demostraciones en las diferentes actividades de preparación física, técnica y 
táctica. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Deportes, educación 
física y recreación, o Educación. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Deportes, educación física y 
recreación, o Educación. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA: INTERACCIÓN  CONSIGO MISMO - CON LOS DEMÁS CON LA NATURALEZA Y 
CON LA TRASCENDENCIA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: INSTITUCIONAL DE PEDAGOGÍA 

AREA TEMATICA: INTERACCIÓN  CONSIGO MISMO - CON LOS DEMÁS CON LA NATURALEZA Y CON 
LA TRASCENDENCIA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones 
que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines, o Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y afines 

Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
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5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 
con su desempeño. 

6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 

 
Específicos (Técnicos) 
1. La globalización y la holística. 
2. Sistema de gestión de calidad 
3. Contextualización  del entorno y la apertura   del desarrollo humano en escenarios globales 
4. Normativa nacional e internacional sobre los derechos humanos fundamentales.  
5. Desarrollo integral y sus componentes, sistema de evaluación del aprendizaje SENA  
6. Manejo de conflictos, Metodologías para aclarar y superar diferencias, procesos de reconciliación y 

sanación del dolor. Resolución de conflictos,  Métodos para el reconocimiento  y valoración de  la 
diferencia.  

7. Comunicación asertiva, Capacidad de empatía Manejo de la comunicación,  Apertura permanente al 
dialogo 

8. Andragogía, neurociencia, inteligencia emocional, couching, pensamiento complejo, proyecto de vida  
9. Autodominio, Resiliencia, manejo de estrés 
10. Desarrollo de la personalidad, Tipos de personalidad, personalismo, contexto social e histórico, influencia 

de la familia en el desarrollo, conocimientos básicos de condicionamientos y socio económicos y sociales.  
11. Antropología, sociología,  humanismo, Reconocimiento social personal 
12. Trabajo en grupo, Formación en liderazgo,  Solidaridad 
13. Cultura, Estilos de vida, idiosincrasia, creencias, expresiones culturales que maneja la juventud.  
14. Prosistema humanizado 
18. Ciudadanía, Cultura ciudadana, Participación  ciudadanía,  Cultura historicidad. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Maneja  de   situaciones de conflicto 
2. Soluciona problemas  de manera  interdisciplinaria  para logar la armonía en el clima organizacional, 

laboral, social y familiar. 
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3. Transfiere los saberes al contexto de situaciones reales del sector productivo y social 
4. Asertividad para la eficacia frente a la realidad actual.  
5. Sensibilidad a problemas y situaciones diversas  de los aprendices SENA. 
6. Genera valor agregado al desarrollo integral del aprendiz. 
7. Crea espacios para valorar la pluralidad de los aprendices frente a los diferentes eventos, estilos de vida   
8. Contribuye al reenfoque del proyecto de vida dinámico integral de pasar de una subjetividad a una 

intersubjetividad acorde con las expectativas y necesidades del aprendiz 
9. Genera mentalidad positiva espíritu entusiasta amor por lo que se es y por lo que se hace en el desarrollo 

del proceso formativo. 
10. Valora  los puntos de vista  que contribuyen al  desarrollo (personal, social ecológico y  trascendente) del 

horizonte de pensamiento para iluminar las circunstancias y rutas de crecimiento del aprendiz como 
persona, como ciudadano y como trabajador. 

12. Facilita espacios de evaluación endógena y exógena en los procesos de formación de una manera integral 
justa y objetiva para el logro de un mejoramiento continuo    

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Antropología, o 
sociología, o artes liberales o bibliotecología u otros de 
ciencias sociales y humanas, o Educación. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Antropología, o sociología, o artes 
liberales o bibliotecología u otros de ciencias sociales 
y humanas, o Educación. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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XXI.  RED DE CONOCIMIENTO:   LOGISTICA Y TRANSPORTE 

AREA TEMATICA: GESTION LOGISTICA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

Red de Conocimiento: LOGISTICA Y TRANSPORTE 

Área Temática: GESTION LOGISTICA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
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5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 
relacionadas con su desempeño. 

6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Planeación Logística de los recursos: Tecnológicos, Humanos, Capital, Infraestructura, Flujo de Materiales. 
2. Gestión de Almacenes: Zonificación, Layouts. 
3. Gestión de Inventarios: sistemas, Herramientas de control. 
4. Planeación y programación de la Distribución: Análisis y de los recursos, factores y variables del entorno, 

rutas, capacidad. 
5. Gestión de las Devoluciones: Novedades y causales, programación,   
6. Organización de Plantas y Centros de Distribución: Variables y  Factores para el análisis, proyección y 

diseño de plantas y centros de distribución, métodos y técnicas para localización y asignación de 
facilidades.  

7. Establecimiento  de planes de contingencia: Responsables, puntos críticos, recursos, unidades de apoyo, 
normatividad. 

8. Caracterización de Procesos: diagramación, estudio de trabajo 
9. Distribución de mercancías: selección de modos y medios de transporte, caracterización de la carga, 

programación de rutas, documentación, normatividad. 
10. Planeación y Gestión del Transporte: recursos, capacidad, costos, tipología, medios y modos, 

programación de rutas. 
11. Distribución física internacional: estructura y componentes de la Distribución Física Internacional, 

INCOTERMS, Costeo. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos. 

 
Especificas (Técnicas) 
1. Aplica  Métodos y Técnicas de Diagnóstico de acuerdo a las  políticas y restricciones de la organización. 
2. Elabora   planes  Estratégicos de logística de acuerdo a las políticas de la organización y la normatividad 

vigente. 



  
 
 
 
 

Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:1 

Página 254 de 378 

 

 

3. Analiza el entorno logístico en el sector  de acuerdo con las variables que afectan  el comportamiento del 
mercado,  las restricciones y los recursos disponibles, las políticas de la organización y la normatividad 
vigente 

4. Estructura el plan maestro de logística de acuerdo a las políticas y procedimientos de la organización y los 
recursos disponibles. 

5. Programa el Transporte de acuerdo a las políticas y procedimientos de la organización, naturaleza de la 
carga, capacidad de los recursos, el plan de  ruta de origen y destino. 

6. Evalúa el Sistema  Logístico de la empresa según las políticas de la organización,  los procesos y 
procedimientos establecidos y los recursos disponibles 

7. Analiza   la estructura de costos Logísticos según los procesos y procedimientos de la organización y la 
normatividad vigente. 

8. Estandariza procesos que garanticen la seguridad en  las operaciones logísticas de acuerdo a las  políticas  
establecidas por la organización. 

9. Determina requerimientos de espacio de acuerdo a las variables y proyección de la demanda. 
10. Emplea herramientas tecnológicas para recreación del layout según las variables y factores de diseño 

planta. 
11. Realiza los pronósticos de la demanda de acuerdo a las políticas de la organización, los requerimientos 

del mercado y las técnicas o métodos. 
12. Establece los presupuestos  de acuerdo a los periodos, políticas,  normas y técnicas  contables.  
13. Analiza la estructura de costos de la distribución física internacional según los términos de negociación. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento en: 
Ingeniería Industrial y afines, o Ingeniería 
Administrativa y Afines, u Otras ingenierías, o 
Administración. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines, 
o Ingeniería Administrativa y Afines, u Otras 
ingenierías, o Administración. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA: TRANSPORTE MARITIMO 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

Red de Conocimiento: LOGISTICA Y TRANSPORTE 

Área Temática:  TRANSPORTE MARITIMO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
      Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
3. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
4. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
5. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
6. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
7. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

8. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

9. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Administración de  los recursos  humanos y físicos asignados para la ejecución de la operación. 
2. Cumplimiento de la  orden de operación asignada para el viaje.  
3. Entrenamiento para  la tripulación y pasajeros, cumpliendo los tiempos mínimos establecidos para cada 

ejercicio.  
4. Disposición de las guardias de navegación, y trabajo  en equipo en las áreas asignadas. 
5. Funcionamiento de  la maquinaria principal y auxiliar de la embarcación. 
6. Utilización de  todos los sistemas de ayudas que se encuentran a bordo, para realizar la navegación segura. 
7. Posicionamiento de  la embarcación utilizando los medios disponibles en cualquier condición de tiempo. 
8. Extracción de  información de todos los equipos necesarios para conservar la seguridad en la Navegacion 

ante cualquier condición de tiempo presente. 
9. Medidas necesarias para proteger la vida humana, el buque, la carga y el medio ambiente marino ante 

cualquier condición presente. 
10. Operación de los equipos de Comunicación para  transmitir y recibir mensajes utilizando además todos los 

medios disponibles a bordo.. 
11. Realización de  las maniobras necesarias utilizando personal, equipos y accesorios disponibles, para 

preservar la seguridad de la embarcación y  la navegación.  
12. Realización  la toma de carga y estibarla teniendo cuidado con mantener la estabilidad del buque durante 

el viaje. 
13. Cumplimiento con los programas que involucren gente de mar en la  protección del buque y del puerto.  
14. Organización del bienestar de la tripulación a bordo. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos. 

 
Especificas (Técnicas) 
1. Aplica técnicas de Administración Marítima para controlar recursos humanos y físicos según organización 

empresarial. 
2. Utiliza las  Herramientas  del uso operacional de los sistemas de información y visualización de cartas 

electrónicas SIVCE. Tipo OMI 1.27 
3. Aplica las Técnicas de cuidados médicos tipo OMI 1.14 
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4. Aplica las Técnicas en supervivencia de personal Tipo OMI  1.19 
5. Aplica técnicas  avanzadas en lucha contra incendios tipo OMI 2.03. 
6. Mantiene la Estabilidad del buque, calcula la  estiba y manejo de la carga según ordenes de operación y 

procedimientos establecidos. 
7. Opera el  sistema mundial de socorro GMDSS tipo OMI 1.25 según normatividad vigente. 
8. Realiza prácticas en el simulador de puente y trabaja en equipo. Normas Tipo OMI 1.22 
9. Realiza funciones de  Oficial de protección del buque. Normas Tipo OMI 3.19. 
10. Opera  equipos de meteorología marina según manuales del constructor y normatividad vigente. 
11. Planea y programa  acciones Logísticas para toma de decisiones administrativas. 
12. Opera los Sistemas integrados de puente y simulación SIP.  Normas Tipo OMI 1.32 
13. Opera Sistemas de identificación automática. Tipo OMI 1.34 
14. Opera  sistemas de ayudas astronómicas en de Navegación de altura. 
15. Aplica las Técnicas de cuidados médicos avanzados tipo OMI 1.15. 
16. Asigna tareas de     protección para la gente de mar, que tenga asignadas tareas de protección.  Normas 

Tipo OMI 3.26. 
17. Asigna tareas  en sensibilización, Sobre protección para toda la gente de mar. Normas  Tipo OMI 3.27 
18. Maneja el   RADAR APRA, Trabaja en equipo en el puente  en  búsqueda y salvamento- la navegación 

con RADAR a nivel Gestión. Normas tipo OMI 1.08 
19. Aplica procedimientos en toma de carga y cuidado del buque  durante la navegación. 
20. Aplica procedimientos  de Legislación Marítima Nacional e Internacional. 
21. Maneja mercancías peligrosas según estándares de seguridad establecidos tipo IMDGG. 
22. Aplica procedimientos  en seguridad del buque, la vida humana, la carga y el medio ambiente según 

normas establecidas. 
23. Planifica y garantiza del embarco, estiba y sujeción de la carga durante el viaje y su desembarco. 
24. Aplica la referenciaciación geográfica y el seguimiento de carga, pasajeros y unidades de transporte hasta 

su destino según orden de operación. 
25. mantiene la seguridad de la Navegación utilizando información del  equipo y los sistemas  de Navegación 

para facilitar la toma de decisiones. 
26. Gestiona acciones del riesgo y seguridad en la red de transporte. Gestiona acciones para mantener el 

bienestar de la tripulación a bordo. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento 
en: formación relacionada con el campo militar o 
policial, o ingeniería mecánica y afines, u otras 
ingenierías.  

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y 
Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: formación 
relacionada con el campo militar o policial, o 
ingeniería mecánica y afines, u otras ingenierías. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA: TRANSPORTE TERRESTRE FERREO 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

Red de Conocimiento: LOGISTICA Y TRANSPORTE 

Área Temática: TRANSPORTE TERRESTRE FERREO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
      Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
3. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
4. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
5. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
6. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
7. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

8. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

9. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 

 
Específicos (Técnicos) 
1. Fundamentos de neumática, hidráulica, electricidad y electrónica, 
2. Fundamentos de Estática y dinámica aplicada 
3. Naturaleza, tipos y clasificación de la carga. 
4. Normatividad para el transporte y movilización de carga 
5. Transporte modal, intermodal y multimodal 
6. Técnicas de operación de equipos férreos. 
7. Características de la geografía vial ferroviaria nacional. 
8. Alistamiento de Equipos Férreos Para La Movilización De  Carga Y Pasajeros 
9. Seguridad y controles en el sector ferroviario 
10. Técnicas de control aplicadas a equipos férreos. 
11. Mantenimiento de Equipos de Transporte Férreo 
12. Tecnologías de la Información, Fundamentos y tipos de equipos de comunicación (radio frecuencia, celular, 

internet). 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos. 

 
Especificas (Técnicas) 
1. Evaluar el estado de los sistemas de apoyo al funcionamiento de los equipos férreos de acuerdo con los 

parámetros de la empresa y las normas vigentes 
2. Verificar las características y la capacidad de equipos férreos de acuerdo con la naturaleza de la carga, 

pesos y volúmenes 
3. Asegurar el cumplimiento de los protocolos de movilización de acuerdo con las políticas establecidos por 

la organización y normas vigentes 
4. Inspeccionar los equipos férreos de acuerdo con  protocolos de la empresa, normas y estándares de 

seguridad. 
5. Identificar las señales seguras de Movilización de equipos férreos de acuerdo  a los procedimientos 

establecidos y normas vigentes. 
6. Verificar documentación para la movilización de equipos férreos. 
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7. Registrar información del estado de los equipos férreos de acuerdo con  los protocolos establecidos y 
normas vigentes. 

8. Registrar las novedades de la operación ferroviaria de acuerdo con los procedimientos de la empresa. 
9. Registrar la conformidad  de la carga de acuerdo con los procedimientos de la empresa. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento 
en: Ingeniería mecánica y afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio 
de la profesión u oficio objeto de la formación profesional y 
Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1. 

Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería mecánica 
y afines. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA: TRANSPORTE TERRESTRE POR CARRETERA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique 
el cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

Red de Conocimiento: LOGISTICA Y TRANSPORTE 

Área Temática: TRANSPORTE TERRESTRE POR CARRETERA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
      Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
3. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
4. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
5. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
6. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
7. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

8. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

9. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
10. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI) 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Magnitudes físicas: operaciones con magnitud, masa, volumen, tiempo 
2. Física estática y dinámica aplicada: inercia, masa, rozamiento, equilibrio, fuerza, aceleración, momento de 

fuerza. 
3. Mecánica de fluidos: gases, ley de gases, circuitos, propiedades de líquidos 
4. Electricidad automotriz componentes, dispositivos eléctricos del vehículo. 
5. CARGA: Naturaleza, Tipos y Clasificación.  
6. Mercancías Peligrosas: Clasificación de Naciones Unidas para el transporte, Propiedades fisicoquímicas  

por clase de mercancía peligrosa, Sistema globalmente armonizado. 
7. Modos y medios de transporte: 
8. Vehículos: Dimensiones y pesos. 
9. Seguridad y salud en el trabajo 
10. Normas ambientales, manejo de residuos, desechos, contaminación. 
11. Rutas de transporte. 
12. Técnicas de operación de equipos de transporte. 
13. Técnicas de Manejo de equipos de seguridad: protección personal, contraincendios, derrames. 
14. Características de documentos: equipo de transporte, carga, empresa y legal 
15. Alistamiento de los equipos y medios de transporte  
16. Fundamentos de mantenimiento: preventivo, correctivo, predictivo y mejorativo. 
17. Técnicas de manejo de equipos de comunicación (radio frecuencia, celular, internet). 
18. Ubicación geoestacionaria de las rutas  
19. Normatividad para transporte y tránsito terrestre  de pasajeros y carga: Ley 769, Ley 336, Normas BASC – 

estándar transporte terrestre. 
20. Reglamentación sobre pesos máximos permitidos para el tránsito de vehículos automotores por las 

carreteras en Colombia, resolución 4100. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas) 
 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos. 
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Especificas (Técnicas) 
1. Verificar las características del equipo de transporte de acuerdo con las normas de tránsito y transporte y 

lineamientos de la empresa. 
2. Cumplir de los protocolos de movilización de acuerdo con las normas de tránsito y transporte y 

lineamientos de la empresa. 
3. Inspeccionar los vehículos  de acuerdo con  protocolos de la empresa, normas y estándares de seguridad 

y procedimientos del fabricante. 
4. Comprobar funcionamiento del equipo de transporte según procedimiento del fabricante 
5. Cumplir con las normas de transporte y tránsito de acuerdo con la normatividad de la carga y del tipo de 

transporte 
6. Verificar documentación y requisitos del medio de transporte y la carga dispuestos para la movilización  de 

acuerdo al plan  de ruta y las normas vigentes. 
7. Colocar en marcha el motor y el vehículo según procedimiento técnico, normas de tránsito y/o de la 

empresa. 
8. Operar el equipo de transporte aplicando técnicas de conducción, normas de transporte y tránsito y los 

protocolos de la empresa. 
9. Maniobrar el equipo de transporte terrestre automotor de acuerdo con procedimientos técnicos, 

normatividad vigente y categoría de la licencia de instrucción 
10. Trasladar carga de acuerdo con las normas de transporte y tránsito, los protocolos de la empresa. 
11. Prestar el servicio de traslado de pasajeros de acuerdo con normas de transporte y tránsito, los protocolos 

de la empresa y normas de servicio al cliente. 
12. Utilizar los equipos de comunicación de acuerdo con protocolos de comunicaciones. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional universitario en disciplina 
académica del Núcleo Básico de Conocimiento en: 
Ingeniería mecánica y afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia.  

Alternativa 1.  
 
Título de Tecnólogo, o Técnico Profesional, o 
Técnico en disciplina académica del Núcleo Básico 
de Conocimiento en: Ingeniería mecánica y afines. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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XXII.  RED DE CONOCIMIENTO:   MATERIALES PARA LA INDUSTRIA 

AREA TEMATICA: MADERA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: MATERIALES PARA LA INDUSTRIA 

AREA TEMATICA: MADERA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones 
que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 

con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 

 
Específicos (Técnicos) 
1. Procesos de transformación de la madera (mecanizado, labrado, aserrado, reaserrado, enchape, armado y 

ensamble)  
2. Métodos y tiempos 
3. Distribución de planta 
4. Programación, costos y presupuestos de producción  
5. Planeación del mantenimiento de máquinas y equipos 
6. Materiales e insumos 
7. Máquinas, equipos y herramientas 
8. Secado de la madera 
9. Materiales y sus respectivos procesos de trasformación. 
10. Manejo de personal. 
11. Metrología dimensional. 
12. Logística. 
13. Líneas de producción en la fabricación de muebles. 
14. Métodos de control operativos para establecer parámetros de eficiencia, rendimiento y productividad 

industrial. 
15. Planificación de control de mantenimiento de planta. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Fabricación de prototipos 
2. Transformación de madera 
3. Planeación de la producción. 
4. Programación del suministro de los materiales e insumos. 
5. Control de la calidad de los materiales e insumos. 
6. Asignación de personal, maquinaria y equipos. 
7. Distribución de la planta. 
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8. Mantenimiento del flujo de producción. 
9. Programación de producción y/o de los pedidos. 
10. Planificación del mantenimiento de máquinas y herramientas. 
11. Evaluación y selección de personal.  
12. Inducción y capacitación de persona.  
13. Implementación sistemas de calidad y mejoramiento continuo. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería Industrial y 
afines, o Ingeniería mecánica y afines, o Ingeniería 
Agrícola, Forestal y Afines, o Diseño. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines, o 
Ingeniería mecánica y afines, o Ingeniería Agrícola, 
Forestal y Afines, o Diseño. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA: MATERIALES COMPUESTOS POLIMERICOS 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: MATERIALES PARA LA INDUSTRIA 

AREA TEMATICA: MATERIALES COMPUESTOS POLIMERICOS 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 

 
Específicos (Técnicos) 
1. Planeación: diagramas, fichas de control, tiempos, costos 
2. Unidades de medición, volúmenes, densidad, temperaturas, masa conversiones 
3. Dibujo Técnico mecánico: Normas Técnicas, Sistemas de Interpretación. 
4. Química Orgánica: Enlaces covalentes, cadenas lineales, polimerización, poli condensación y poli adición 
5. Instrumentos de medición dimensionales: tipos, características, cuidados. 
6. Materiales poliméricos:  Reconocimiento y caracterización 
7. Materiales termo fijo o termoestable: tipos, características, aditivos, pigmentos y aplicaciones industriales. 
8. Materiales de Ingeniería: tipos, características, usos. 
9. Procesos técnicos de fabricación con materiales compuestos poliméricos: equipos, herramientas, técnicas. 
10. Seguridad y Salud en el Trabajo: normatividad vigente, matriz de peligros, planes de emergencia, seguridad 

industrial y reglamento de higiene. 
11. Ensayos destructivos y no destructivos de materiales poliméricos compuestos. 

COMUNES 
 
. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
 
1. Alistamiento de: máquinas, equipos, herramientas, materiales e insumos. 
2. Aplicación de la materia prima del compuesto. 
3. Terminación de la pieza  
4. Alistamiento del molde. 
5. Montaje de moldes y herramentales 
6. Investigación de mercados 
7. Elaboración de planos técnicos del producto. 
8. Planeación de la producción. 
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VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del 
Núcleo Básico de Conocimiento en: Ingeniería 
Industrial y afines, o Diseño. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico 
en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines, o 
Diseño. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA: PLÁSTICOS 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: MATERIALES PARA LA INDUSTRIA 

AREA TEMATICA: PLÁSTICOS 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 

 
Específicos (Técnicos) 
1. Química de polímeros 
2. Física de polímeros 
3. Caracterización de polímeros  
4. Fenómenos de Transporte (Dinámica de Fluidos) 
5. Reología y reometría 
6. Procesos de transformación de plásticos 
7. Logística, Almacenamiento y Transporte en la Industria Termoplástica 
8. Evaluación y Prevención de riesgos laborales en la Industria Termoplástic 
9. Herramientas Estadísticas para el Control de Calidad y Diseño de experimentos en la Fabricación de 

Productos Termoplásticos 
10. Aditivos y Formulación de Compuestos con matriz Termoplástica 
11. Moldes, Herramental y Equipo auxiliar en la Transformación de Materiales Termoplásticos 
12. Reciclaje de Materiales Termoplásticos y Producción Limpia 
13. Documentación, Registro y análisis de la Información en el procesamiento de Materiales Termoplásticos 
14. Gestión de la Producción y Optimización de Recursos  
17. Formulación, Gestión y Evaluación de proyectos 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Identificación y clasificación de materiales termoplásticos y aditivos para su uso o almacenamiento 
2. Formulación y preparación de compuestos  
3. Preparación de Máquinas, equipos auxiliares y periféricos para la fabricación de productos termoplásticos 
4. Operación de máquinas transformadoras de productos Plásticos 
5. Operación de acabado de Productos Termoplásticos 
6. Aplicación de la normativa vigente en la inspección y ensayo de los productos y control del proceso 
7. Formulación, Gestión y Evaluación de Proyectos. 
8. Organización de la Producción de productos Termoplásticos 
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VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería Industrial y 
afines, o Ingeniería mecánica y afines, o Ingeniería 
química y afines, o Ingeniería de Minas y Metalurgia y 
afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines, o 
Ingeniería mecánica y afines, o Ingeniería química y 
afines, o Ingeniería de Minas y Metalurgia y afines. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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XXIII. RED DE CONOCIMIENTO:   MECANICA INDUSTRIAL 

AREA TEMATICA: DISEÑO MECANICO. 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: MECANICA INDUSTRIAL 

AREA TEMATICA: DISEÑO MECANICO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 

 
Específicos (Técnicos) 
1. Geometría plana: conceptos, características, construcciones geométricas, empalmes, perímetros, áreas, 

volúmenes. 
2. Geometría descriptiva: conceptos, ubicación espacial, proyecciones, auxiliares, intersecciones, desarrollos. 
3. Dibujo Técnico: conceptos, instrumentos, proyecciones,  vistas, secciones, detalles, acotado, 

interpretación, formatos y rotulado, normas técnicas.   
4. Dibujo Mecánico: conceptos, representación grafica y designación: materiales, elementos mecánicos, 

ajustes y tolerancias, acabados superficiales,  tolerancias geométricas: forma, posición; normas técnicas.
  

5. Planos mecánicos: interpretación, elaboración, normas técnicas,  documentación, bocetado. 
6. Metrología dimensional:  instrumentos de medición: longitud, ángulos; manejo, lectura, cuidados; sistemas 

de unidades; conversión de unidades; galgas: radios, roscas, espesores 
7. Ajustes y tolerancias: norma técnica.    
8. Materiales:  conceptos, características, clasificación, propiedades: físicas, mecánicas, maquinabilidad; 

tratamientos térmicos, durezas 
9. Software de Diseño Asistido por Computador: manejo, elaboración de planos, modelado, ensamble, 

renderizado 
10. Elementos de máquinas: definición, características, clasificación; constitutivos, de  unión, de transmisión, 

de pivote y rodadura  
11. Mecanismos: Definiciones, velocidad, aceleración, posición, cadena cinemática, cinemática, grados de 

libertad, movilidad, inversión cinemática, pares cinemáticas, movimientos: armónico simple, circular 
uniforme.   

12. Estática: suma y resta de vectores y fuerzas; cálculo de momentos, centros de gravedad y cancroides. 
13. Resistencia de materiales: definición de esfuerzos, flexión, pandeo, torsión. 
14. Diseño de máquinas: definiciones, proceso de diseño, metodología de diseño, ciclo de vida, normas de 

gestión de calidad.  

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
Especificas (Técnicas) 
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1. Realiza el levantamiento metrológico de piezas mecánicas 
2. Interpreta planos mecánicos  
3. Realiza el boceto de piezas mecánicas 
4. Selecciona materiales de acuerdo al elemento mecánico a diseñar 
5. Elabora con herramientas CAD planos de fabricación de elementos mecánicos  
6. Configura y dimensiona mecanismos para maquinaria industrial 
7. Calcula elementos mecánicos para maquinaria industrial 
8. Fabrica piezas mecánicas sencillas en maquinaria convencional 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería de Minas y Metalurgia y afines. 
 
Relacionado con los programas de formación que 
impartirá en su desempeño. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería mecánica y afines, o 
Ingeniería de Minas y Metalurgia y afines. 
 
Relacionado con los programas de formación que 
impartirá en su desempeño. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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AREA TEMATICA: MANTENIMIENTO MECANICO INDUSTRIAL 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: MECANICA INDUSTRIAL 

AREA TEMATICA: MANTENIMIENTO MECANICO INDUSTRIAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 

 
Específicos (Técnicos) 
1. Elementos mecánicos de transmisión de movimiento,  unión fija y desmontable: manuales de procedimiento 

en el desmontaje y montaje, modos y análisis de falla  en los sistemas mecánicos,  rutinas de mantenimiento 
de los equipos, rutas de inspección y listas de chequeo. 

2. Materiales de ingeniería: clasificación, usos, propiedades mecánicas,   Desgaste y corrosión.  
3. Manejo de instrumentos de medición dimensional 
4. Ajuste manual, Afilado de herramientas de corte,  montaje de piezas y/o dispositivos en torno convencional, 

Mecanizado en torno paralelo convencional 
5. Lubricantes: selección, clasificación  y homologación de lubricantes, almacenamiento, estándares 

internacionales, control de contaminación de fluidos, cartas y rutas de lubricación  
6. Neumática e hidráulica: identificación, funcionamiento y características de los componentes, mantenimiento 

preventivo y correctivo en neumática e hidráulica, modos de falla. 
7. Electricidad y electrónica: simbología, variables, modos de falla de los sistemas eléctricos (motores, 

variadores, transformadores, etc.  y electrónicos (sensores, circuitos, PLC’s, tarjetas electrónicas), 
elementos de seguridad para manipulación de circuitos eléctricos  y electrónicos. 

8. Dispositivos eléctricos de control y potencia: funcionamiento, montaje, desmontaje. 
9. Interpretar información de los planos,   Acotado de piezas mecánicas, Dimensión de contracciones y 

dilataciones de las piezas mecánicas. 
10. Equipos de soldadura de arco eléctrico y oxicombustible: electrodos, clases, características, recubrimientos 

duros, Soldadura oxicombustible 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Inspecciona los bienes mecánicos 
2. Aplica lubricantes a los bienes (maquinaria y equipo)  
3. Corrige fallas y averías de los elementos mecánicos y/o mecanismos 
4. Elabora planos de elementos mecánicos  
5. Maneja herramientas de banco y máquinas auxiliares 
6. Opera torno paralelo  
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7. Aplica técnicas de soldadura por arco eléctrico con electrodo revestido, oxicombustible en la reparación 
de elementos mecánicos 

8. Corrige fallas y averías de los sistemas hidráulicos y neumáticos de las máquinas 
9. Corrige fallas y averías de los sistemas eléctricos de las maquinas  
10. Diagnostica fallas y averías de los componentes electrónicos  

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en:  
 
Ingeniería Mecánica y afines o Ingeniería Eléctrica y 
afines o Ingeniería Industrial y afines, en la cual están 
asociados los programas de formación que impartirá 
en su desempeño. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico 
en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Mecánica y afines o 
Ingeniería Eléctrica y afines o Ingeniería Industrial y 
afines, en la cual están asociados los programas de 
formación que impartirá en su desempeño. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores de 
docencia. 
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AREA TEMATICA: MECANIZADO 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: MECANICA INDUSTRIAL 

AREA TEMATICA: MECANIZADO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 

 
Específicos (Técnicos) 
1. Dibujo e interpretación de planos: agujeros, roscas, acotado, vistas, acabados superficiales, ajustes y 

tolerancias, simbología. 
2. Orden operacional: concepto, elaboración. 
3. Materiales: clasificación, características físicas y mecánicas, identificación. 
4. Instrumentos de medición dimensional: lectura, apreciación, rango, usos y conservación, reglilla, 

flexómetro, calibrador pie de rey digital y análogo, trazador de alturas, manejo de unidades de medida 
dimensional: milímetros, pulgadas y sus conversiones. 

5. Herramientas y equipos para corte de material: marco de segueta, sierra sin fin, sierra de vaivén, tronzadora 
de disco; procedimiento de corte. 

6. Tratamientos térmicos y termoquímicos: procedimientos y características de temple, revenido, recocido, 
Cementación, bonificado, tipos de dureza, manejo de durómetro. 

7. Torno convencional: características, funciones, partes, accesorios, mordazas autocentrantes e 
independientes, copa universal, plato de arrastre, lunetas, puntos fijos y giratorios, mandriles, llaves de 
servicio, dispositivo para torneados cónicos, visualizador, parámetros de corte. 

8. Herramientas de corte en torno convencional: de acero rápido, de metal duro, oxicerámica; geometría según 
operaciones de torneado, tipos de afilado, portainsertos, operaciones de mecanizado. 

9. Fresadora convencional: características, funciones, partes, accesorios, mordazas autocentrantes e 
independientes, universal, plato de arrastre, puntos, mandriles, llaves de servicio, visualizador, divisor 
universal contrapunto y gato, prensas, mesa divisora circular, árboles portafresa largos y cortos, 
portapinzas y pinzas, conos de reducción, cabezal universal, cabezal mortajador, mesa magnética, bridas, 
portainsertos, centradores, parámetros de corte. 

10. Engranajes: cálculos para mecanizar engranajes rectos y helicoidales. 
11. Herramientas de corte en fresadora convencional: de acero rápido y de metal duro; geometría según 

operaciones de fresado, portaherramientas, portainsertos, operaciones de mecanizado. 
12. Mecanizado con máquinas de control numérico computarizado - cnc: generalidades de procesos de 

producción y mecanizado con máquinas herramientas de cnc, fundamentos, normas. 
13. Fresadora y centro de mecanizado cnc: Cálculo de los parámetros de corte, características, funciones, 

partes, accesorios, tablero de control, tablas operacionales, procedimientos de operación, parámetros de 
mecanizado, herramientas, operaciones de fresado, pruebas y simulaciones de operación, monitoreo, 
interpretación de códigos. 

14. Normas de seguridad y salud ocupacional para alistamiento de material, herramientas y maquinas 
herramientas convencionales y cnc. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
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6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Levanta planos de piezas mecánicas  
2. Selecciona materiales 
3. Ajusta manual y mecánicamente piezas metálicas con herramientas, equipos de banco y máquinas 

auxiliares. 
4. Opera torno convencional  
5. Opera fresadora convencional  
6. Programa manualmente el torno y la fresadora CNC  
7. Alista maquinaria y herramientas CNC. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería Industrial y 
afines, o Ingeniería mecánica y afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico 
en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Industrial y afines, o 
Ingeniería mecánica y afines. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores de 
docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA: METROLOGIA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: MECANICA INDUSTRIAL 

AREA TEMATICA: METROLOGIA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 

 
Específicos (Técnicos) 
1. Equipos de medición: tipos, operación, manejo de manuales técnicos 
2. Herramientas informáticas: manejo tic, office, internet. 
3. Normas técnicas colombianas de metrología 
4. Variables a medir en los procesos: longitud, masa, temperatura y presión.  Tipos, ejemplos, aplicaciones 
5. Sistema internacional de unidades 
6. Estándares de calidad – normatividad para el proceso y producto 
7. Herramientas de estadística aplicadas a metrología 
8. Métodos de calibración 
9. Métodos de estimación de incertidumbre 
10. Control de calidad: aplicado a la metrología en las variables longitud, masa, temperatura y presión. 
11. Conceptos técnicos de metrología de acuerdo a normatividad vigente. 
12. Requisitos metrológicos de los sistemas de gestión 
13. Métodos de medición en laboratorios de metrología. 
14. Control estadístico de procesos 
15. Acreditación de laboratorio: conceptos generales 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Organiza, planifica e implementa la gestión metrológica en la organización 
2. Efectúa el Control metrológico 
3. Elabora planes de verificación y calibración para equipos e instrumentos de medición 
4. Calibra equipos e instrumentos 
5. Identifica  las características metrológicas de los equipos de medición. 
6. Selecciona equipos e instrumentos de medición. 
7. Realiza mediciones. 
8. Evalúa los resultados del proceso de medición aplicando herramientas estadísticas. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
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FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en:  
 
Ingeniería Industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería de Minas y Metalurgia y afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico 
en disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en:  
Ingeniería Industrial y afines, o Ingeniería mecánica y 
afines, o Ingeniería de Minas y Metalurgia y afines. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores de 
docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA: SOLDADURA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: MECANICA INDUSTRIAL 

AREA TEMATICA: SOLDADURA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 

 
Específicos (Técnicos) 
1. Fundamentos de matemáticas. suma, resta, multiplicación y división de fraccionarios. Resolución de 

triángulos rectángulos y no rectángulos, Áreas y volúmenes de los cuerpos geométricos. Longitud de arco,  
Sistemas de medidas, conversión de unidades de medición.  

2. Trazado y desarrollo de figuras geométricas en lámina y tubería. 
3. Fundamentos de materiales, identificación física de los materiales: color, brillo, chispa, densidad. 
4. Conceptos y especificaciones de seguridad, higiene y ambiente en el área industrial. 
5. Fundamentos de electricidad, corriente eléctrica, voltaje, polaridades. Seguridad en el manejo de equipos 

eléctricos. 
6. Electrodos y consumibles, clases de electrodos y consumibles utilizados en los procesos de corte con 

plasma. Características de los electrodos utilizados en el corte con plasma.  
7. Gases, gases inertes y activos y su aplicación en los procesos de corte térmico. Identificación de cilindros. 

Seguridad en el manejo de gases y cilindros. Concepto de presión y caudal. Funcionamiento y manejo de 
reguladores de gases.  

8. Efecto del aporte del calor en el corte de metales, origen de las distorsiones y cómo prevenirlas. Concepto 
de temperatura. Temperaturas de precalentamiento y postcalentamiento;  Tipos y manejos de tizas térmicas 
en el control de la temperatura, clasificación de tizas térmicas. 

9. Discontinuidades y defectos, causas y efectos de los defectos en el corte térmico de metales. Diferentes 
formas de evitar y corregir los defectos en el corte de metales con procesos de plasma y oxigas;  
Cortabilidad como propiedad tecnológica de los siguientes materiales: aceros al carbono de baja y alta 
aleación. Fundiciones de hierro. Aleaciones de aluminio. Aleaciones de cobre. 

10. Procedimiento de soldadura, contenido y aplicación de un procedimiento de soldadura. Concepto de WPS 
y PQR. WPQ. 

11. Juntas que aplican a la unión de platinas con soldadura por arco eléctrico y electrodo revestido. tipos de 
juntas. Preparación de juntas, Simbología de soldadura,  Posiciones de soldadura, Defectología en 
soldadura. Discontinuidades y defectos. Causas y consecuencias de los defectos en soldadura. Formas de 
evitar los defectos en soldadura, Métodos de remoción de material. 

12. Interpretación de planos de soldadura. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
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Especificas (Técnicas) 
1. Traza productos metálicos. 
2. Prepara equipos y herramientas de trabajo en metalistería. 
3. Corta metales térmicamente. 
4. Opera  máquina de Corte mecánico de metales. 
5. Prepara juntas en filete y a tope. 
6. Prepara equipos y herramientas de trabajo en soldadura.  
7. Suelda productos metálicos (platina) de acero al carbono aplicando técnica SMAW (Arco eléctrico con 
electrodo revestido). 
8. Arma componentes metálicos 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en:  
 
Ingeniería mecánica y afines, o Ingeniería de Minas y 
Metalurgia y afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en:  
 
Ingeniería mecánica y afines, o Ingeniería de Minas y 
Metalurgia y afines. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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XXIV.  RED DE CONOCIMIENTO:    MINERIA 

ÁREA TEMÁTICA:  MINERIA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: MINERIA 

AREA TEMATICA: MINERIA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 



  
 
 
 
 

Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:1 

Página 289 de 378 

 

 

6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 

 
Específicos (Técnicos) 
1. Legislación Minera, código e minas, decretos 1335 y 2222, Verificación y cumplimiento del programa de 

calidad, gestión ambiental, seguridad y salud ocupacional 
2. Control de procesos y estándares técnicos, en el manejo de botaderos y frentes de explotación. 
3. Coordinación del talento humano, asignado a labores de producción en minería. 
4. Administración de los recursos físicos en los procesos de perforación y voladura de rocas en labores de 

desarrollo y preparación en explotaciones mineras, control de procedimientos y estándares técnicos de la 
perforación, voladura de rocas, sostenimiento, arranque, y transporte de mineral en explotaciones mineras. 

5. En levantamiento de información geológica en campo, calculo y diseño de voladura de rocas, Cargue 
manual de barrenos con explosivo, Conexión de los accesorios e inicio de voladura.  

6. Instalación  y mantenimiento de arcos de acero en frentes de avance de labores mineras bajo tierra. 
7. Arranque de mineral o roca con martillo picador en frentes de explotación minera  
8. Instalación y mantenimiento de carrileras  
9. Identificación de riesgos físicos y de seguridad en frentes de minería bajo tierra 
10. Monitoreo  y control de condiciones de las atmosferas mineras 
11. Instalación  y mantenimiento del sostenimiento en madera en frentes bajo tierra 
12. Realizar levantamientos de superficie, contornos y túneles 
13. En planeamiento minero, Ventilación de minas, Métodos de explotación minera. 
14. Mecánica de rocas, Comportamiento de los macizos rocosos, Evaluación de yacimientos 
15. Rendimientos en el avance de vías de desarrollo, preparación y explotación de minas 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Aplica parámetros técnicos de seguridad, higiene y salvamento minero. 
2. Levanta  información en campo de las formaciones geológicas existentes. 
3. Controla los procesos y estándares técnicos, en el manejo de botaderos y frentes de explotación. 
4. Coordina  talento humano, asignado a labores de producción en minería. 
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5. Controla procedimientos y estándares técnicos de la perforación, voladura de rocas, sostenimiento, 
arranque, y transporte de mineral en explotaciones mineras. 

6. Perfora frentes en explotaciones mineras con equipo manual según diseño establecido 
7. Ejecuta  voladuras en minería de acuerdo con el diseño establecido. 
8. Recupera arcos de acero en frentes bajo tierra de acuerdo a especificaciones 
9. Arranca mineral o roca con martillo picador en frentes de explotación minera según especificación 
10. Instala carrileras y accesorios en labores mineras bajo tierra de acuerdo con especificaciones. 
11. Realizar levantamiento y control de circuitos de ventilación en minería bajo tierra según procedimientos. 
12. Instala sostenimiento en madera en frentes bajo tierra de acuerdo con especificaciones. 
13. Realiza levantamientos de superficie y contornos de conformidad con especificaciones técnicas. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería de Minas y 
Metalurgia y afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería de Minas y Metalurgia y 
afines. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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XXV.  RED DE CONOCIMIENTO:    PECUARIO 

ÁREA TEMÁTICA:  PRODUCCION AVICOLA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: PECUARIO 

AREA TEMATICA: PRODUCCION AVICOLA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 

 
Específicos (Técnicos) 
1. Diseño del plan sanitario productivo: control, prevención y erradicación de entidades que afecten la sanidad 

animal y producción en las empresas avícolas. 
2. criterios y principios establecidos por la reglamentación vigente: aplicación de la normatividad vigente para 

los sistemas productivos avícolas teniendo como referencia las Buenas Prácticas de Producción. 
3. Plan de manejo ambiental: manejo de residuos sólidos y líquidos, clasificación, tratamiento y disposición 

final de la producción avícola. 
4. Tipos de instalaciones, alojamiento, plan de mantenimiento, cálculo de dimensiones, áreas y administración 

de las unidades productivas avícolas. 
5. Implementos y equipos requeridos en la labor avícola: calibración, operación, alistamiento, limpieza, 

desinfección, ubicación, monitoreo y mantenimiento.   
6. Programas de incubación: planeación, producción, cargue y transferencia.  
7. Criterios de manejo para producción de huevo fértil y comercial: normas, manuales, instructivos, 

manipulación, almacenamiento, características físicas del huevo.  
8. Buenas prácticas de producción aviar: embalaje, almacenamiento, manejo, transporte y distribución de los 

diferentes productos de la cadena aviar. 
9. Manipulación de máquinas requeridas en la empresa avícola: procedimientos, normas, manuales e 

instructivos para el alistamiento, manejo, control e interpretación del sistema operativo de las maquinas 
incubadoras y nacedoras. 

10. procedimientos operativos estandarizados para las acciones de limpieza y desinfección en las granjas y 
plantas avícolas. 

11. Control de plagas y animales indeseables en la producción avícola: diagnóstico de las posibles especies 
de animales, biología general de las plagas por controlar, medidas radicales y complementarias de 
prevención y control, mapa de puntos de control. 

12. Requerimientos, manipulación y normas de manejo para aves de interés zootécnico: características 
fisiológicas, físicas y de calidad de las aves, indicadores comunes en enfermedades aviares, etología, 
técnicas de despique, sexaje, pesos y medidas, criterios de selección y descarte. 

13. Calidad de agua para el uso en avicultura: criterios de inspección, características físico químico, 
microbiológico, tratamiento de aguas, almacenamiento y mantenimiento de redes hídricas. 

14. Vacunas para aves: clases, tipos, preparación, administración, cadena de frio, manejo de equipos.  
15. Alimentación y nutrición en el sistema productivo aviar: requerimientos por etapa, buenas prácticas de 

alimentación animal, técnicas de almacenamiento, tipos y presentación, mantenimiento de redes de 
distribución. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
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5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Recepcióna y ubica huevos a incubar en los espacios asignados  
2. Vacuna aves de interés zootécnico. 
3. Embala pollitos. 
4. Implementa la normatividad relacionada con la bioseguridad avícola. 
5. Gestiona el plan de manejo ambiental de la empresa avícola. 
6. Prepara el área de cría en condiciones técnicas y de bienestar animal. 
7. Asegura  la calidad e inocuidad del agua de bebida de las aves. 
8. Gestiona  la información en explotaciones avícolas. 
9. Atiende requerimientos de producción de granjas avícolas. 
10. Recepcióna y distribuye aves en condiciones técnicas y de bienestar animal. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Agronomía, o Medicina 
veterinaria, o Zootecnia. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Agronomía, o Medicina veterinaria, 
o Zootecnia. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA: PRODUCCION DE ESPECIES MENORES Y PRODUCCION GANADERA. 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: PECUARIO 

AREA TEMATICA: PRODUCCION DE ESPECIES MENORES Y PRODUCCION GANADERA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones 
que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 

con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 

 
Específicos (Técnicos) 
1. Reproducción de especies de interés zootécnico, (bovinos, porcinos, aves, conejos, caprinos), conceptos, 

técnicas, parámetros técnicos. aplicación, evaluación, normativa. 
2. Mejoramiento genético: concepto, técnicas, aplicación en especies de interés zootécnico, (bovinos, porcinos, 

caprinos). 
3. Manejo sanitario de explotaciones de interés zootécnico, planes sanitarios, diagnóstico de enfermedades, 

formulación y administración de medicamentos, farmacología veterinaria , manejo de contingencias y 
primeros auxilios, etología y comportamiento animal, prácticas de bienestar animal en el manejo sanitario, 
zoonosis, disposición y manejo de residuos. 

4. Alimentación y nutrición de especies de interés zootécnico: requerimientos de especies animal por etapa, 
aporte de los nutrientes, balanceo de raciones, buenas prácticas de alimentación animal. 

5. Planeación y manejo de equipos e instalaciones pecuarias, características y requerimientos técnicos, 
productivos y ambientales 

6. Gestión de la información de la empresa pecuaria, recolección, análisis, conservación. 
7. Ordeño: técnicas, equipos, evaluación, buenas prácticas de ordeño, normativa. 
8. Recepción y alojamiento de especie pecuaria aplicando prácticas de bienestar animal. 
9. Producción de alimento forrajero para especie pecuaria. 
10. Análisis económico de la empresa pecuaria 
11. Manejo y aplicación de software de información pecuaria 
12. Planeación y montaje de instalaciones pecuarias 
13. Elaboración de dietas para especie animal 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Aplica  prácticas de Inmovilización, sujeción y desplazamiento de  animales.  
2. Formula y administra tratamientos  y manejo sanitario preventivo en animales de interés zootécnico.  
3. Supervisa el ordeño manual y mecánico en bovinos y caprinos, y la conservación de la  leche garantizando 

la inocuidad. 
4. Determina dietas y raciones alimenticias para animales, en diferentes etapas productivas. 
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5. Caracteriza la fertilidad del suelo por medio de análisis de laboratorio y características físicas y gestión  del 
cultivo forrajero. 

6. Implementa  procesos de mejoramiento genético en granjas pecuarias 
7. Realiza la evaluación del proceso productivo. 
8. Supervisa la recepción y alojamiento de la especie pecuaria. 
9. Elabora el  diseño técnico  para la  implementación de instalaciones pecuarias. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Agronomía, o Medicina 
veterinaria, o Zootecnia. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Agronomía, o Medicina veterinaria, 
o Zootecnia. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA: TRANSFORMACION LACTICOS Y CARNICOS 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: PECUARIO 

AREA TEMATICA: TRANSFORMACION LACTICOS Y CARNICOS 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 

 
Específicos (Técnicos) 
1. Composición química de los alimentos y su relación con el valor nutricional, propiedades funcionales de los 

nutrientes y reacciones bioquímicas ocurridas durante el almacenamiento, conservación y transformación 
de  alimentos  de origen pecuario. 

2. Microbiología, fisicoquímica y bioquímica de los alimentos aplicada a los procesos de: almacenamiento, 
conservación y transformación de materias primas de origen pecuario. 

3. Operaciones unitarias para la recepción, almacenamiento, conservación, transformación, transporte y 
comercialización de alimentos de origen pecuario.  

4. Balance de materia aplicado a la industria de alimentos de origen pecuario. 
5. Maquinaria, equipos y herramientas, (funcionamiento y materiales), para la transformación agroindustrial 

de los alimentos de origen pecuario. 
6. Planeación de  los procesos productivos relacionados con la transformación agroindustrial de alimentos 

provenientes del sector primario.  
7. Técnicas de análisis microbiológico, fisicoquímico y sensorial a materias primas, insumos y productos 

terminados para la elaboración de productos alimenticios. 
8. Estadística aplicada al análisis de alimentos. 
9. Normatividad y legislación relacionada con el sistema del   aseguramiento de la calidad e inocuidad en el 

proceso de transformación de alimentos de origen pecuario. 
10. Empaques y embalajes (materiales, características, funciones), para la conservación y manejo de los 

alimentos. 
11. Normatividad y legislación de seguridad en el trabajo  y el cuidado del medio ambiente aplicado a alimentos 

de origen pecuario. 
12.  Programas informáticos de apoyo a la producción de alimentos. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Recepción, valoración y conservación de  materias primas, insumos y empaques   
2. Realización análisis físico-químico, microbiológico de materias primas e insumos para la elaboración de 

alimentos de origen pecuario. 
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3. Aplicación de técnicas de análisis sensorial de materia prima y producto terminado de derivados lácteos y 
cárnicos 

4. Aplicación de herramientas estadísticas para el análisis sensorial de alimentos 
5. Selección de  los fenómenos físicos de las operaciones unitarias empleadas para la transformación de 

alimentos 
6. Formulación de la producción de derivados lácteos y cárnicos.  
7. Implementación de los Análisis de Peligros y Puntos Críticos de control. 
8. Comprobación de los  procesos y  procedimientos operativos para la elaboración de leches y derivados 

lácteos. 
9. Verificación de técnicas de regionalización manual y mecánica, desposte y porcionado de carnes de 

animales de abasto público. 
10. Acondicionamiento de productos de origen pecuario para la exhibición y venta 
11. Comprobación de los  procesos y  procedimientos operativos para la elaboración de derivados cárnicos. 
12. Selección de empaques y embalajes para la conservación y transporte de productos alimenticios. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Agronomía, o Ingeniería 
Agroindustrial, Alimentos y afines, o Biología, 
Microbiología y afines, o Ingeniería Química y afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Agronomía, o Ingeniería 
Agroindustrial, Alimentos y afines, o Biología, 
Microbiología y afines, o Ingeniería Química y afines. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 

 
 
  



  
 
 
 
 

Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:1 

Página 300 de 378 

 

 

XVI.  RED DE CONOCIMIENTO:    QUIMICA APLICADA 

AREA TEMATICA:              ANALISIS QUIMICO 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: QUIMICA APLICADA 

AREA TEMATICA: ANALISIS QUIMICO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Muestreo: Formatos y registros de toma de muestras, criterios de preservación, conservación, 

almacenamiento, técnicas de muestreo, tipos de muestras. 
2. Química general, inorgánica y orgánica. 
3. Ejecución de técnicas de análisis químico:  
4. Estadística Básica: Conceptos de error, precisión, errores aleatorios, reproducibilidad, respetabilidad, 

sesgo, errores sistemáticos, exactitud, incertidumbre, límites de confianza. 
5. Buenas prácticas de laboratorio 
6. Metrología física y química: Volumen, masa, pH, conductividad, materiales de referencia para análisis 

químico. 
7. Aseguramiento y control de calidad de los ensayos ejecutados en el laboratorio. 
8. Manejo y manipulación de sustancias peligrosas. 
9. Biotecnología: metabolismo celular, aislamientos de microorganismos y variables de los procesos 

biotecnológicos. 
10. Variables de procesos químicos presentes en la industria: conceptos, tipos, control de las variables 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Ejecución de operaciones de toma muestras 
2. Ejecución operaciones de alistamiento del laboratorio. 
3. Ejecución de técnicas de análisis químico. 
4. Aplicación de criterios de control de calidad en los ensayos de laboratorio de análisis químico. 
5. Aplicación de buenas prácticas de laboratorio. 
6. Controla las variables de procesos químicos presentes en la industria. 
7. Control de variables de los procesos biotecnológicos. 
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VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Química y afines, o 
Educación, o Ingeniería química y afines, o Biología, 
microbiología y afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Química y afines, o Educación, o 
Ingeniería química y afines, o Biología, microbiología 
y afines. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA: PROCESOS QUIMICOS INDUSTRIALES 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: QUIMICA APLICADA 

AREA TEMATICA: PROCESOS QUIMICOS INDUSTRIALES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 

 
Específicos (Técnicos) 
1. Conceptos de química inorgánica y orgánica 
2. Procesos Industriales: Tipos, sectores económicos. 
3. Operaciones Unitarias, procesos unitarios 
4. Materias Primas, Insumos y Productos. 
5. Técnicas de toma de muestras: conservación, preservación, tratamiento y documentación 
6. Manejo de protocolos e interpretación de manuales. 
7. Herramientas de control y seguimiento: Gráficos de control, herramientas estadísticas. 
8. Conceptos de Sistemas Integrados de Gestión: Normatividad técnica ISO y NTC 
9. Procesos químicos: tipos de procesos, simulación de procesos químicos, variables de procesos químicos 
10. Balances de materia y energía 
11. Diagramas de flujo de proceso. 
12. Normatividad: requisitos de producto( ASTM, BPM, Militar Estándar, NTC) 
13. Metrología: Física y química. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
 
1. Caracterización de procesos químicos industriales. 
2. Planificación de la producción en procesos químicos industriales. 
3. Ejecución de operaciones de toma muestras en procesos químicos. 
4. Aplicación de planes de mejora continua para los procesos químicos  
5. Aplicación de buenas prácticas de manufactura en procesos químicos e industriales. 
6. Control de variables de procesos químicos presentes en la industria. 
7. Supervisión de plantas de producción de procesos químicos. 
8. Ejecución del programa de calibración y ajustes de equipos involucrados en procesos químicos. 
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VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Química y afines, o 
Ingeniería química y afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Química y afines, o Ingeniería 
química y afines. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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XXVII.  RED DE CONOCIMIENTO:    SALUD 

ÁREA TEMÁTICA:  APOYO DIAGNOSTICO Y SALUD PUBLICA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: SALUD 

AREA TEMATICA: APOYO DIAGNOSTICO Y SALUD PUBLICA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones 
que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 

con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Principios operativos, fundamentales y financieros del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
2. Atención y orientación a la persona en la prestación de servicios de salud. 
3. Fundamentos de la calidad en la prestación de servicios de salud (Sistemas Integrados De Gestión, Sistema 

Obligatorio De Garantía De La Calidad Y Acreditación En Salud). 
4. Administración y gestión hospitalaria. 
5. Gestión de la tecno-vigilancia y fármaco-vigilancia dentro de la política de seguridad del paciente. 
6. Formulación de proyectos. 
7. Estadística básica aplicada a la salud (bioestadística). 
8. Gestión básica del talento humano en instituciones de salud. 
9. Evaluación, seguimiento y control de los procesos financieros en las Entidades Administradoras de Servicios 

de Salud. 
10. Políticas públicas de acuerdo a los programas de interés en salud pública. 
11. Estructura organizacional y direccionamiento estratégico en instituciones del sector salud. 
12. Gestión de la segmentación del mercado según la oferta y demanda social y económica de la población. 
13. Gestión e identificación de riesgos ocupacionales asociados al puesto de trabajo. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Ejecución de procesos administrativos en entidades de servicios de salud. 
2. Manejo de herramientas de Apoyo Administrativo en Instituciones del sector salud dentro del esquema de 

aseguramiento en salud. 
3. Gestión de servicios de salud. 
4. Gestión de insumos y dispositivos médicos. 
5. Manejo de sistemas de  información específicos de salud. 
6. Administración y Gestión de Recursos Humanos en Salud. 
7. Certifica competencias laborales técnicas y transversales propias de la disciplina. 
8. Gestión de tecnologías y biotecnologías de servicios de Salud. 
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9. Implementación de Sistemas de Gestión de Calidad en la prestación de servicios de salud. 
10. Gestión financiera en los servicios de salud. 
11. Elabora informes de acuerdo a las necesidades institucionales. 
12. Capacidad de análisis, síntesis, argumentación y proposición. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Enfermería, o 
Bacteriología, u Odontología, o Terapias, o Medicina, 
o Administración. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Enfermería, o Bacteriología, u 
Odontología, o Terapias, o Medicina, o 
Administración. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA: SALUD PÚBLICA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: SALUD 

AREA TEMATICA: SALUD PUBLICA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Técnicas de trabajo con comunidades  desarrollo Social Sostenible 
2. Técnicas  de educación Popular 
3. Conocimiento de los programas de Promoción y prevención en el marco del sistema General de Seguridad 

Social En salud. 
4. Aplicación de las  Políticas públicas en Salud 
5. Herramientas de intervención Social aplicables a la Salud colectiva. 
6. Conocimientos para  gestión de proyectos educativos en Salud. 
7. Estadísticas básicas aplicada a la Salud( Bioestadísticas) 
8. Lenguajes de registro de información estadística en salud pública y notificación obligatoria. 
9. Sistema de Gestión y garantía de la calidad en Salud.  
10. Conceptos Básicos de Biología, conceptos del proceso Salud enfermedad, riesgo Biológico, ambiente 

impacto de la enfermedad  en la Colectividad. 
11. Conocimiento del sistema general de Seguridad Social en Salud 
12. trabajo con grupos étnicos. 
13. Conocimientos  en epidemiologia básica, perfiles epidemiológicos. 
14. Desarrollo local, estrategias de Salud pública aplicadas al contexto. 
11. Estrategia de Atención Primaria en Salud enfoques y aplicabilidad. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Requisitos en  redes institucionales e intersectoriales para el desarrollo de programas de interés en Salud 

Pública. 
2. Gestión de  datos y reporte de información  de interés en Salud Pública  
3. Implementación   modelos de calidad aplicables a la salud pública 
4. Capacidad de análisis, síntesis, argumentación y proposición. 
5. Tics asociadas al área objeto dela formación 
6. proyectos de Educación en Salud 
7. Convocatoria de actores sociales  y gestión Social 
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8. Gestión administrativa en Salud. 
9. Análisis de la situación de Salud: Cartografía, gestión del Riesgo, determinantes de la calidad de vida. 
10. Respeto y reconocimiento de la diversidad cultural, grupos étnicos y prácticas en salud de las poblaciones. 
13. Destrezas  en herramientas  comunicativas  aplicadas en el  Marco de la Estrategia de Atención Primaria 

en Salud 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración, o 
enfermería, u Odontología, o Nutrición y dietética. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Administración, o enfermería, u 
Odontología, o Nutrición y dietética. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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AREA TEMATICA: SERVICIOS ASITENCIALES  

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: SALUD 

AREA TEMATICA: SERVICIOS ASITENCIALES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Normativa Legal Vigente de los Establecimientos Farmacéuticos en Colombia 
2. Ciclo de Vida de los Productos Farmacéuticos 
3. Modelo de Gestión de los Servicios Farmacéuticos en Colombia 
4. Ciencias básicas: Química General,  Química Orgánica, Biología, Bioquímica y Microbiología  
5. Farmacognosia - Fitoquímica y Preparaciones Magistrales 
6. Matemáticas y Estadística 
7. Morfología y Fisiología Humana 
8. Farmacología 
9. Farmacovigilancia, Tecnovigilancia y Reactivovigilancia 
10. Bioseguridad y Manejo de Residuos 
11. Marketing, Contabilidad  y Administración Farmacéutica 
12. Generalidades de Salud Pública en Colombia 
13. Sistema General de Seguridad Social en Colombia, incluyendo Salud y Seguridad para el trabajo 
14. Gestión de proyectos y Metodología de la investigación 
12. Primeros auxilios, protocolos del primer respondiente, principios de técnica aséptica y desinfección, 

administración de medicamentos según normatividad, guía. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Interpretación y aplicación de la Normatividad Legal Vigente del Servicio Farmacéutico. 
2. Gestión e implementación de Sistemas  de Calidad Farmacéutica. 
3. Ejecución de Procesos Generales y Especiales de los Servicios Farmacéuticos. 
4. Manejo de  Ciencias Básicas y otras áreas a fines al ejercicio de sus actividades. 
5. Analiza  información estadística para la toma de decisiones 
6. Gestión de las Ciencias Farmacéuticas y Práctica Farmacéutica 
7. Direcciona  y aplica normas de bioseguridad en los Servicios Farmacéuticos 
8. Ejecución de procesos administrativos. 
9. Gestión en el Sistema General de Seguridad Social en Salud y el Trabajo 
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VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Administración, o 
enfermería, u  Odontología, o Nutrición y dietética, o 
Biología, microbiología y afines, o matemáticas, 
estadística y afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Administración, o enfermería, u  
Odontología, o Nutrición y dietética, o Biología, 
microbiología y afines, o matemáticas, estadística y 
afines. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA: SERVICIOS ASISTENCIALES – ENFERMERIA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: SALUD 

AREA TEMATICA: SERVICIOS ASISTENCIALES – ENFERMERIA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Enfermería básica, técnica aséptica y medios de diagnóstico 
2. Prevención y promoción de la salud 
3. Salud mental 
4. Atención y orientación a la persona en la prestación de servicios de Salud 
5. Administración de medicamentos e inmunobiológicos. 
6. Gestión del Sistema General de Seguridad en Salud y todas sus reformas 
7. Cuidado a las personas con cáncer  
8. Cuidado a la  persona  adulta en estado crítico 
9. Cuidado de las personas y a la familia en gestación parto y recién nacido crítico en la Unidad neonatal 
10. Cuidado a la persona en el peri operatorio 
11. Cuidado a las personas en  la recuperación de los diferentes sistemas 
12. Formación profesional integral en el marco de la política institucional de la formación del SENA 
13. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
 
1. Aplicación de la  Normatividad del Sistema  General de Seguridad Social  en salud 
2. Ejecución del Cuidado, normativa de salud y seguridad en el trabajo 
3. Ejecución del Cuidados de enfermería en las actividades de seguridad y comodidad 
4. Realización de Cuidados de enfermería a la persona y la familia en el ciclo vital 
5. Ejecución de Procedimientos propios  de enfermería en el control de infecciones 
6. Gestión del Cuidado de la persona en el mantenimiento y recuperación de los sistemas 
7. Realización de Procedimientos de diagnóstico.  
8. Administración de medicamentos e inmunobiológicos 
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VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Enfermería. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Enfermería. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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XXVIII.  RED DE CONOCIMIENTO:   SERVICIOS PERSONALES 

AREA TEMATICA: COSMETOLOGIA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: SERVICIOS PERSONALES 

AREA TEMATICA: COSMETOLOGIA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones 
que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 

con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Normatividad legal vigente en cosmetología 
2. Bioseguridad y salud ocupacional aplicada 
3. Atención al usuario, técnicas de comunicación asertiva, trabajo en equipo. 
4. Mercadeo y técnicas administrativas 
5. Cosmetología 
6. Anatomía, fisiología y patología humana 
7. Electroestética facial y corporal 
8. Técnicas manuales faciales y corporales 
9. Alteraciones de la estética facial y corporal 
10. Diagnóstico estético, técnicas reductivas, moldeantes, drenantes, tonificantes 
11. Nutrición y dietética aplicada a la cosmetología 
12. Técnicas depilatorias del vello corporal 
13. Técnicas de maquillaje social y maquillajes especiales 
14. Técnicas cosmetológicas pre y post operatorias. 
15. Técnicas de relajación y SPA 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Destrezas cognitivas y psicomotoras 
2. Normatividad legal vigente en cosmetología 
3. Normas de bioseguridad y salud ocupacional  
4. Selección de técnicas de Electroestética facial y corporal 
5. Trabajo en equipo, facilidad para la comunicación, capacidad para relacionarse con los demás, atención 

al usuario 
6. Diseño de protocolos cosmético estéticos para tratamiento de alteraciones estéticas faciales y corporales 

(Diagnóstico estético, técnicas reductivas, moldeantes, drenantes, tonificantes) 
7. Visagismo, maquillaje social y maquillajes especiales 
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8. Venta se servicios y productos cosmetológicos 
9. Nutrición y dietética aplicadas a protocolos cosmético estéticos 
10. Cosmetología aplicada a alteraciones estéticas 
11. Manejo cosmetológico pre y post operatorio 
12. Técnicas cosmetológicas de SPA y relajación. 
13. Manejo depilatorio del vello corporal 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Terapias, u Otros 
programas asociados a bellas artes. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Terapias, u Otros programas 
asociados a bellas artes. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA: PELUQUERIA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: SERVICIOS PERSONALES 

AREA TEMATICA: PELUQUERIA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Normatividad legal vigente en peluquería 
2. Técnicas administrativas 
3. Bioseguridad, salud ocupacional, primeros auxilios aplicados a la peluquería 
4. Anatomía y fisiología capilar y de la piel 
5. Nutrición y dietética aplicada a la peluquería 
6. Aparatología aplicada a la estética capilar 
7. Técnicas de arreglo del cabello(Esculpido de cabello, 
8. peinados, colorimetría, diagnóstico capilar, técnicas de coloración del cabello) 
9. Maquillaje social (visagismo, técnicas de higienización y masajes faciales) 
10. Química cosmética (procedimientos en ondulaciones, alisados permanentes) 
11. Técnicas de adaptación de postizos y pelucas  
12. Trabajo en equipo 
13. Resolución de problemas de carácter productivo y social, capacidad de trabajo autónomo. 
1. Técnicas de comunicación asertiva y responsabilidad frente al medio ambiente 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  

 
Especificas (Técnicas) 
1. Habilidades cognitivas, psicomotoras 
2. Normatividad vigente en el área de peluquería 
3. Normas y conceptos generales de bioseguridad, salud ocupacional 
4. Técnicas y aparatología para la prestación de servicios de peluquería 
5. Asesoría al usuario  
6. Técnicas de arreglo del cabello y pelo facial  
7. Técnicas de visagismo y de maquillaje 
8. Ventas en productos y servicios en peluquería. 
9. Relaciones productivas y respetuosas 
10. Solución de  problemas de carácter productivo y social. 
11. Técnicas de comunicación asertiva y responsabilidad frente al medio ambiente 
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VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Otros programas 
asociados a bellas artes. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Otros programas asociados a bellas 
artes. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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AREA TEMATICA: SERVICIOS PERSONALES 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: SERVICIOS PERSONALES 

AREA TEMATICA: SERVICIOS PERSONALES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 
 
Específicos (Técnicos) 
2. Sistema General de Seguridad Social en Salud.  
3. Conceptos relacionados con la atención en salud en Promoción de la salud y Prevención de la enfermedad. 
4. Atención de enfermería en las etapas de Gestación, Nacimiento, Lactancia materna y persona mayor.  
5. Programa de detección temprana de las Alteraciones del crecimiento y desarrollo. 
6. Esquema de vacunación para la gestante, niños y personas mayores en Colombia. 
7. Prácticas de Autocuidado (Salud oral, Lavado de manos, Baño diario, Actividad física, Control de la 

pediculosis). 
8. Buenas Prácticas Ambientales y Manejo de residuos sólidos. 
9. Enfermedades prevalentes en  la primera Infancia.  
10. Enfermedades de la gestante. 
11. Enfermedades en Recién Nacido y madre lactante. 
12. Enfermedades comunes de la persona mayor. 
13. Alimentación y Nutrición adecuada según la edad de la persona. 
14. Técnicas de valoración para aplicar a nivel domiciliario. 
15. Cambios del envejecimiento. 
16. Atención de la persona en caso de accidente de acuerdo con protocolos de primer respondiente. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Sistema  general de seguridad Social en Salud. 
2. Salud desde preconcepción hasta los seis años en el marco de la Ruta integral de Atenciones.  
3. Prevención de enfermedades prevalentes desde la preconcepción hasta los 6 años de acuerdo con 

lineamientos técnicos vigentes. 
4. Alimentación y nutrición de las madres gestantes, lactantes, niños y personas mayores de acuerdo con 

guías técnicas. 
5. Cuidado a la persona mayor conforme a sus requerimientos y necesidades. 
6. Actividades para el uso del tiempo libre según condición individual y estilo de vida de la persona mayor.  
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7. Protocolos de primer respondiente para brindar atención inicial a la persona lesionada en caso de 
emergencia. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Enfermería 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Enfermería 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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XXIX.  RED DE CONOCIMIENTO:    TELECOMUNICACIONES 

AREA TEMATICA:  ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: TELECOMUNICACIONES 

AREA TEMATICA: ADMINISTRACION DE PROYECTOS 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones 
que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 

con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 
 

Específicos (Técnicos) 
1. Gerencia de proyectos de telecomunicaciones (características y roles). 
2. Metodologías de gestión de proyectos (PMP, ITIL). 
3. Gestión del riesgo y de costos del proyecto. 
4. Análisis de costos en tomas de decisiones. 
5. Evaluación financiera de proyectos. 
6. Formulación y evaluación de proyectos. 
7. Levantamiento de requerimientos, análisis, recolección de datos, alcance, y estimaciones.  
8. Elaboración de presupuestos. 
9. Seguridad y salud en el trabajo, gestión ambiental 
10. Conceptos en sistemas integrados de gestión (OHSAS 18001, ISO 9001, ISO 27001, ISO 14001). 
11. Técnicas de auditoría de proyectos (ISO 20000, ISO 21500). 
12. Planificación y control de proyectos con herramientas ofimáticas. 
13. Modalidades de contratación, creación de una Orden de Trabajo.  
14. Iniciación y creación de un requerimiento de trabajo, revisión y aprobación de los requerimientos, 

programación y jerarquización de las órdenes de trabajo. 
15. Técnicas de elaboración de planes de mantenimiento. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Manejo de residuos sólidos en proyectos de telecomunicaciones. 
2. Implementación programas de seguridad industrial en proyectos de telecomunicaciones. 
3. Supervisión de proyectos de telecomunicaciones. 
4. Planeación de proyectos de telecomunicaciones. 
5. Gestión de actividades de mantenimiento en sistemas de telecomunicaciones. 
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VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y afines,  
 
Asociado a los programas de la formación que 
impartirá en su desempeño profesional. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y afines,  
 
Asociado a los programas de la formación que 
impartirá en su desempeño profesional. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA: CONVERGENCIA DE REDES Y SERVICIOS 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: TELECOMUNICACIONES 

AREA TEMATICA: CONVERGENCIA DE REDES Y SERVICIOS 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Networking (Segmentación de red, protocolos de enrutamiento y creación de VLAN). 
2. Redes inalámbricas (estándares, configuración del servicio, medición de potencias, antenas) 
3. Redes de próxima generación (estándares y arquitecturas softswitch, IMS y EPC). 
4. Servicios en redes convergentes (Telefonía IP, Televisión Digital y redes de datos). 
5. Sistemas de acceso alámbrico (xDSL, GPON y HFC, FTTC, FTTB) 
6. Sistemas de acceso inalámbrico (3G, 4G, 5G, Wi-MAX, WiFI, Microondas y satelital) 
7. Señalización en telefonía análoga y digital (SIP, H323, ISUP, SS7, MGCP, H248). 
8. Señalización para el servicio de televisión por cable (DVBC-2) 
9. Servicio de internet por redes HFC (DOCSIS 1 y 2) 
10. Arquitecturas móviles de telefonía (3G, 4G, 5G). 
11. Calidad de Servicio (estándares, parámetros y métricas). 
12. Administración de redes convergentes mediante software OAM,(configuración, operación y 

mantenimiento). 
13. Operación y mantenimiento de infraestructuras de telecomunicaciones. 
14. Seguridad en redes de telecomunicaciones  (estándares). 
15. Normatividad y regulación de redes convergentes. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Inspección de estaciones de telecomunicaciones 
2. Levantamiento de información en estaciones de telecomunicaciones. 
3. Alistamiento y verificación de los equipos en el sitio de instalación. 
4. Instalación de equipos de radio. 
5. Calibración de equipos de la red de telecomunicaciones. 
6. Instalación de equipos activos en la red de datos  
7. Configuración de equipos de interconexión en la red de telecomunicaciones. 
8. Configuración de equipos activos y servicios de la red de telecomunicaciones. 
9. Configuración de equipos de VOIP. 
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10. Verificación de Instalación del servicio de VOIP. 
11. Configuración en equipos de telecomunicaciones. 
12. Análisis de infraestructura para sistemas de microondas. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y afines.  
 
Asociado a los programas de la formación que 
impartirá en su desempeño profesional. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y afines.  
 
Asociado a los programas de la formación que 
impartirá en su desempeño profesional. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA: ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: TELECOMUNICACIONES 

AREA TEMATICA: ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Características de materiales conductores, semiconductores y circuitos eléctricos: principios, conceptos, 

tipos, características, conductores: tipos, características, tablas técnicas, empalmes 
2. Magnitudes eléctricas: Características, unidades de medida, equipos de medición 
3. Tuberías y canalizaciones: tipos, características, tablas técnicas 
4. Normas RETIE (Instalaciones de baja tensión y domiciliarias, sistemas de protección y tierras). 
5. Puesta a tierra: tipos, características, procedimientos, instalación, acometidas eléctricas: tipos, 

características, usos, materiales. 
6. Leyes para sistemas eléctricos AC/DC (ley de ohm, Potencia eléctrica, teoremas de redes) 
7. Aplicaciones de circuitos de corriente alterna (Filtros, Sintonizadores, Rectificadores). 
8. Materiales para circuitos electrónicos (aislantes, semiconductores y conductores). 
9. Componentes electrónicos (características, símbolos, magnitudes, tipos). 
10. Amplificadores (tipos características, y aplicaciones). 
11. Fuentes de poder: tipos, componentes, etapas y aplicaciones, conversores ADC y DAC (principios y 

características) 
12. Electrónica digital (algebra de Boole, compuertas, tipos, circuitos y aplicaciones). 
13. Lógica combinacional y secuencial para sistemas de electrónica digital. 
14. Esquemas y planos normalizados de circuitos electrónicos analógicos y digitales 
15. Medidas en los circuitos electrónicos (instrumentación, procedimientos e interpretación). 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Medición y análisis de parámetros de circuitos electrónicos análogos y digitales 
2. Parametrización de componentes electrónicos activos y pasivos 
3. Montaje de acometida eléctrica de baja tensión 
4. Elaboración de Informes sobre requerimientos y desarrollo de la instalación 
5. Preparación de equipos, herramientas y materiales  para medir parámetros de circuitos eléctricos. 
6. Montaje de equipos, instrumentos y componentes para realizar medidas en circuitos eléctricos. 
7. Registro y análisis de resultados obtenidos en el proceso de inspección. 
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VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en:  
 
Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería de Sistemas y afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en:  
 
Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería de Sistemas y afines. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA: REDES CABLEADAS PARA TELECOMUNICACIONES 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: TELECOMUNICACIONES 

AREA TEMATICA: REDES CABLEADAS PARA TELECOMUNICACIONES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Sistemas de Telefonía: Características, parámetros, tipos (Básica, Digital). 
2. Tecnologías de red de acceso por redes multipar, señalización SS7 
3. Cableado estructurado (Normas, planos, tendido, Diseño, instalación y certificación). 
4. Planta externa para sistemas Telefónicos conmutados (Tipos de Herrajes, postes, cámaras, Cables 

multipar, tipos y características, Armarios, Cajas de Dispersión, empalmes, Herrajes para instalaciones 
aéreas y canalizadas). 

5. Herramientas de instalación aérea y canalizada (características, tipos, manejo). 
6. Planta interna para sistemas de telefonía (infraestructura, componentes)  
7. Servicios de banda ancha por res de cobre (Características, tipos, configuración (XDSL, VDSL, MSAN) 
8. Equipos de medida y certificación para redes de telefonía: características, parámetros, funcionamiento, 

Normas de seguridad personal y Riesgo Eléctrico. 
9. Cable coaxial, Fibra óptica , Redes xPON , Redes HFC (Características, parámetros, infraestructura, 

simbología, calibración y balanceo). 
10. Mantenimiento de redes cableadas de telecomunicaciones. 
11. Planta externa para redes hibridas de fibra óptica y coaxial (Tipos de Herrajes, postes, cámaras, Cables, 

tipos y características, Armarios, conectorizacion, Herrajes para instalaciones aéreas y canalizadas). 
12. Sistemas de puesta a tierra: Características, tipos, Equipos de medida y certificación para redes hibridas 

de fibra óptica y coaxial (Medidor de campo, OTDR) 
13. Topologías redes de fibra óptica 
14. Diseño de redes de telecomunicaciones (HFC, xPON, xDSL), diseño de redes internas de 

telecomunicaciones (Voz, Datos y Video) 
15. Análisis de medidas en redes cableadas, Normatividad para redes de telecomunicaciones (ICT, RITEL) 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Interpretación de normas y procedimientos para el desempeño de la labor 
2. Instalación de elementos y accesorios para el tendido de redes de distribución coaxial. 
3. Conectorizacion de elementos pasivos y activos a la red de distribución coaxial 
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4. Calibración de la red hibrida de fibra óptica y coaxial 
5. Preparación de materiales, equipos y herramientas con el plan de trabajo. 
6. Tendido del cable de fibra óptica 
7. Identificación de fallas en la red de distribución de fibra óptica  
8. Corrección de fallas en la red de distribución de fibra óptica 
9. Montaje de elementos y accesorios para redes cableadas de cobre. 
10. Instalación de la red interna de cobre 
11. Determinación del estado de la red interna de cobre. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en:  
 
Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería de Sistemas y afines. 
 
Asociado a los programas de la formación que 
impartirá en su desempeño profesional. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería electrónica, 
telecomunicaciones y afines, o Ingeniería de Sistemas 
y afines. 
 
Asociado a los programas de la formación que 
impartirá en su desempeño profesional. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA: SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: TELECOMUNICACIONES 

AREA TEMATICA: SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Espectro electromagnético: características, legislación colombiana 
2. Sistemas de comunicaciones: Características, tipos, parámetros 
3. Tipos de comunicaciones: simples, semi-dúplex , dúplex completo  
4. Análisis de señales: características, parámetros, formas de onda, Ondas periódicas y no periódicas, 

espectro de potencia y energía, representación en dominio de tiempo y frecuencia, Mezclado, Análisis de 
Ruido 

5. Filtros y osciladores: características, parámetros y tipos 
6. Modulación: Análoga, Angular, Digital, radiodigital 
7. Multiplexación: características, tipos, tipos de Jerarquía Digital 
8. Medios de transmisión: características, tipos, parámetros 
9. Líneas de transmisión: Características, tipos, parámetros 
10. Antenas y guías de onda: Características, tipos, parámetros 
11. Microondas: Características, parámetros, ganancia, estaciones, trayectoria 
12. Comunicaciones satelitales: Características, parámetros, orbita satelital, ángulo se visión 
13. Radioenlaces: Características, tipos, modelo de enlace 
14. Características y funcionamiento de Instrumentos de medida: Multímetro, Generador de Señales 

Arbitrarias, osciloscopios Análogos y Digitales, Analizador de Espectro, Medidor de Campo, OTDR, 
Emisor de Luz, medidor de potencia óptica, Certificador de Cableado de cobre y FO, Tester WIFI) 

15. Software de simulación de redes de telecomunicaciones (Matlab, Simulink, Labview)  

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Interpretación de los Sistemas de telecomunicaciones. 
2. Interpretación del Espectro Electromagnético. 
3. Evaluación de tipos de Modulaciones Análogas y Digitales. 
4. Interpretación de la Multiplexación digital y códigos de línea. 
5. Medicion de señales de Telecomunicaciones. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 
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FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en:  
Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines, o 
Ingeniería de Sistemas y afines. 
 
Asociado a los programas de la formación que 
impartirá en su desempeño profesional. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería electrónica, 
telecomunicaciones y afines, o Ingeniería de Sistemas 
y afines. 
 
Asociado a los programas de la formación que 
impartirá en su desempeño profesional. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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XXX.  RED DE CONOCIMIENTO:  TEXTIL, CONFECCIÓN, DISEÑO Y MODA 

AREA TEMATICA: CONFECCION INDUSTRIAL 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: TEXTIL, CONFECCIÓN, DISEÑO Y MODA 

AREA TEMATICA: CONFECCION INDUSTRIAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo 

relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones 
que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional relacionadas 

con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Maquinaria de confección Industrial, convencional, electrónica, autómata y electroneumática 
2. Guías y aditamentos para confección de prendas de vestir en diferentes líneas de producción  
3. Materiales textiles técnicos y funcionales e insumos para la confección de prendas de vestir: Clases y 

características físicas de los tejidos, tipos y clasificación de los hilos. 
4. Sistemas de medición: Instrumentos (calibrador) y unidades de conversión 
5. Sistemas de Producción: programación y control de la producción a través de software especializado en 

confección industrial (Herramientas de Lean Manufacturing )  
6. Procesos de costura en confección industrial 
7. Ficha Técnica:   Concepto, tipos, software especializado e interpretación de formatos.  
8. Normas de seguridad industrial: Definiciones y aplicación en confección, posturas en la maquina, 

organización en puesto de trabajo y elementos de protección. 
9. Métodos y tiempos: Definición, intervención de puestos de trabajo y procesos, tiempo estándar  (sam), 

tiempos improductivos, formatos de control y liquidación de eficiencia. 
10. Terminología Técnica: Vocabulario de procesos de confecciones. 
11. Calidad: Normas nacionales e internacionales para la confección de prendas de  
12. Ergonomía:  Principios, Análisis puesto de trabajo 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
 
1. Operación de maquinaria básica y especializada de confección industrial en diferentes líneas de 

producción. 
2. Aplicación de sistemas de producción 
3. Elaboración e interpretación de fichas técnicas 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
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Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería Industrial Y 
Afines, o Diseño. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Industrial Y Afines, o 
Diseño. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los cuales 
veinte y ocho (28) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Ocho (8) meses en labores de docencia. 
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AREA TEMATICA: DISEÑO 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: TEXTIL, CONFECCIÓN, DISEÑO Y MODA 

AREA TEMATICA: DISEÑO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Conceptualización de  productos. 
2. Tendencias de mercado. 
3. Conceptualización integral de marca. 
4. Expresar  propuestas de diseño según requerimientos: Representación gráfica de colecciones (bocetar e 

ilustración) 
5. Desarrollar Prototipos 
6. Validación Procesos productivos del producto 
7. Especificaciones de producto Moda: Mercadeo de moda, Universos del vestuario, perfiles de usuario, 

tendencias, ocasiones de uso, sensibilidades de moda. 
8. Historia de la Moda: vanguardias, épocas, periodos, culturas, movimientos  décadas. 
9. Investigación en moda. 
10. Teoría del color: percepción, sicología, armonías, contrastes. 
11. Teoría de la Forma: Composición, clasificación, concepto. 
12. Diseño: Concepto, métodos, fundamentos, principios y teorías 
13. Materias primas, insumos : Características, clases, usos 
14. Proceso productivo: Fases, operaciones, maquinaria, equipo y herramientas. 
15. Manejo de técnicas  de elaboración manual y digital de prendas de vestir a nivel industrial (patronaje, 

escalado, confección, producción) 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Comunicación de los conceptos de diseño y marca. 
2. Determinación de la estrategia creativa. 
3. Definición de mercado para el sector moda. 
4. Conceptualización, diseño y desarrollo de productos moda. 
5. Gestión del proceso de diseño. 
6. Evaluación de la factibilidad del proceso de ensamble. 
7. Medición y valoración de productos. 
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8. Sostenibilidad y sistematización para la elaboración de prendas. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Diseño.  

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Diseño. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA: GESTION EN LA PRODUCCION EN CONFECCION. 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: TEXTIL, CONFECCIÓN, DISEÑO Y MODA 

AREA TEMATICA: GESTION EN LA PRODUCCION EN CONFECCION 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 
 
Específicos (Técnicos) 
 
1. Proceso productivo de las empresas de confección: rutas de trabajo, maquinaria, especificaciones técnicas 

de los productos, ordenes de trabajo  
2. Pronósticos y Planeación de la producción: por producto, lote y colección con apoyos informáticos y 

estadísticos   
3. Planeación y programación de la producción, con sus respectivos consumos de materiales, necesidades 

de recursos en maquinaria y talento humano  
4. Administración y control de la producción:  Manejo de órdenes de producción, fichas técnicas, registros y 

muestras físicas  
5. Conceptos y teorías de distribución en planta 
6. Calidad aplicada en materias primas. Producto en proceso y producto terminado  
7. Administración del personal  
8. Sistemas de mejoramiento continuo: Incluyendo Lean- Sistemas justo a tiempo, círculos de calidad y 

similares  
9. Materiales e insumos especiales para el sector de la  confección  
10. Costos de producción y logísticos  
11. Estudio de métodos y tiempos y movimientos 
12. Logística aplicada al sector: aprovisionamiento y compras; Cadenas de abastecimiento; Distribución; 

Almacenaje y gestión de inventarios   
13. Manejo de comunicación a lo largo de la cadena de mando y metodologías de resolución de contingencias  
14. Normatividad Nacional e Internacional en:  higiene, seguridad industrial, Administración del personal   
15. Manejo de tics y software de programación  

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Apropiación del lenguaje, conceptos y fundamentos  técnicos en confección 
2. Desarrollo de flujos de proceso en confección 
3. Planeación de  requerimientos productivos en confección 
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4. Identificación de  requerimientos productivos 
5. Asignación  recursos productivos 
6. Dirección de la producción en confección  
7. Seguimiento y control de la producción 
8. Control del talento humano  
9. Capacitación personal 
10. Implementación de normas laborales, de seguridad e higiene industrial 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería Industrial Y 
Afines, o Diseño, o Administración. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Industrial Y Afines, o 
Diseño, o Administración. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA: HILANDERIA 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: TEXTIL, CONFECCIÓN, DISEÑO Y MODA 

AREA TEMATICA: HILANDERIA 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 
 
Específicos (Técnicos) 
 
1. Proceso de Hilatura: Objetivos y principios según tipo de fibra, parámetros, métodos, cálculos, uso 
2. Maquinas, herramientas y equipos: generalidades, funcionamiento, productos, mecanismos,  
3. Materia prima y productos: Definición, características y especificaciones técnicas 
4. Análisis e interpretación de resultados, variables de control, e indicadores, apoyados en métodos 

estadísticos. 
5. Regularimetría:  interpretación de variables a medir y la influencia en el proceso, y confrontación con los 

estándares Uster, análisis de gráficos. 
6. Tecnología de punta en maquinaria de hilandería y equipos de medición y ensayo de laboratorio. 
7. Normatividad ambiental, seguridad y salud ocupacional 
8. Uso y manejo de inventarios, software aplicado. 
9. Control de Calidad: Normalización con respecto a estandares internacionales 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
 
1. Planeación de la capacidad instalada  requerida para el proceso productivo de Hilandería. 
2. Verificación la calidad del proceso de hilatura y sus productos. 
3. Operación de Máquinas Hiladoras  

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería de  industrial y 
afines.  

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 
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Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería de  industrial y afines. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA: NO TEJIDOS 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: TEXTIL, CONFECCIÓN, DISEÑO Y MODA 

AREA TEMATICA: NO TEJIDOS 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 



  
 
 
 
 

Dirección  
General 

Resolución No. 1302  
Por la cual se actualiza y compila en un solo cuerpo normativo el Manual 

Específico de Funciones y de Competencias Laborales de los empleos de la 
planta de personal del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA. 

ANEXO 

8 de julio de 2015 

Versión:1 

Página 355 de 378 

 

 

6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 
 

Específicos (Técnicos) 
 

1. Maquinas, herramientas y equipos: generalidades, funcionamiento, productos, mecanismos,  
2. Materia prima y productos: Definición, características y especificaciones técnicas 
3. Análisis e interpretación de resultados, variables de control, e indicadores, apoyados en métodos 

estadísticos. Tecnología de punta en maquinaria de No tejidos y equipos de medición y ensayo de 
laboratorio. 

4. Normatividad ambiental, seguridad y salud ocupacional 
5. Nuevos desarrollos y conocimientos básicos de resinas acrílicas – líquidos, termo fusibles – polvo, entre 

otras. 
6. Control de Calidad: Normalización de procesos con respecto a estándares internacionales 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
 
1. Planeación Proceso de fabricación de no tejidos.                                                                                  
4. Control de Calidad. Proceso de fabricación de no tejidos. 
 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería Industrial Y 
Afines.  

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 

Alternativa 1. 
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Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Industrial Y Afines. 

Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA: PATRONAJE 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: TEXTIL, CONFECCIÓN, DISEÑO Y MODA 

AREA TEMATICA: PATRONAJE 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 

 
Específicos (Técnicos) 
 
1. Tallaje y Medidas: Anatomía, Antropometría, Ergonomía, normalización de tallas 
2. Representación gráfica de prendas: Manual y sistematizado 
3. Materia Prima, Materiales e Insumos: Características, propiedades, tecnología textil 
4. Exigencias Funcionales y estéticas de las prendas: técnica de drapeado 
5. Documentación técnica: fichas técnicas 
6. Graduación de Tallas: Técnicas manuales y digitales 
7. Trazo y  Corte de Prendas 
8. Maquinaria y Equipo de Confección Industrial: Guías y aditamentos 
9. Técnicas de Patronaje: Manual y Sistematizado 
10. Procesos de Confección 
11. Sistemas de Producción 
12. Instrumentos de Medición 
13. Normatividad: Ambiental, seguridad industrial 
14. Software especializado. Graficadores, CAD 
15. Control de Calidad: Materiales, Proceso y Producto 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 

Especificas (Técnicas) 
 

1. Desarrollo de Documentación Técnica de prendas de vestir 
2. Elaboración de Patrones de Prendas de vestir 
3. Elaboración de Muestra física. 
4. Graduación de tallas. 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
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Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Diseño.  

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Diseño. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA: TEJIDO DE PUNTO 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: TEXTIL, CONFECCIÓN, DISEÑO Y MODA 

AREA TEMATICA: TEJIDO DE PUNTO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
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7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Procesos Textiles: Clasificación, Tecnología de punta en  Procesos y máquinas de preparación de telares 

y tejido plano 
2. Maquinaria; Características técnicas, clasificación por trama y por urdimbre 
3. Equipos de Medición: Clasificación  
4. Agujas: Definición características, tipos de selección , fijas variables 
5. Hilos: Especificaciones, características y propiedades. 
6. Materiales: Nuevos desarrollos en Fibras, hilos y telas. 
7. Documentación técnica: Fichas, ordenes de producción, manuales 
8. Tecnología de punta en procesos y maquinaria de tejido punto por trama. 
9. Tecnología de punta en equipos de laboratorio físico de tejidos. 
10. Flujos de Proceso; Por máquina y planta de producción 
11. Materia Prima e Insumos: Definición, características y especificaciones técnicas, Nuevos desarrollos en 

gomas, parafinas y productos químicos, y su aplicación 
12. Proceso de Urdido: características, producción y calculo 
13. Documentación Técnica: Fichas técnicas, Ordenes de Producción, registros de mantenimiento, manuales 
14. Normatividad Nacional e Internacional: Normas de seguridad, salud ocupacional y ambiental.                                                    
15. Estándares de calidad: Normatividad, Tipos de ensayos, equipos y herramientas 
16. Control estadístico del proceso: Recolección de datos, variables y controles, Análisis e interpretación de 

resultados. 
17. Tecnología de punta en máquinas para la elaboración de calcetines y partes de la máquina para la 

elaboración de calcetines. 
18. Control ambiental de subproductos y desperdicios. 
19. Diseño Manual y digital: según moda, fibra y tejido. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Planeación Proceso Tejido de Punto   
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2. Control de la Calidad  proceso tejido de Punto 
3. Operación de las máquinas para la elaboración de calcetines.      
4. Control de  la calidad en el proceso de elaboración de calcetines   

                                                                        

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería industrial y 
afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería industrial y afines. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA: TEJIDO PLANO 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: TEXTIL, CONFECCIÓN, DISEÑO Y MODA 

AREA TEMATICA: TEJIDO PLANO 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
 

1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 

 
Específicos (Técnicos) 
1. Procesos Textiles: Clasificación, Tecnología de punta en  Procesos y máquinas de preparación de telares 

y tejido plano 
2. Materia Prima e Insumos: Definición, características y especificaciones técnicas, Nuevos desarrollos en 

gomas, parafinas y productos químicos, y su aplicación 
3. Proceso de Urdido: características, producción y calculo 
4. Análisis de ligamentos: Definición, representaciones, clasificación, montajes Fundamentales, compuestos 

y derivados 
5. Tejeduría plana: Generalidades, mecanismos, sistemas convencionales y no convencionales, clases de 

enhebrado 
6. Documentación Técnica: Fichas técnicas, Ordenes de Producción, registros de mantenimiento, manuales 
7. Normatividad Nacional e Internacional: Normas de seguridad, salud ocupacional y ambiental.                                                    
8. Estándares de calidad: Normatividad 
9. Control estadístico del proceso: Recolección de datos, variables y controles, Análisis e interpretación de 

resultados. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Planeación del Proceso de Tejido Plano  
2. Operación de telares de Proyectil   
3. Control de Calidad en el proceso de tejido 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería Industrial Y 
Afines. 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 
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Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Industrial Y Afines. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA: TINTORERIA Y ACABADOS 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: TEXTIL, CONFECCIÓN, DISEÑO Y MODA 

AREA TEMATICA: TINTORERIA Y ACABADOS 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 
 
Específicos (Técnicos) 
1. Nuevos desarrollos en los equipos de medición y ensayo, teñido, análisis químico e instrumental y 

maquinaria de tintorería, estampación y acabados. 
2. Nuevos desarrollos en  curvas de teñido. 
3. Análisis e interpretación de resultados. 
4. Química - ácidos, bases, titulaciones, propiedades fisicoquímicas, temperatura - ph, viscosidad, densidad 

y potencial redox. 
5. Normatividad: Normas técnicas, ambientales y de seguridad. 
6. Manejo e interpretación de indicadores.  
7. Control de mantenimiento. 
8. Sistemas de calidad. 
9. Uso y manejo de inventarios. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Control de calidad de Proceso y Productos de tintorería 
2. Análisis de  muestras físicas 
3. Inspección los procesos de acabados 
4. Análisis Instrumental 
5. Realización de  Ensayos de laboratorio químico y textil    
 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería Industrial Y 
Afines, o Ingeniería química y afines.  

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 
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Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Industrial Y Afines, o 
Ingeniería química y afines. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA: TRAZO Y CORTE EN COFECCION INDUSTRIAL 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: TEXTIL, CONFECCIÓN, DISEÑO Y MODA 

AREA TEMATICA: TRAZO Y CORTE EN COFECCION INDUSTRIAL 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 

 
Específicos (Técnicos) 
 
1. Documentación Técnica: Concepto, Tipos de formatos, fichas técnicas 
2. Patrones, convenciones, simbología e información 
3. Materiales textiles técnicos y funcionales e insumos para la confección de prendas de vestir: Clases y 

características físicas de los tejidos, tipos y clasificación de las telas, almacenamiento 
4. Sistemas de medición: Instrumentos (calibrador) y unidades de conversión 
5. Sistemas de Producción: programación y control de la producción, aplicación de software de corte 
6. Sistemas de Extendido: Técnicas, clases , equipo, herramientas 
7. Maquinaria, Herramienta y Equipos de Corte: Tipos, características, usos, cantidades. 
8. Programación de corte: inventarios, calculo de consumos, desperdicios, promedios. 
9. Normatividad: Normas Nacionales e internacionales de calidad, salud ocupacional, Seguridad industrial y 

conservación ambiental 
10. Métodos y tiempos: Definición, intervención de puestos de trabajo y procesos, tiempo estándar  (sam), 

tiempos improductivos, formatos de control y liquidación de eficiencia. 
11. Glosario Técnico: Vocabulario de procesos de corte  y confecciones. 
12. Logística de Aprovisionamiento: Inventarios, sistemas de distribución 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
1. Planeación proceso de corte para confección industrial  
2. Programación trazo marcada para confección industrial 
3. Elaboración trazo o marcada  para confección industrial 
4. Preparación del tendido según las especificaciones del trazo para confección industrial 
5. Extendido de materiales y textiles cumpliendo normas técnicas para confección industrial 
6. Corte de materiales textiles para confección industrial 
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VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería Industrial Y 
Afines, o Diseño 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Industrial Y Afines, o 
Diseño. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 
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ÁREA TEMÁTICA: MANTENIMIENTO MAQUINARIA DE CONFECCION 

I.  IDENTIFICACION 

NIVEL 
DENOMINACION DEL EMPLEO 
CODIGO 
GRADO 
NUMERO DE EMPLEOS 
DEPENDENCIA 
 
CARGO DEL JEFE INMEDIATO 

Instructor 

Instructor 
3010 
01 - 20 
3714 
En el Centro de Formación Profesional donde se ubique el 
cargo. 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. AREA FUNCIONAL 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 
Red de Conocimiento: TEXTIL, CONFECCIÓN, DISEÑO Y MODA 

AREA TEMATICA: MANTENIMIENTO MAQUINARIA DE CONFECCION 

III. CONTENIDO FUNCIONAL 

  PROPOSITO PRINCIPAL  

Planear y ejecutar programas de formación profesional integral y de educación superior, en las áreas y 
ambientes ofrecidos por el SENA tanto en formación titulada como complementaria, en la modalidad 
presencial, virtual o, a distancia de conformidad con las políticas Institucionales, la normatividad vigente y la 
oferta educativa. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Planear procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 

2. Formular proyectos formativos que respondan a los lineamientos institucionales. 
3. Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el desarrollo del proceso formativo. 
4. Identificar los aprendizajes previos, estilos y ritmos de aprendizaje del aprendiz que ingresa al proceso 

formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales. 
5. Ejecutar procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia según los lineamientos 

institucionales (ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento a la etapa productiva).  
6. Asesorar a los aprendices en el desarrollo de sus competencias de acuerdo con el programa de formación 

y sus necesidades individuales.  
7. Evaluar los aprendizajes durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 

institucional. 
8. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 

administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de 
las acciones que integran el proceso formativo.  

9. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada  innovación 
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional. 

10. Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias institucionales que lo requieran. 
11. Las demás que le sean asignadas por autoridad competente, según el área de desempeño y la naturaleza 

del cargo. 

IV. COMPETENCIAS LABORALES 

FUNCIONALES 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

Generales (Pedagógicos y Didácticos) 
 
1. Estructura del sistema educativo nacional;  
2. En formación profesional integral, en el marco de la política institucional de la formación del SENA. 
3. De la formación por competencias  
4. Pedagógicos y didácticos. 
5. Tecnologías de la información y la comunicación aplicables al proceso de formación profesional 

relacionadas con su desempeño. 
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6. Planeación y administración de procesos de formación profesional. 
7. Política Pedagógica Institucional. 
8. Evaluación de aprendizajes y competencias en el proceso de formación. 
9. Desarrollo de procesos de formación, investigación, innovación y creatividad aplicados  en los procesos 

pedagógicos. 
10. Gestión y administración del ambiente y de los recursos dispuestos para el aprendizaje. 
11. En sistemas de gestión de calidad. 
12. En modelo estándar de control interno (MECI). 

 
Específicos (Técnicos) 
 
1. Contexto de la Industria de la Confección 
2. Maquinaria de confección Industrial, convencional, electrónica, autómata y electro neumática: Uso y 

operación 
3. Guías y aditamentos para confección de prendas de vestir en diferentes líneas de producción  
4. Materiales textiles técnicos y funcionales e insumos para la confección de prendas de vestir: Clases y 

características físicas de los tejidos, tipos y clasificación de los hilos. 
5. Sistemas de medición: Instrumentos (calibrador) y unidades de conversión 
6. Procesos de costura en confección industrial 
7. Tipos de Mantenimiento: Preventivo, correctivo, predictivo 
8. Ficha Técnica:   Concepto, tipos, software especializado e interpretación de formatos.  
9. Normas de seguridad industrial: Definiciones y aplicación en confección, posturas en la maquina, 

organización en puesto de trabajo y elementos de protección. 
10.  Ergonomía. 

COMUNES. 

Orientación a resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización 

V. HABILIDADES  

Generales (Pedagógicas y Didácticas). 
 
1. Adaptación a los ambientes laboral y propio de su desempeño. 
2. Relacionamiento interpersonal. 
3. Motivación al logro del desarrollo de los procesos de formación. 
4. Disciplina. 
5. Aprendizaje autónomo. 
6. Comunicación asertiva. 
7. Responsabilidad.  
8. Trabajo colaborativo y en equipo. 
9. Resolución de problemas. 
10. Planeación y uso de recursos didácticos para aprendizajes teóricos y prácticos.  
 
Especificas (Técnicas) 
 
1. Diagnostica problemas de funcionamiento de maquinaria y equipos de confección. 
2. Controla Inventario de Maquinaria, herramientas y Equipos de Confección  
3. Prepara maquinaria y equipos en los procesos de confección según ficha técnica 
4. Mantenimiento Predictivo de Maquinaria y Equipos de Confección 
5. Mantenimiento Correctivo de Maquinaria y Equipos de Confección 
6. Mantenimiento Preventivo de Maquinaria y Equipos de Confección 

VI. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 
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Título Profesional en disciplina académica del Núcleo 
Básico de Conocimiento en: Ingeniería Industrial Y 
Afines, o Diseño 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los cuales 
Dieciocho (18) meses estarán relacionados con el 
ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de docencia. 

Alternativa 1. 
 
Título de Tecnólogo o técnico profesional o Técnico en 
disciplina académica del Núcleo Básico de 
Conocimiento en: Ingeniería Industrial Y Afines, o 
Diseño. 

Alternativa 1. 
 
Treinta y seis (36) meses de Experiencia: de los 
cuales veinte y ocho (28) meses estarán relacionados 
con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Ocho (8) meses en labores 
de docencia. 

 
 


